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MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETO 

X 
o' 

ASCENSOS 
, 

" 

1\:1inistro de Ejército y previa 'deliberación del Con
sejo de }\;![inistros en su reunión del día doce de 
mayo de milllovecientos sesenta y' siete, 

Vengo en promoverle al empleo de Intendente 
de ,Ejército, con la antigüedad del día, cuatro del 
corriente mes y año, quedando a las órdenes del 
Ministro del Ejército~ 

Nú.mero 1082/1967, por el que se promueve al em" 
pleo de Intendente de Ejército al coronel de 
Intendencia don Fernando Fuertes de Villavi .. 
cencio. 

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madri(l a doce' de mayo de mil novecientos sesenta 
y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 

Por existir vacante en la I:Jscala de Intendentes 
de I~jérdto y en consideración u, los servicios y cir
cunstuncias del Coronel de IntendenciH, don Fer
na.ndo Fuertes de Villu,'Vicencio J a propuesta del 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MEh'TENDEZ TOLOSA. 

ORDENES 

Subsetretaría 

ESTADO MAYOn GBNEnAL 

Bajas 

El día 5 del actual falleció en esta 
plaza el General de BrIgoll.o... de Al'
tiller1a, D. Luis ECheverria Patrullo, 
en S1tooe16n de reserva. 

MSidrtd, 26 de mayo de 1007: 

MEN~NDIl1?: 

Trienios 
CO.. e:rreglo Q, lo dispuesto, en el 

a.r1lf.eule 5.0 de 10. Ley 118/1006 de 28 
de dJciembre (ID; O. mimo 296), y por 
Prestar oorv:icios en 'activo ~n destino 
<lOiJ:tLl)rendi'do en el pál'Tato 2.°, al'. 
:e,UiLo '2.0 de 1<a Ley d..e 25 ,d.e novl..em. 
r~ de 1944' (D. O. núm. 268). SiS con-

(Del B. O. de~ Estado núm. 124, de 1~67.) 

'Ceden al General Subinspector del 
Cuerpo de Ingenieros .de Armamento 
y Constl'uc:ci6n ,del Ejército (Ramo.. 
de Construcci6n), ,en res.erva, D. Ma
nuel Miquel Servet, dieoisiete trie
nios acumulables, a percibir desde :1. 
d~ ju:J.io de. lú66. 

Madrid, 2.6 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

--------__ •••• ~I.Ib .. __ ------

Estado Mayor Central 
del Ejérdl'o 

IDIOMAS 
Por haberlo Mreditarlo o,nte. el Tri

bunrul de ldiomo.s del Ejército en los 
,exámenes extraol'ld1nn:t:'ios ce,Hll:!ro.dos 
Idel 20 al 26 de< aibrU, i de acuerdo 0011 
ouanto dís'pone iLa Orden de 7 de. mn.;vo 
de 1957 (D. P. nl1m. lOS), y a loestec
tos: de la norma e), epígrafe iD), apar
ta,do S.O, de. la misma, 'se conce,de la 
TWallidaC1ón y, posesión de los :t'dio
ma~ que. .se sefialan a los, Generales, 
j.efes, ofi'Oiales y subotiC1ales que se 

relacionan, con expresión da los que 
lo han obtenido, oon nota. sobresa
liente. 

ALEl\fAN 

-General de Brigada de' Artillerfa 
don Ramón Diez de Ulzurrun. :refe de 
Artillería. da :ta División AIcortiza<la. 
«Brunete» núm. ,1. 

JEFES 

Infantería 

Téniente coronel D. Manuel Valles
pinGonzález-Valdés. Atto 'ESltado Ma
yor, ' 

0.1 • .4.. O. 

-Comandante D. Dionisio Gutiérrez 
Lozano. Fábrica. Nuclonal ,de Valla-
dolM.. ' 

Comandante D, ;roo,quin Fausta Guí
ralo Fábrica. Nac10no.l de «$anta. Bár
bara». 

!.R.Um 

JEFES 

Infanteria 

comandante. D. Manuel Ailvarez de 
,Lara Ramirez. DiSiponibleGn la. l.'!' Re-



gi6n Militar y en comisión en eil Es
tado Mayor de las Fuerzas Militares 
Sector del Sahara. " 

Caballería 

Teniente coronel D: va.lentín Be
néitez Cantero. Regimiento de Caballe
ria Pav1a núm. 4. -(sobresaliente.) 

FRANCES 

General de Brigada 'de Artillería 
don Ram&n Díez de Ulzurrun. Jefe de 
Artillería. de la División Acorazada 

• "Brunete. núm. 1. 

JEFES Y OFICIALES 

27 ,le mayo de 1967 

Ingenieros 

Teniente coronel D. José Martinez 
Jiménez. Escuela Superior del Ejér
cito. 

·Ca.:pitáil D. José Millán Morera de la 
Vaill. 'Escuela de Estado Mayor. 

C. I, A. C. 

Teniente. foronel D. Rafael Gómez 
Q,e-- Ureta. Mto Estado Mayor. 

, Interoención 

Ti>niente caronel -D. Juan José Uribe 
Zorita. Servicios. de Intervención de 
Palma $ 'Mallorca. 

D. O. núm. lite 

Caballería 

Comandante D. Zenón Quíntan!ll 
Ibáfiez. Alumno de la Escuela de Gue
rra NavaJ.. 

Ca.pitán D. Joaquín Romero Simón. 
(ISobresa,llente.) Estado Mayor Cen-
tral. ' 

Artillería 

Coronel D.' Carlos Garcia Riveras. 
Regimiento de Artillería A. A. núme-
ro 71. ~ 

Teniente coronel D. Joaquín Sáil
ooez Gabriel Fernáildez. Alto Estado 
Mayor. 

Teniente coronel D. Esteban Gonzá
l~'7 ,Arribas. Base Mixta C. C. de Se
gavia 

Infantería ;\ Teniente coronel D. Ricardo Cortés 
Oficinas Militares de- la, Escalera. Regimiento de .~ille-

Teniente coronel D. Luís Sáez La- Tia de Campafia núm. 42. 
rumbe. (So.bresaliente.) Escuela. Su- 'Comanüanta D. lesús Galáilde la {'o;mandante D. José San Martín L6-
perior del Ejér.cito; I¿F~'u~e~n;;te~,-::!:'~~~:"",,:~~~en~tr~~==-1 pez. Alto ESitado Mayor. 

Teniente coronel D. Norberto Gutié- omandante D. Victoriano Mesan- Comandante D. Joaquín Hernáildez 
rrez ·de Aragón. Escuela. Superior de-l za López de la Calle. CESEDiEN. Rojas. Regimiento de Artillería Anti-
Ejército. ',Capitán D. Francisco Bescós Ortiz, aérea núm. 74. 

Comandante D. Ja:ime Farre Albifia- Estado Mayor Central. Comandante D. Juan Ramírez Bau-
na. E. 1M. División de Montafia «Ur- Capitán D. Basilio Bonilla GÓmez. tists.. Alto Estado Mayor. 
gel» núm. 4. P Estado Mayor Central. Comandante D. Cándido Esta.l1n Gon-

Capitán D. José Fortea Castellote. TenJente D. Isaac Estefania. López. zález, Escuela de Aplicaci6n y Tiro 
(Sobresaliente.) Zona de Re-clutamien- Jefatura de IntendenCia E. N. A. de Artillería. 
to y Mov!lizació:p; 'nl1m. 81. Comandante D. Franclsoo lturzaeta 

capitán D. Rafael Ramos Garcia. Garcia~Ortega. Esouela de Apli(laci6n 
2." Zona l. P. S. Guardia Cfvit y Tiro de Anillería. 

Capitán D. Francis'co Planells Bo- ,Comandante D.Mariano Bernal 
ned • .A!cademla Auxiliar Militar. Teniente coronel D. José María Ba- Aguarón. Esta.doMayor Cenf..'al. 

Capitán D. Eduardo 'Carrefio Casti- ,jos Ayala. Jefa de la 121L Comandan- 'Comandante D. Arturo Videras Ve-
llo. A mis órdenes .en Ceuta. cia. larde. Regimiento de Artilleria Anti-

Teniente D. José Ignacio de Pefia· .aérea núm. 71. 
ra¡nda. y Algar. Alumno Escuela de INGLES Capitán D. Basilio Presto, Cilla. 
Estado Mayor. . Ailumno de la ESIC'\lela de Estado Ma-

Teniente D. Juan Rodríguez Her- Teniente ,General D. Benigno Cabre: yor. 
nández. Alumno Escuela de Estooo ro' Lozano. Capitán 'General de Ba- Capitán D. Alejandro, Pal'l'!ja Gon-
Mayor. leares.' zález de Hered1a. Alto Estado Mayor. 

. CabaZleria 

'Teniente coronel D. Fernando, de , 
Urial'te- :y Galalnena. Ayudante de 
campo del General Jefe del CESEDEN. 

Teniente coronel D. José Miguel de 
Iban,a Zayas. Regim~ento de, Caballe
ría Villaviciosa. nl1m. 14. 

Comandante D. Antonio Rodríguez 
Toquero. Esta-do Mayor Central. 

Capitán D. Carlos Maninez-Vara del 
Rey Teus. Alump.o Escuela E. M. 

A.rtUlería 

Coronel D. Miguel Batista. Gutiérrez. 
Subsecretaría. ,del Ministerio del Ejér
aito. 

'J?en1ente coronel D. Berardo Casti· 
fietro. Pomarada. Alto Estado Ma;yor. 

'feniente coronel D. Mnnuel Loren· 
zo Caballero. Estndo Mayor Ceni::ral. 

Teniente cOl'onel D. Julián Juste 
Gonzá1ez~B(lrnal'd. Estado Mnyol' C0:n
tral. 

Coml1nd.ante :O. Antonio l~11(~rt(lB Sin
taso (So<bresal1ente.) Escuoll1 Supo:r:10l' 
del Ejéreito. 

Capitán D. Ro.món 'Caminero Gar
cío.. Es,cuelo, de, 'Estado Mayor. 

Teniente D. Bernardo Barceló Rubí. 
(So,bres<al1ente.) Regimiento de, Arti
llería l1-úm. 21. 

JEFES Y OFICIALES 

Infantería 

Teniente ('oronel D. Teó:fi.lo Alva
rez Lain. (Sobresaliente.) Es,tado Ma
yOr D:1visi6n de Montafia «Urgel» nú
mero 4. 

Teniente coronel D. Luis Enr:f:quez 
Gal'lcia.Alto Estado 'Ma.yor. 

TEmiente coronel D. Ferna.ndo Mo
rillo Flandes. Estado Ma.yor Central. 

Comandante D. Fernando Iralzoz 
Ca;stejón. Alumno de la Escuela de 
Estado Mayor. 

Comandante D. Joaquín Nieto Larri
nalga. !SuJ:iinSIPecci6n Ejército del Nor
te de Mrica. 

ComaIJidante D. ,Guillermo MirlLnda 
González. Academia de< Infanteria.. 

Capitán D. Emilió Asensto del Nido. 
Brigada de Il~fo.nter1o. D. O. T. n. 

Capitán D. Ratltél, Sánchez Gonzá· 
¡e'b. Almuna -do l!l. Eacuela de Est!l.do 
Mnw-ol'. 

'Teniente D. J'orge Riaro. de Leyv;a. 
Alumno de la Escuelo. Politécnica. 

'l'eniente, D. Fl'o,n01sco Alvo,rez Car
halla. ~J:u.n:l1.LO de la ESlCuell.1. POlitéc-
nica. ' 

Teniente D. Mauuel .Guerras Mele
na., Unida¡d de Depós,ito e Ius<trUlcción 
de la <Brigada P,aracaldista ·del Ej ér· 
cito, ae Tierra. 

C8.9,Jitán D. Juan Areooibia de To
rres. Regimiento Mixto de Artillería 
número 93. 

<Capitán D. 10tliquin Fernández Eche
varría. E. M. de la Comandancia Ge~ 
neTal ,de ,Ce uta. 

Capitán D. Juan, Pérez Crusells, 
~ub1nspecci6n de la 5.lI< Regió!. Mili-
tal'. . 
. Teniente D. Juan Calafat Far. Alum
no de 'la ES/cuela Politécnica 

Teniente D. Antonio ArreguI Asta.., 
Regimiento de Artillería núm. 74, Gru
po H:AWK. 

Teniente D. Enrique Barrera En
trambasaguas. Alumno ,de la Es,cuela 
de E. M. ' 

Teniente D. Manuel Durán Rome
ro,. RegImiento de Artillería mime
ro 74, Grupo HA WK. 

Teniente. n.Bernardo Bal'ce,16 Ru
bi. Regimiento de Artillería núm. 21-

'teniente D. Edmuntlo Osuna Aly¡¡,
r(-).%. Es,ta-do Mayor Centl'nl. 

Ingeniaros 

<Coron.el D. Angol Ru1z Mu't't!n. Es~ 
cuela 8111'91'101' del Ejército. 

Intendencta 

Capitán D. Fernando Fernáooez AI
varez. Depósito y Servicios de Inten; 
dencia Barbastro; 
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Sanidad 

Comandante D. Manuel Porres Juan 
Senabre. Hospital Militar de Santa 
Crws de Tenerife. 

'Veterinaria 

Coma,n'fia.nte D. Pedro Hernández 
Mufi.oz. Agregada Casa Militar de Su 
Excelencia. 

ITALIANO 

?fl de mayo de 1967 

Ca.pitán D. José Alonso Garcia. Es
tado. Mayor de;ra Brigada de Infante
Tía. D. O. T. n. 

Capitán D. Javier Pardo de Santa
yana Coloma.. Regimiento de Artille. 
ría. núm. 74, Grupo HA WK. 

Ca.pitán D. Alfonso Pardo de Santa
yana. Colfrma. Regimiento de Artille. 
ría. núm. 74, Grupo H..I\. WK. . 

Ca.pitán D. Manuel Chamarra Rome
m. Mto Estado Mayor. 

Ingenieros 

Teniente General D. Manuel Cha- Co.mandante D. Manuel Giner Ga-
mQrra Martínez. Capitán General de llar do. Esta'llo Mayor Central. 
la 8.a Región ·l\lliitar. 

Infantería 

Capitán D. Félix Miranda. Robredo. 
Alumna Escuela de Estado M?-yor. 

Capitán D. Juan Hernández Rovira. 
Alumno Escuela"de Estado Mayor. 

Capitán D. Eduardo Bonelli Otero. 
Alumno Escuela de Es~do Mayor. 

Capitán D. Fran<liS-Co, Sáez de San 
Pedro Más. Alumno Escuela de Estado 
Hayor. 

Capitán. D. Nicolás Espinosa Urbez. 
Alumno Escuela de Esta:do Mayor. 

A. rt1.ZZeria 

Teniente cdron.el D. Manuel Fernán· 
dez Manrf.que Sainz. (SObresaliente.) 
Escuela, ,superior del EjércUo. 

Capitán D. Angel de Lossada y de 
Aymerich. Estado Mayor Central. 

Caip1tán D. José González Soler. 
Alumno Escuela de Es.tado Mayor. 

Capitán D. José A1onso García. Es
tado Mayor Brigada de Infantería 
D. O. T. tI. ' 

Ingenieras 

Coronel D. Adolfo DaldaGutiérrez. 
Estado Mayor Central. 

Comandante D. Matías Feijoo Fol'· 
maso. Es,cuela de Aplicación de Inge
nieros. 

Oficinas Militares 

Comandante D. Francisco Cáceres 
Zurita. ,Consejo Supremo de Justicia 
Militar. 

Capitán D. Antonio Garáu Salvá. 
Ca.pitania General de Baleares. 

RUSO 

JEFES Y OFICIALES 

Ártillería 

Teniente coronel D. Pedro Rico Sán
chez. E.M. de la Brigaqa de ArtJlle
ría Estrecho. 

Capitán D. Leopoldo García Gar
cia. Estado' Mayor de la. Brigada de 
Infanteria D. O. T. Ir. 

Ingenieros 

Capitán D. José Sevillano Pérez. 
Alumno Escuela de Estado Mayor, 

FRANClES 

SUBOFICIALES 

A. rttllería 

Sargento D. Juan Ramonell Costa. 
Regimiento de Artillerianúm., 74. 

Oficinas Militares 

Oficinas Mi~itares Ayudante D. Jesús Cano Malina. Ca
pitanía General de la 1." Región Mi

Capitán D. Angel Aoiz Abrego. Zo· litar. 
lita. ,de Reclu.tamiento núm. 11. 

INGLES 

StTBOFICIAJ..ES 

A. rtiZlería 

PORTUGUlllS 

JEFES Y OFICIALES 

Infantería 

Coronel D. Enrique Velázquez 
tega.. C.' l. R. núm. 12. " 

Sargento' D. Juan Ramonell Costa. 
01'.> .Regi~iento de Artillería núm. 74. 

Capitán D. Jesús Pérez Nú:tiez. Alum· 
no Esouela Ita Esta.,do Mayor. 

Capl.tán D. ,:rosé Mnrtinsz Berna1. 
Al1:U):llno Escuela de Estado, Mayoit". 

'Caipitán D. Fra1'l:cis<co LcmdiL Fout. 
Alumno Escuela de Es'tado Mayor. 

Art'Hter~a 

Teniente <coronel D. Fernando Sote
. l'Qtl Casamayor. Escuela SUiperior del 

E3éro:J;I;o. ' 

fORTVGVES 

SVBOFllCIALmS 

Oltaínas 1I1.Uitares 

AYUJdaiute D. Anipal V1l1alba Arro
yo. :Oirección, General de Fortitico.cio
nes y Obras. 

Ma<lrid, U de mayo de 1967. 

MEN~:OEZ 

ESCUELA POLITECNICA 
DEL EJERCITO 

< Disponibles 

'Con arreglo a 10 dispuesto en el ar
tículo, 105 ,del Reglamento ;para. el Ré
gimen Interior ,de la. ,Escuela. Politéc
nica ,del ,Ejército, causan ba.ja, a vo
luntadprüpia, en ,di.¡;ho Centro de 'En
señanza como alumnos ,del segundo 
curso de preparatorio los tenientes de' 
l,->\rilllería iD. José SantDS Rodríguez y 
don Eusebio Maga.z Rodríguez, que
,dan.do en la. situación .de ·disponibles 
en la l." Región !Militar, ¡plaza ,de 
iMoorid, y el teniente ,de I.WiUería don 
¡Bernardo Nadal Moya, .¡¡n i1a misma. 
situa.¡;ión .en. Ba:leáres, 'plaza de Pal
ma ,de iIVla.llorca. 

Madrid, 22 ,de mayo. ,de 1307. 

'M&"IÉNDEZ 

----------... ~+~ ... ----------

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Cambio de residencia 

,De acuerdo {Son 'lo dispuesto ,en la 
Or,dende 28 ,de julio ,de 1964 (D. O. nú
mero 168) ¡ Y en las condiciones que. en 
la misma se ,determinan, se concede 
,el cambio de :residencia a la ,9.'" Re
.gión >Militar, plaza ,de Málaga, a:l ,co
mandante ·de Infa.nterfa ·d:e la Escala 
Mtiva, .GI'UpO ,de ",Mando ,de Armas", 
don IMigue\J. lEscobosa iRuiz, ,a mis ór
!denes en el Norte ,de Afri<ca, plaza <le 
Me.1illa. 

M!l!drId, 24 da mayo .de 1007. 

MEN11NDEZ 

Destinos 

,Para ,cubl'lr la vacante de libI'e e'lee
'olón anuncia.!Í'11 por iQ'l'den de 3 ,de 
marzo ,de 1967 !(D. O. núm,. lí4), pasa 
Irlestina.rlo, con ofi.l'twter rvo;¡untlJ.t'io, a 
las Fuerzas de Polh1111 Al'maua. plll'a 
las Unidades MóvU(Js do la gUfJ.t'tlición 
do Sevilla, (JI comand,Q.nte do Infante. 
ría, })lscula activa, Gl'UpO de «M¡),fl
Ido ,da Al'lua5l>, n. Mn.uuel Clle,ct:\. iI~ol'r 
n(LrlJdez, ,de l.f.\, Zona .¡le i],'\eclutnmlento 
IV ,Movil1zooMn núm. M, pOisarl!do 11 la 
,SituElición ,de «En Servicios Especia~ 
aes», Grupo da ,des;f;ino ,da cal"ácte1.' mi
ilita1", de acue,rdo Mln lo, ,dispues,tÜ' en 
le\! artículo 2.°, ,ruparta·do 3 ,de la Ollden 



1.124 

\ 
de 11 .de marzo de 1967 (iD. O. núme
rO 74). 

Il\fadrid, 24 -cLe ma'yode '19&7. 

MENÉNDEZ 

Para. cubrir las vacantes -de Jibre 
elección anUIlciadas ¡por Orden ,de 6 
da marzo de 1967 (D. O. núm. 56.), pa
san destlna:dos, (Jon carácter vDlunta
rio, a las Fuerzas -de P.(JIIi.cía Armada, 
para. itas UilldalÍes ll\lóvii!:es de las 
guarniciones .que se indican, los j€lfes 
de infantería de !la E,scala activa, Gru
po ,de "l\iIanllode Armas», que a oon
tinuación se relacionan, pasando a la 
situación -de «En Servicios Especia
ies», .Grupo de ,destino -de caract8<r mi
litar, de acuerdo cón lo ,dis¡p.uesto -en 
el artículo 2.°, ,apart8Jdo 3 ,de la Or
den ,de 11 de marZD -de 1967 -~D. O. nÚM. 
mero 74). 

Para la guamición 4e A:Iad1'id 

,Comandante D. Luis iMuñoz Cebrián, 
a. mis órdenes en la 2.a.Región 'Mili
tar, plaza. .de Algecir.as. 

Pata la Gua-rnicí6n de San Sebast'i.án 

Comandante :D. Rafael >Gonzá!1ez -de 
Martos, e mis ordenes en la 3."' ne
gi6n Militar, plaza ·dé Valencia. 

Madrid, 24 .u,e mayo ·de 1967. 

MENÉNDEZ 

Para tmbl'ir ,la vacante de libre elec
oión anunciarla en 2.0. ·convocatori,a, 
por .orden de 10 ,de marzo ,de 1967 
(,D. 10. ,núm. (0), pasa ,destina-dO., con 
carúetervoluntario, a las F.uerzas ,de 
Poli oía Armada, !para las Unidades 
M6viles .ele la guarnic1ón -de 'Oviedo, 
el capitá¡t (le Infanteriade 1-a, Esca
la. llJCtlva,Grupo ·de ·«IMa:ndo, ,de- Al'· 
mas,», iD. Carlos l1'ernández Rey, ,del 
Centro ,rle Instrucoi6n ,de IReclutas nú
mero 'J, ;pastmdo a ila situaci6n -de «En 
Se-rvicios Especiales», I.Grurpo ,de -desti
no {le cn;rúcter militar, ,de acuerdo 

'o-on !lo dtSipuesto en el articulo se
gundo, aparta,do 3 Ide [a 10rden de 
11 ,de marzo -de 1967 (iD. Q, núme
ro 74). 

Madrid, '24 de mayo de 1007. 

-MEN.I!:NDEZ 

P.O>!.' ,o,pHcaci6n ,de 10 ,dislpuesto en la 
Or-don ,de 15 ,de abria -de .19&7 (JJIABXO 
OFlcrAL .núm, '88). pasa destinado, con 
nardcto;r vo\tunilario; en VB.-cante ·de li· 
bra elec-olótl, a aa Ban,del'a Ortiz ,dO 

-Zárate,' mil de Pal'a-oaidista, e[ teni.em.. 
te de Inf-fHltCl'l"lll. de la EsOfl.-la activa, 
Gruipo -de «,Ml1tl.do -de Árm,aS-), D . .An· 
tonio .Tim(lXl.tlz 'Go.rc1a, ,rle[ le.!. ¡n. 1fI::tl. 
mel'O 2, 9>1 'cualefec17uD.'l'ó, la i,ucorpo. 
rOiC1.ón a llotl nuevo ,d:es:t1nlo a ¡nil'tir 
del 20 de '(I,go-s.to -de 1967, :fecha en que 
oumple la. Iperl'nanencia e-n ~íl. ,cita,lio. 
Celntr-o ,de ,Instruc·ciÓn de. Reclutas. ' 

IM6Idl'i-d. 'M ,de m:aryo de \1.967. 

MWNDEZ 

'1,7 de mayo de 1967 

Retiros 

Pasan a la. situación de retirado, 
par 'haber cumplido la. edad regla
mentaria en las fechas que 3e indi
can,el jefe y, oficiales d€l 1Inf'8.nte
ría que a continuación se relooioU8Jn, 
debiendo 'hacérseles '¡por -el Consejo 
Su:premo -da Justicia. Militar eo1 seña
lamIento ·deol haber :pasivo que les co
rrespOdlda, :previa pro:puesm. regla
_mentaria. 

Comanda;nte (E. C.) -don EugeniÜ' Ji
ménez IGa,mia, ,del 'Gobie:lJllo J),lilitar 
de ;Málaga, el día 22 ,de mayo de 1967. 

Teniente auxiliar D. ,Basilio G'8,le
ra -Galera, de -disponible en ;ta ~.& Re"
gión t,M:J.1itar, ¡plaza ,de Grana.da, el ,día 
22 de "mayo de 1967. 

tOtro, D. José Maragot Espina, de 
dispÜ'nible -en 180 .. 8." Región Militar, 
plaza de La !Coruña, y ·en .comisión 
en la Unidad Administrativa Regio
fillll ,de Automo.vilismo .de la Citad.a. Re
gión Militar, el ,día 22 ,de mayo. -de- 1967 . 

.otro, :D. Francisco Zallata <Qga'lla; 
d-edisponible en.la 1." Región. ~m~tar. 
:plaza ,de Alcalá ,de /Henares, el ,día 
22 ,de mayo de 1967. 

Otro, :D. Juau Quil'óS ·GÓmez, ,de ,dis
ponible en Africa, p'laza Ide ,Ceuta, -el 
día 23 de mayo de 1967. 

Madrid, 21 ·de mayo -de 1967. 

-MENÉNDEZ 

Pasa. a la situaci6n d~ retirado, a 
petición prOlpia, 'y causa alta. ,eon ita 
Esoala. -de complemento !pOr estar coro
pre,ndt.do en el artículo 15 de la Or,den 
de 27 ·de marzo de 1954 ,(\D. O. núme
ro 72), el teniente -auxiliar ,de Infan
ter!a, oo,n ,destino en J.as Fuerzas ,de 
Policfa. Armada, D. Juan !Mor6n Arrio
la, quedando en -Situación -de disiPon!
bilidad ajena al servicio activo en la. 
1.a Región Militar (plaza de Madrid) y 
hacién,do-se}e por el Consejo Supremo 
de JustIcia Mi,mar, :previ'a pro,puesta 
reglamentaria, ea seílaJ~ento ,de, ha· 
bel' pasivo, s,l íProoediere, e[}~ raz6na 
sus' 'a110s ,de servicio,. 

IMadri-d. 24 -cLe mayo ,de 1007. 

MENÉNDEZ 

n. o. Jl1i~_. 118 

Situación de reserva 
Bajas 

Según oomuniea' el capitán. Gene
ral de !la 7.& iRegioo. ~iIitar, ha.n ta
necido J.os c(}ma.ndantes honorífi,cos 
de IfInfanteria,' <&n situación de rooer· 
va, que a continuación se ;relacionan, 
en las ;fechas y pit'8,za que se expre
san: 

:Don ·Baltasar V811asco iRoyuela, 0801 
día 13 -de mayo ,de 1967, 'Sn [8. ,plaza 
de Va;llado.lid. 

iDon José Maríi Velloso)" PéreZ.,]3a· 
tallón, el día ·15 ,de mayo d~ 1967, en 
la ;plaza de Valladolid. 

Madrid, 24 -de mayo ,de 1001. 

:M'BNÉNDEZ 

Escala de complemeate 

Destinos 

Como continua-ción a la Orden de 
17 de a.brll -de 1967 (D. O. núm. 88), y 
por haber resultados aptos :para pres
tar servicia. en Unidades de Monta
íla, :pasan destinados, con cará.cter 
voluntario, a las Unidades que se in
'di can, ,los alféreces eventuales de 
complemento de Infantería que a, con
tinuación se relaCionan, debiendo 
efectuar la. incorporación a sus des
tinos con urgencia., except<> al que 
se le seílala otra fecha.. 

Al lUgimiento de Cazadores de Mon
taiía. Arapiles núm. 62 (Seo de Urgel, 

Lérida) 

Alférez D. Luis Sobrado Fernán· 
dez, del Distrito de OViedo, {lonce· 
diéndosele- prórroga de incorporaci6n 
a. Cuerpo en dos períodos bimestra
les. correspondientes a los w.eses de 
julio 'y agosto de los a1108 1967 y 1968. 

Al Regimiento de Cazadores; de Mor¡.. 
ta'ña Sicilia núm. 67 (San Se'bastián) 

, ·Alférez D. Fernando' Ruiz I~ahoZJ 
del Distrito de Zaragoza. 

Madrid, 24 de mayo de 1967. 

l\lENlílNnEZ 

-
Pasa '3. la. situllción ,de retíl'8idO,pol' 

hal'ler ,cumplido la e-dllid :reglamenta
r}a el dio. 20 de mn,yo -de 1067,9'1 S-a.r- Quedu.sd:n otocto la (pr6rroga, d.e> in
g-ento .a.e Infa:ntería ,del iRe-glmien:to co,r,!lo'rao:!:ón a Cuet'po que le .fue, ,con
d/.lll tArma Ceruta nt'tm. 54 to. iPGldro 31. (Jo,di-do. por .Q;r,dan ,dr:;. 17 ,de abrillde 
fiuínell MOl'illo, ,o(J¡l1(l,¡.¡licntiosCl,lI.l el em. 1087 ,(ID. ,O. a:nlm. 88),' aa alfére'z ·srve·n· 
1.1100 da tlmiente llo,no-rí:ric-Q, por lla.tl.lar. tuo.l,de ,complemento -de. InfllJIl_teria 
Atl (H}n~p'r(lnd'ldo en -01 mecre-to ¡rrúme. don Andl.'ós ZarnbraIltl, (~onz!Ílez, dGI 
ro 009/1001 (ID. O. núm. 131),leleb1endo Regimiento det Infa.ntería FUGrteven
hOtCl.h's,O>!e por el Conse1o ISUJpremo lele. tura núm, 56, d.Gb1endo hacer la incor· 
Justioia MELital' el se:f1alaroiente,¡ ,ele[ porr:¡¡.ción a. su Ido-atino po,rl'k rea.liza'l' 
llabe,r pasiVO >que loe ~~re'spon>Cl,a, pre- laslPrl:Íictica8 re,glamenta.rlas con UJ:'-
vi-a P'l'o.puestSi reglamentaria. gla,ncia, 

Madl'i-d, 24 ·de :maryo ,a-e l00~. IM8!driod, 24 ,de mayo ,de llXl11. 

. MWNDEZ -~DEZ 
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ARTILLBRIA 

Destinos 

27 de mayo de 1967 

lo ,dispuesto e.n el articuilo 66, apar
t8!do uno dei Decreto 1408/66. 

Madrid, 23 de mayo -d,e 1967. 

MENÉNDEZ 

Destinos 
Para c®rir ila vaca:rrte ,existente 18n Para cubrir la vacamte aIlluncia.da 

la Jefatura; de l.l\.rtillena !!1el Ejército en segunda convocatoria en turno d:e 
anunciat;l.a ;POI' .orden <le 13'de abril de COiIlcurSO por Or.den ,d-e28di3 abril de 
19S'1(D,. O. núm. 87), he designado &1 1967 tD. o: illúm. 99), ;p.asa ,destinado, 
coronel de Art1ll>ería, 'Esca'la activa, con' carácter voluntario, al Parque y 
Grupo de <!\~ando ,de iArmas'., .o.rplo- Maestranza ,de Artillería. ,de Barcl\lo
ml!'dode Est!Jldo Mruy?r, iD. Rafa.d Ra- ,na ,el te.niente coronel ,de Ingenieros' 
:rrurez 'Carro, de a lll1S órdenes €U la 'd-e ~I\:rmamento y, Construcción (Rama 
1." 'Re~ón Militar, plaza de M8Idrid. de Armamento y Material) D. Julio 

!Madrid, ,jM de mayo .de 1967. del .ojo Quintana" de la Dirección Ge
neral de Industria y Material (polígo· 

~MENÉNDEZ n.o ·de Experiencias de «Costi!lla», Cá-

INGBNIBROS 

Destinos 

Para. fI::ubrir la 'VMante anunoia,da 
en turno ,de libre elección por Or.den 
d.e 11 de abril de 1967 (D. O. 'núm. 84), 
SoS destina, co'n .carácter voluntario, o. 
la. 1." Zona de la Instrucción Premio 
litar Superior (Distrito de Ma.drid) al 
<llllpitán de IngenieTos ,(E. A.J, Grupo 
de !/M'Mlido de .Armas». ·diplomado de 
Estado iMa.yor, 'D. :Luis de Sequera 
'Marti'llez, ,del Regimiento ,de zapado
l'ElS lFerrovi'arios, oesando ,e.u su agre
gaeión a:lEquipo 'Central ,de Trabajo 
de.l Estado .Mayor ¡Central y, ,debiendo 
efectu-ar su incoDpo,ración oon urgen-
ML . 

Madrid, fi\6 de mayo .de. 1967. 

, MENÉNDEZ 

INGENIBROS DE ARMA
MENTO . Y CONSTRUCCION 

diz). , 
Madrid, 23 ,de mayo ,de 1967. 

Ayudantes 
Mlltr1monios 

Con arre.glo a 10 dispuesto en la. 
L&Y' de 13 de noviembre de 1957 (DIA
RIO .oFICIAL 'núm. 257), se concede li
cencia para contraer matrimonio al 
oapitán auxiliar de Construcción y 
Eleetricidad D. Eusebio Gambín Ros, 
,de la Comandancia de Obras de Ceu
ta, con dofia María Alonso Campos, 

Madrid, 2.3 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

CUBiRPO JUIUDICO 
MILITAR 

Situaciones 

Se. amplia la' .orden de 10 de mayo 
de 1967 (D. O. núm. 1(j4) , en el senti
do de que el pase a. la situaci6n de 
«!En Serví'cios Especiales», Grupo de 
Destino de carácter militar», del éQ
ronel au>ditor D. Carlos MUlloz Repi
so y Va.ca, y capitán auditor D. Emi· 
lio Rodríguez Román, 'queda ,sin. efee-

'Vacantes de mando to hasta, tanto trang.curran los dos 
afias 'desde la techa de entrada en 

;o.a libl'e eilecci6n. . vigor del Decreto de 20 de septiern
Para. 'Corooe[ ,de ,Ingenieros de' Ar- bre. de 1965 (D. O. núm, 223), co¡¡t arre

tnarnento y Construoción (Rama de g10 a lo eS>ta.blecido en el apartado 3.0 

~rmamento Y' lMateria~J, directo,r ,de de las disposiciones transitorias do *' Fábrica, Nacional ,de CatLon1lls ,de la Orden da. 11 de marzo de 196'1 
rUbia.. (D'. O. núm. 74). 
iDQ'Oul1lentación: Instancia y Ficha- (Madrid, 24 de mayo de 1007. 

~esum~n >aluarta.da. [1,1 m,odelo pl;ll:)l~Cla· 
'-10 PO'J:' .ord-en .de 25 ,de marzo, de 1001 MENrtNnllZ 
{J), Q.ntlm. 73) ·e :Lnforme l'e'ser,vtlJdo. 

El !Plazo de a,dmts~Ó1'l. Ide instancias 
.. ~'rá de quince ,días luibiJ,es, 'cont6ldos 
.~ 1p.,attLr'odet1. dia ,s>tgu1ente ,611 de, \p-ubli

';''1' ~~ón ,de ila. p,res·enteo or,lien ,a.n ,eJ, 
i;:\'b At\110. 'OP'lqlAL¡ ten1:¡mdo 'en ,eue:ntailo,s 
.:\\~;" .. ~oo<.tUoede.b6ln Id>arles curso. 
~·t . 

Trienios 
lCon 3,l'reglo a lQ que determina el 

ar1:i!cul.o 5.9 de la Ley 113/66, de 23 de 

1.125 

diciem!breoo 1966 (D; O. núm. 296), se 
conoooen los trienios ac~u!lables que 
se expresan a los jefes y oficiales del 
CuP:rpo Jurídioo MPjtar qué a eonti
nUaICión s-e relacionan, debiendo pero 
cibiírlos a partir de las fechas que se 
indican: 

En Servicios Especiales, GflJ.l!o de 
Cargos Civiles (1." Región Militar) 

Coronel auditor (E. A.) D. José Al-
bent Rod:ríguez, once trienios. desde S.l 
ascenso a oficial, a percibir desde 1· 
de junio de 1967. 

Al servicio ae ot:ros Ministerios 
(1.a Regi6n Militar) . 

'Coronel auditor D. Servailll16 Fer
náIl!dez-Victorio y Camps, once trie
nios desde su' ascenso a sa;rgento, a' 
percibir desde 1 de mayo de 1967. 

Juez Togado Permanente de la 
La- Regi6n Militar 

Coronel auditor D. Ricardo Mufioz 
GaS'Cón, nueve triemos desde Stl as.
censo a oifioial, a perc:ilbir desde 1 de 
mayo d-e 196'1. 

A.uditoría de Guerra de la 8.& Región 
Militar 

Coronel auditor D. Rafael Vaamon
da Mallo, diez trieni¡¡¡s. destle su as.
censo a sargento, a percibir desde 1 
de mayo de 1967. 

Personal en situación. de Servicios 
Civiles. {2.a. Regi6n Militar} , 

Tendente coronel auditor (E. A.) don 
Mariano Tos'cano Puelles, diez trie

. ntosdesde su ascenso a ofioial, a per
cibir desde 1 de julio de 1967. 

"Ma.drid, 24 de mayo de 1007. 

MENtNDEZ 

-,--
Disponibles 

Por haiber césado en el cargo de 
secretario general d,el Gobierno Ge
neral de la Provincia' del Sahara por 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no núm. 1021/1967,de fecha. tL de 
mayo Idel oorriente afio (<<B. O. del Es
tado» nÚltn. 119), pub1i.ca.¡io en el DIA
RIO .oFICIAL de este Ministerio núme
ro 116, el teniente coronel auditor de 
la Escala a.ctiva D. José Yanguas Mi· 
l'avete, ,cesa en la sItuOOión de «En 
Servi:ciosl Especiales, 'Grupo de car· 
gos civiles,", y pasa a la de disponibU.e 
,en la 1.& Región MUita.r, plazo. de 
Ma.dI'id.· . . 

Madrid, M de tnflyO de 1VS7. 

MENI~Nnh:Z 

Declaración de aptitud 

TerminadO el curso de aptitud pa.l'a 
,el asceJUsoa j,e,fe, eo,nvoc'aido ¡POI' .01'
de'l), .,de 5 de agos'to ,(le 1966 (D, Q. nú
mero 179), han t9>s-ultado aptos ,en el 



• 

mismo los capitanes auditores ,deJ. 
Cuerpo lurídico Militar que a con· 
tinuación se ;reJ.aoion'8iO.: 

Capitán auditor (E. 11\.) do'nFran-
cisco iMariñas otero. 

Otro, D. Gonzalo 'Gutiérrez La;nza. 
. Otro, D. iEmilio Rodríguez Román. 
otro, D. Lucas Arcas Lorite. 
Otro, lD. An.drés López del Baño. 
Otro, D. Francisco Aguado II\guado. 
Otro, ¡D. Luis 18a:nchís Devesa. 
Otro, D. Gabriel Alonso iDíaz. 
ot,ro, lD. Antonio 'Gar(lía Pa:laccÍu. 
Otro, ;no Jesús Valenciano Atmoyna. 
Otro, D. José iPara:da Vázquez . 
Otro, iD. Edu3Jrdo MontuIl Lavilla. 
Madrid, 24 de mayo d-e 1967. 

ME:."\'ÉNDEZ 

SANIDAD MILITAR 

V 8cantes de destino 

De provisión normal. 
Una de comandante dé Sanidad Mi

litar (E. 11\.) no facultativa, o en su 
defecto para la Escala complemen
tarla o capitán de la Escala auxi
liar, existente en la Jefatura de los 
Servicios de Sanidad de la 2.'" Re
gión Militar. 

No pOdrán solicitarla aquellos a los 
que les falte menos de un afio pllra 
cambiar ,de situa:ción. 

Documentación: Papeleta de peti
clóI\, de destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días há;biles, contados a par
tir del día siguiente al de pUblica
ción de la presente Orden en el Du
RroOFICIAL, teniendo en cuenta los 
OrganismoS! que deban darles curso, 
lo dispuesto, en el artículo 66, apar
tado uno, dei Decreto 1408/66. 

Madrid, 23 de mayo ,de, 1967. 

MENJ1INDEZ 

Supernumerarios 

Se concede el pase a la situación 
. de supernumerario en la 4.'" Región 

" Militar, pilazade BarMlona,en las 
condiciones que determina e1 Decre· 
to 2754j65 , de 20 de septiembre de 
1005 (D. O. núm. 223), modificado por 
el artículo 1.0 de la Oriden de 11 ,de 
marzo de 1007 (D. O. núm., 74), el 
capitán médioo ('E. A.) del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Ram6n Nllvarro 
Ga:t'loía, de laCOmo.ndanc1a Móvil de 
la Guar<!1o. Civil de Barcelona. 

Madrid, 23 de mayo de 19(\7. 

M~:N~~Nl)IlZ 

Escala de complemento 
Con~ul'SOS 

Una vacante de oficIal médico de 
'complemento, . eX,j.s1;ente en el Hos.p1-

~ de mayo de 1967 

tal Militar de Pamplona, para médi
co de guardia, con conocimientos es
peciales de Cirugía General y eon 
arreglo a las normas que a continua
ción se detallan, aportando los méri
tos .que sa consideren oportunos. 

Podrán tomar parte los sUlbalternos 
efectivos de complemento que se ha
llen en poseSión del título de licen
ciado en Mooieina y Cirugía y con 
sujeción a cuanto . determinan los 
-apartados 1.<>, 2.° Y 5.<> de la Orden 
de 17 de afr)ril de 1959 (iD.· O. nÚIDe
ra 87). "' 
'Percibirán, mientras estén en si

tua:ción de ,actividad, los. haberes y 
emalumentos correspon'llientes a su 
OOlplOO. 

Harán constar en la solicitud fe
CÍla de la, Orden ministerial por la 
que fueron nombrados alféreces efec
tivos de complemento y 8Jdjuntarán 
oertifiiC'ado en extracto del a:cta da
Ila(limiento, excepto a-queIlos que so
lieitaron vooantes anunciadas eu con
cursos anteriores. 

No será. tenida sn cuenta ninguna 
instancia recibida con posteriorid8Jd o 
in'Oampleta en su do,cumentaeión e in
fOl'llle. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Oflden de 25 de marzo de 19&1 
(D. O. núm. 73), cursada por conduc
to de la Autoridad Militar de la pla
za en que residan. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días. hábiles, 'contados a par
tir ,del día siguiente al de putlicSición 
de la presente, Orden en el DIARl0 
OFICIAL, teniendo, €n cuenta los Orga
nismos que üeban ·darles curso lo dis
pues.to en el artículo 66, apartado 
uno, del De.(}reto 14{)8/66. 

MaxLrid, 23 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

Por reunir las con4,iciones que ,de
termina el artículo 1:7 ,de la Ley de 
15 ,de julio ,de 1952 ,(D. O. núm. 162), 
a'clal'a'rla. po,):' .. Ordenes ,de 29 ,de may.o 
do 191>3 y 23 ,de ,agosto ,a:e "1958 (J)IA
RlOS 'OFICIALES núms. 122 y 193) ,se 
promueve ,a:l empleo.de teniente ,de 
complemento, ,de .sa.ntdllid IMilitara don 
Pe{lro Latorre ,Gonztilez, briga,.da ,ree 
dicha 'Esc8!la y ,CueriPo. perteneciente 
a la l.L\gl'Uipación Tempera.! MiQitar 
para 'Servioios -Civiles, co,nlaantigüe
dad -elle 15 de diciembre ,de 19M. co,u
tirmanJd.o en -la situación ,de co'10cado 
HU la 4.t• negi6n Militar. 

Mntll'ill. 23 de nmyo ,de 1907. 

MENÉNPllZ 

Retiros 

PnfH'!. a la sthiación de retirado. por 
lu¡;bel' cmupUdolo. eda,.tl reglamenta
l'i.a el ,dia 2a Idel actual, e,l brig,ad,a 
de 'complemento de'1 Cuerpo ,de Sani
dad Q\Ulitar iD. 'EugeniO' Ladrero Fer
nández, en situación ,de l'emp,la21o v,o-

D. O. nÚM. l1S 

J.untario .en la 4.& Región iMilltar, pla
za. ,de Barcelona, como pe;rten-ecien.te 
,a la AgrupaCión Temporal !Militar ¡pa. 
Ta. :Ser,viciQs ¡Civiles, ,debiendOl hacér
sele por ~lC{)nsejo Su!}remo de ;Jus
ticia. :Militar €l s-eña:lamiento del ha
ber jpasivo que ite cor:reSlPQnda.. preiVia 
propuesta reglamentaria. 

,MlIidr1d, 1M ,de maya <de 1W1r. 

NlilNfiNDEZ 

FARMACIA MILITAR 

Trienios 

,Con arreglo .a. do que determina el 
.artículo 5.<> ·de la Ley 1121f66, .de 28 
de dicie-mbre ,de 1966 (iD. ú. núm. 296), 
se ,le 'Conceden 10S trienios a:cumula
bIes .que se indican .al jefs< que se 
menciona: 

De l.a. Farmacia del Ha$pita,l. lllilitar 
4e VaJ,zad.al!f4 

Comandante farmacéuti'Üo O: Anto
nio Mateo Andrés, diez trienios a ¡per
.cibir ,desde el ,dia 1 -ds< junio de 1967. 

,Madrid, 24 de mayo de 196'r. 

~DEZ 

Con arreglo a [o dispuesto -en eil. ar
tículo 5.°, apartado '6.0 ,de la. Ley 113! 
00, de 28 de ,diciembre .de 1966 (DIARIO 
,OFICIAL núm. 296) y la Orden de 5 ,de 
abril ,de. 1967 l(iD. O.núm. SO}, se con
'ceden J,os trieniQS aoumulab1e8 que se 
expresan a los ¡practtcatlltes .de prime
ra. ,del 'Cue.l'pO ,de Practicantes ,de :lrar
macia ¡Militar 'que .a continuaci.ón se. 
redacio,nan. debiendo ¡percihirlos en 
:la f.o,rma ,que se 1ndica. 

DeL Laboratorio de Farmacia Militar 
de y,áJL~a.doUd 

Pr,act1cante ,de primera iD. Mariano 
Monts'rrubio ,Garc!a, siete trienios a 
;percibir ,desde 1 ,de mayo ,die 1967 
(cuatro de suboficia¡l). 

De la Farmaoia Cerntr,at ,de ltQ: t ... Re
[Jión Mititar 

Practioante -da !primera íD. ,AntoniO 
Z,ambrano López, siete tri,anios ,a, per
,cibb: ,desde 1 ,de mayo ,de 1967 (cuatro 
d.n subof1cial). 

MadrId, M ,de mll.yode 1967. 

~Dl1JI 

Esc:¡ala de complemento 
BaJIIS , 

,Según comunica el General subins
pe,ctor de la 8.11> Región Militar, ha fa
lle'cido el dia 6 de mayo, de 1967. en 
la pllaza. de La Coruña., el brigada. 
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-de complemento de Farmacia Mili
tar D. José Guerra Calvo, de la Agru
pación Temporal lVIilita.r para Servi
·dos Civiles. 

Madrid, M de mayo de 1967. 

MENEiNDEZ 

OFICINAS l\ULITARES 

Trienios 

COÍ! a.rreglo a lo que lietermina 
-al artícullo 5.0 de la Ley 113/66, de 
'!8 de diciembre de 1966 (D. O. nú
mero 296), se conceden los trienios 
acumulab1es que se indican a los je
tes y oficia.les de Oficinas Militares, 
EseahI. acliva que a continuación se 
e:x;presa, debi~ndo pemibirlos a partir 
de 1 .ae junio de 1967. 

Del AUo Estado Mayor 

C<>Ioo:ndante. D. Jacialto Pérez Re
vualta, diez trienios desde su aseen-
ilO a. o:tlcl.a1. • 

Oapitán D. Ca.yo Mayoral Hernaiz. 
diez trienios (dOS de subof·leial). 

Det 1t$tado Mayor Central del Ejér
cito 

Capitán D. MáXime> Cid Pintado, 
diez trienios desde su aSlCenso a ofi
cial. 

otTo. D. Juan P.a,.sarón Pena, diez 
trienios (dos de sooQficial). 

Teniente D. EduardO Reyes Martín, 
'ocho 1lr1enios (s-eis de &JJn:>oficial), 
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De la Dirección General de Industria Del Estado Mayor de la Capitanía 
y Material General de la 6." Región Militar 

Capitán D. José Fortes Ramps, diez 
llrienios (dos de ,sUbÚ'ficial). 

De la Dirección General de la Guardia 
Civil 

'Ca;pl.tán D. Juan Pareo,es Ruiz, diez 
trienioS' (dos de sUibofi'Cia.'l). 

otrQ, D. Andrés SantaIDaria Mar
cos, diez trienios (,dOs de suboficial): 

Del Estarlo Mayor del Ejército del 
Capitán D. Agustín Rua Pousa, diez Norte de Africa 

trienios·(dos de subo.'ficial). 

Del Consejo Supremo de Justici.a Mi-
litar . 

Teniente D. Ramón BadQs Sanz, 
diez trienios (oCho' de suboficial). 

otro, D. Marcial Madroño Pania
gua, diez trienios (tres >de suboficial). 

Del SeTVicio Histórico Militar 

Teniente D. Juan Ga.reía Sánchez, 
diez trienios (cuatro de' suibo-ficial). 

Teniente D,. Angel Martinez García, 
diez trienios (>CUJatro de suboficial). 

Otro, D. José Evangelista Tapia, 
diez trienios (-cuatro de' sUiboficia.n. 

Del Cuartel General de la Comandan
cia General de Melilla 

¡Qapitán D. Domingo Pardos Aznar, 
diez trienios (dos de suboficial). 

Dfmo, D. Fernando Freixenet Pérez. 
diez. ,trienios (dos de suIDoficial). 

Del Cuartel General de 'la Comandan
De la ComiSión Mixta d.e Servicias cia Geneml de Melilla, 2.& Jefatura 

Civiles 
.Capitán D. José' Caño Bertedor, diez 

Teniente .D. Román 'Drenado Fer- trieniol5 (dos de subofieia:r). 
nández, diez trienios (ocho de suil).. 
Qlfiooial). Del Cuartel Gener{J,1 de la Brigada 

de Infanterta Mecanizada «Guzmán 
Del Patronato de Huérfanos de Ofi- el Bueno» núm. 2 

ciales 

Teniente D. Antonio Casl1us :ró'dar, 
diez trienios ~cuatro 'die suboficial), 
rentifiooción Orden 26 abril de 1967 
(D. D. núm. f}7). 

Crupitán D. José Pérez Jiménez, diez 
trienios (dos ·de subofl'Cial). 

Tenien.ta D. .Alfonso Pérez Ramos, 
diez trienios (cinco de suboficial). 

Del Cuartel General de la Brigada de 
De La Escuela Superior deL Ejército Infantería MecaniZada Xl 

'Capitán D. Eloy Gascón Blanco, 
diez trienios (do$. de sUbo.fic!al). 

De la Academia de Caballería 

Teniente D. Manuel P·aniz-o Cente
no. diez 1¡r1enios (tres de SUbofici.al). 

De la lefatura de Ingenieros deL 
Ejército 

. QaPitán D. Silvino RedondO ROdri- Teniente D.' José Suena Alvarez, 
~ez, diez trienios (dos de sUbo:ficial). diez tri.enios· (cuatro de. suboficial), Comandante D. AuguSlto Rodríguez 

·Mondelo, ,diez trienios desde su as
De la Fabrica Nacional de Trubia e censo a O'fioial. 

De la Subinspección de ía 1.& Región 
y Gobierno Militar de Madrid, 

De la Inspección GeneraL de Movilí
lSacióny Reclutamiento deL Ejército 

Ga:pitán. D. Ignacio Garoía del Rey, 
1l1ez trienios (dos de subotilClai). 

De La Subsecretaría de este Ministerio 

Coma..:ndante D. Aurelio Menacho 
Forolnai, diez trienioS desde su as
oonso a oficiaL 

Capitán D. Juan Diez Iglesias, diez 
trienios (dos de suboficia~). 

Teniente D. Ricardo Alquezar Lon, 
diez trienios (ccuatJvo de SUib?fiCial). 

Teniente D. Angeil. Navarro Lozano, De la Subin.~pección de la 7.11 Región 
diez tr1enios. (O'Ciho de suboffcial). y Gobierno MiLitar de Vallad,olid 

Del Parque de ArtUZería de Valencia Teniente D. Jesús< Bolafios Alonso, 
diez trienios (siete de sUbofioolal). 

Capitán D. Luis Casanueva Ingel-
mo, -diez tr1enios '(dos de subofi'Ciai). De la Subinspección de Baleares y 

Gobierno Militar de Mallorca 
Del Párque de Artilleria de La Co-

rufía ·Capitán D. José Vázquez' Fernán- r 

, ,Capitán D. Vi.ctori:ano Casas· Mar
tínez, diez trienios ('dosl de suóoficial). 

diez, diez trienios (·dos de suborficiaa). 

De La Sección de Movilización d,e la 
SubinspeeMón -de la 1.a Región Mí-

J)eL A.rchivo GenlJra~ M'ltttar de Se- De·l EstaéLo Mayor de la Capitanía litar 
- gavia General éLe la 2.11 Región Muttar 

~!:tán D. Mariano Yubero Sán· 
'ObIeZ, ddez ·trienios (,dos de subof1-
ma.l) • 

Teniente, D. Andrés Tapia. Basulto, 
dl.e~ trienios (cinco de sUbof~lCial). , 

.De U. mrecctón Genera~ de Recluta· 
miento y Personal 

Teniente, D. Pedro D'oncel Domin· 
ue.z, n.neve trientos (siete de Sllbofi· 

'). 

Cap.itán D. ¡.osé Cama'cho cama
oho, diez trienios (dos de St:lJbo·f!.cio,l). 

Tel'lIlente D. Cris:t1no Sooti't1Q'o D1az, 
diez in'ienios (C111(\0 de suboflcial). 

otro, D. :ruan Rodríguez Lemus, 
diez trienios. (OcJ.10 de su'bo:f\1ciM). 

De~ Estado Mayor de la Capitanía 
General de la 4.~ Región Mtlttar 

Teniente. D. BIenvenido Frutos Ga.~ 
mito, diez trienios (CUs,wo de subofi. 
cittl). 

Del Gobiorno MULtar do A.vUa 

,Capitán D. J'ulián Diaz FLda.lgo, diez 
trienios (dos de sUbofic~a:l). . 

Del Gobierno Militar d~ Zamora 

,CD.\tlitán D. Lorenzo Aguh1ar Martin, . Tendente p. Molsto Celemín Gil, 
diez trienios (odos de S'ubonoial). diez trieniosl (o'0ho de subOficial). 
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.De1. Gobierno Militar ile 'Salamanca De la Zona, 'ae Reclutamiento y M.o que determin& el al'tíeulo 4.- del De
creto nÚ!ID. 329/67. de 23 de febrero 
de 1967 (D. O. núm. 51), desarrollado 
en la nlisma Orden de 5 de abril qe 
1967 (O. O. núm. 80), se les eoncede 
dos Drem'ios de Dermanencia, que per
cibirán a Dartir del de enero de 1967. 

TenIente D. Ratfael Gil Gareía, diez 
trienios {oOOo !'le sullOf!eial}. 

Del Gobierno Militar de Orense 

CaDitán D. ,Manuel González· Gran
de, diez trienios (dos de sullofi"ciai). 

otro, D. Jaime· Trebolle Diaz, diez 
ilrienios (dos de sUiboficial). 

• viZización . ntim. 9~ 

Teniente D. Pedro Lostal Navarro, 
diez :.trienios (siete de suM:!'icial). 

Del Almacén Regional de Intendencia 
ae Mad:rid. 

De la Escuela de Aplicación· '11 Tiro 
.Tenliente D. Antonio Vicente'Fadón, de Ar.tillería' 

diez trienios (cuatro de sUibofi'Cial). .' 
Don Salva1ior de la Rosa Marte!, 

De la Comandancia dé Obras de la De la Adm'l:nistraci6n del Hospitcd cinco trienios con antigüedad de 1 
1." Región Militqr . Militar de Madria de jmno de 1965. 

Tenliente D. Francisco Alvarado Ló- CaDitán D. Manuel Falero Amaya, Del Cuartet General de la Coman-
Dez, diez trienios (tres de sullofici&l). diez triemos {dos de suboficial}. . . dancia General de Ceum 

De la AuditaTia ae Guerra de 'la 
~.a Región Militar 

Teniente D. Ramón Manzanares 
Barba, diez trienios (tres de subofi
cial}. 

De la Zona de Reclutamiento y MO
vilización' ntim. 16 

Teniente n. Manuel Fi1gueira Ro
dríguez, diez trienios (siete de sull
oofimal). 

De la Zona de Reclutam~ento y MO
vaizactón mlm.. 21 

Ca¡pitán D. José Matito Rodríguez, 
diez tl'ien10s (doS de sullofimal). 

Teniente. D. Valmano Lucas Pa
ohecQ, diez trienios (00110 de subofi
cial). 

De la Zona de Reclutamtento Y Mo· 
vntzación núm. 22 

Teniente D. Francisco González Lu-

De la Pagaduría Militar de Haberes. Don" C1priano Matilla Rangel, seis 
de Melilla trieniOS con antigüedad de 1 de fe

brero de· 1966 • 
. TenienteD'. José Gonzál>ez Barran-

co, diez trienioS! (cinco de subOfiCial). De la- Comandancia Mi'litar- M1, Cam

Del Depósito y Servicios iJ.e Inten
dencia de Tárragona , 

. pa:mento de Carabanchet , 

Dou José Lizcano Simón, cinco 
trienios con antigüedad de 1 4e junia 

CaDitán D. Ramón Caldu Fuster, de 1965. . 
diez triemos (dos de SUbo!fiúial). 

De la Intervención de los Servicios 
De" Depósito y fJervictosae Inten- de ArtiUBTía e Ingentero>s ae Zara-

dencia de Salamanca. goza 

CaDitán D. Santos Casado Sánc.hez, lDon :rosé D'{)cón $á.n<llher.;, .seis 
diez trienios (dos de sUboficial). trienios con antigüedad de 1 de di

ciembre de 1966. 
Det Depósito y servicios de Inten-

dencia de Lugo De la Intervenctón !Xc loS Servicios 
, de Sanidad 11 Automovtlismo ile Za-

Capitán D. Franciooo Rivera Man- ragoza 
so, diez trienios des·t1e su ascenso a 
oficial). 

De la Intervención de los Servictos 
!Xe Intendencia de Madrid 

D,on Isabelo Bachiller Gar:cLa, seis 
trienios >con antigüeda.'d de 1 de abril 
de 1964. 

naro, diez trienios (cuatro de sullofi- Capitán D. José Serrano Aparicio, 
oial). diez trienios Ulos de sllbofieia;[). 

M. mismo, siete trienios, a. ]lerc11>1r 
deBlde 1 de abril dé 1967. 

, 
De la Zona dé Reclutamiento Y Mo- A mis órdenes en la 1." Región Mi-

Vilización núm. 24. litar (Ma.drid) 

De la Intervención de los Servicios 
de Calatayud 

CIlDitán D. Antonio Gómez Romero, 
diez trienios (dOS de suboficial). 

Don Manuel Y-agüe Martí:a.i ciMa 
trienios con antigüedad' de 1 de no

Teniente D. Luis Plaza Herrero, viemibre de 1966. 
ddez trienios (nl1eve d.e sulloficial). 

De Za, zona de Reclutamiento '!I lIlovf. 
A mis órdenes en el Norte de África Zi,zaeMn núm. 72 

De Za. Zona de Reclutamiento yMo- (Ceuta) 
vili%ación núm. UJ 

Teniente D, Luis Ares Pifieiro, 
Teniente D, José Gutlér.rez Váz- trienios (nueve de suboficial). 

quez, diez M,enios (cuatro de sub· 'Madrid, 24 de mayo de 1967. 

Don Agustín Pefio. Fern(tndel:, seis 
diez trienios con antigüedad de lile di· 

. ciemJbre de 1966. 

oficial). 

Ve la Zona. de Reclutamiento Y Mo
vilización 'núm. 54 

Capitán D. Emilio Bernues Lores, 
(Hez trieniosl (dos de suboncial). 

De ta. Zona de 11ootutC/(mtento Y Mo
'I)'¿ZilS(J,ción núm. SS 

'l'anie:n:&G ,D. Benigno 'Maquiell'll. 
Toul'ifio, 1(l1ez triBuios (olClho de Bulb· 
oflciM). , 

Pe la. zona eLe Roclutamiento y Mo
vilización núm. s.¡, 

Ci1.pitán D. Angel Urit Pr:ado, diez 
trienio$ (diOS de sulloficial). 

MENÉ'NDEZ 

Trienios y premios ·de perma
nencia 

'Con o.l'l'oglo !l. 10 que de'tal'mina \ el 
artículo 5,0, o.pttrtn<lo 0.0 , de la Ley 
:L1,g'/OO, de 2S de d~c1embre dG 1llOO 
(D. ,O. núm. 296) y Or<1en de 5 de 
abril de 1907 (D, O. :nl'u'n. SO), se con
oeden los trienios acumulables que se 
expresa. a los· ayudantes de Ofic1na,s 
Militares que a ().ont1nuaoión se rela
ciona, debiendo pel"()ibir~os a partir 
de 1. de enero de 19&7. 

Al mismo tiempo,· con arreg'lo a 10 

Maldrid,24 de mayo de lH7. 

Bajus 

SeglÍn ccm:mruca el Co.pitáa Gene
rul al) la 2.11> I\eg16n Militar. 11 dio.' ti 
de :mayo de 1967 falleció en la. pInzo, 
de, A:lgel()i1'rtS (Ctldl.z) el c~pttán de 
Oficinas Militu.res·, ES1cala ac;t!va. don 
Juan Pérez Gaona, que tenia. su des
til1O' en el' Gobierno Militar del cam-
po de Gilbraltar. . .' 

Maídr1d,'24 de mayo de 111!ii(. 

~~D~ 
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Premios de permanencia 

Con aneglo a 10. que determina 
el artículo 4.0 del Decreto 32'J./67 
(D. O. núm. 51). se concede al tenien
te de Oficinas Militares D. Daniel 
Moreda Torre, a mis órdenes en la 
8.& Región Militar, plaza de El F€
nol del Caudillo, un premio de per
manencia, a percibir desde 1 de ene
ro de 1967 hasta fin de mayo del mis
mo afio. 

Madrid,íM de mayo de 1%7. 

MEIDiNDEZ 

Cuerpo de Suboí'iciaIés EspecÍa. 
listas del Ejército de Tierra 

Pr6rroga de edad 

Con arreglo a 10' que de~ermina el 
artícuJo 12 ds la. Orden de 3 de ene
ro de 1958 (D. O. núm. 30), se conce
de prórroga anual.de edad para el 
retiro a los sUbtenientes especialis
tas (auxiliares de ailm8!Cén) que a 
oontinuación se relaciona: 

Subteniente especi'alista D. León Ri
zalidos López, de la Agrupación de 
Intenden.cia de la. Reserva General, 
hasía los sesenta. y "Cuatro afias. 

otro, D. Miguel Andrea González, 
d-el PaJ.1que ;l Maestranza de Artille
ría de Sevilla. hllSta los sesenta y 
cinco afias. 

Madrid, 24 de mayo, de 1967. 

MENENDEz, 

Trienios 

·Con arreglo a 10 que 'determina el 
artícUlo 5.0 de la Ley' 113/66,. de 28 
de diciembre de 196& (D, O. núme
ro 296). sé concede al subteniente es
pecialista (auxiliar '.de almacén) don 
Angel Go.nzález Mora. del Regimien
to Mixto de Ingenieros núm. 2. tre
ce trienios acumulables por llevar 
treinta y nueve afias de servicios 
c0ll1!PutaNes. a percibir desde lds 
junio 'de 1967. 

.Madrid, íM de mayo de 1~7. 

MENÉNDEZ 

27 de mayo-de 1967 

Don !Ramón Salguero Salguero, un 
¡premio ·de permanencia. 

Ma,ttrid, 24 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Servicios civiles 

Situaciones 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley-de 17 .de julio. de 191íS (D. O. nÚ
mero 163) y Decreto para su' desa
rr.clllo de 23 de iguai mes y año 
(D. O. núm. 180), modificado por el 
de 12 de marzo de 1959 ('D. O. núme
ro 63), así como la Orden de 20 de 
julio de 1%5 (D. Q. núm. 166), se 
concede a petición propia, el pase a 
la sitúación de «En expectativa de 
Servicios Civiles», a los oficiales de' 
OJ:icinas Militares, Escala activa, que 
a continuación se relacionan: 

Capitán de Oficinas Militares don 
Félix Bernal Fernández, de la Inter
vención de los Servicios de Artillería 
;¡ Fábrica de Armas de Sevilla, fi
jando su residencia en dicha plaza. 

Otro, D. Carlos Ars:ujo Menchón. de 
la Auditorfa de Guerra. ,de 1a 2.a. Re
gión Militar. fijando su residencia en 
Sevilla. 

Madrid, íM de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

VARIAS ARMAS 

ADVERTENCIA, - En la pá(Jina 1.150 se 
publica una Orden de la PresiJden
cía deL Gobierno que se refiere a 
oficiaLes auxiliares y suboficiales 
del Ejército que tienen so:lícitado su 
pase a la Agrupación TemporaL Mi
litar para Servicios Civiles, 

-~---_III"'."'I_-----

Dirección 'General de Servicios 

~on(lutsos hípicos 

1.129 

sin que esta autorización dé derecho 
a. los .int~resadoSl al perCibo de dietas 
J;Ü emolumento alguno de carácter 
extraordinario, -efectuando el viaje el 
personal y ganadb por cuenta del 
Estado. 

Madrid, 23 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ' 

----------.. ~.~-----------
Dirección Gen~ral 

de la Gllardia (¡vil 

Bajas 

Según comunica el Director general 
de la Guardia Civil, ha fallecido el 
día 22 del actual el capitán de dicho 
Cuerpo,' D, Antonio Regalado Gonzá
lez; que se hallaba destinado en la 
203 COillandancia. 

..M'adrid. 23 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

CaUSa baja en la Guardia Civil en 
el mes ~nterlor Po.r !allecimiento, el 
personal de dicho Cuerpo. que a. .con
tinuación ser relaciona: 

I Subte¡;,1iente D. Miguel Botella Ma
lina, de la 232 Comandancia., el día 29. 

Cabo primero Francisco Mérida Se-
rrano, de la 331 Co.mandancia, el 
día 21. 

Guardia segundo José Pérez Fer
nández Delgado, de la 321 Comandan
cia, el día 19. 

Otro, Carlos Blanco Arias, de la 
232 Comandancia, el día 30. 

Otro, Anto.nio Requena Gareía. de 
la 236 Comandancia, eldfa 5. 

'Otro, Jo.sé Pérez Garrido. de la 137 
Comandancia, ,el día 21. 

Otro, Celestino. Rodríguez GÓmez. de 
la 140 Comandancia. él día 30, 

Otro, Eduardo. Gonzalez Puyuelo, de 
la 243 Co.manda.ncia.el día 1. 

Madrid. 23 de mayo de 1967 • 

MZ1\lÉNDEZ 

Premios de llermanellctu 
. Causa baja. en la Guardia Civil. por 

Vista la instancia elel Alcalde Pre- fin del mesr actual, por los motivos 
aidente ·del Ayuntamiento 'de Jaca que se indican. el persono.l de dicho 

,Con arreglo a lo ,que ,determina el (Huesca), que 1nteresu, se autorice a' Cuerpo ,que' a continuación se rela,
'artículo 4.0 ,del Decreto núm. 320)67 los jefeS ;¡ oficiales de nuestro Ejél'- Iciona.. quedando en la. situaci6n mi. 
(D. O. nú:n:L 51),S() ,concede a [0,8 ¡:¡,ar. oitopara tomar parte enei Oonourso litar ,que le oorre,;;ponda ~,con rtl'l'eglo 
ganto,s especio.1!stns (o.uxiUfl:re.s ·de AJ. Hípioo Nacional CIue se ce:Lebral'(ton a la Ley ,de Reclutamiento. 
ma<lón) qU9a tlont1mm·ción se l'G<~a'c10. dicha plaza durante los días 26 al 28 
1Ua;n. Iloe ¡.¡;rromlo¡,; ,[le permiD.nr9nclo, que· del próximo mEls de junio. he resuEll
se fijan, ,dGbl.elHlo porc1ibil'lo.s n. ~pl1r. to acceder a 10 so1i:cl:tMQ, autorizan-
111" de 1 de ,ene1'0 do 10&7: do a los jetes y ofJ.cHtles 'de nuestro 

Ejército quo lo deseen y Se ,encuent.ren 
Det BataZZón de AutomoviUsmo deL en ·condioiones de tomar p.arte en el 

Saha'/la mismo,ten1éndos,eren cuenta lo que 
. disponen los articulas 23 y íM del Re· 

,J)Ü'Il '¡Miguel Z.a¡pata Bernal, un pre- glamento apro.bado dor O. C. de: 27 
(t),10 ·d>e nermanencia. de agosto de 1948 (D. O. núm: W2). y 

Guardias s~(Jundos 

José Vega Campazas. de la Coma.n
clancia Móvil de, Madrid. 

Jesús DOCaz Grandas. de la Coman
dancia Móvil de Barcelona. 

José González Ruiz. <de la 'misma. 
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José Rodríguez Moreno Brito, de la 1 
11~ Comandancia. 

Juan Ma'lll'ique Faus, ·de la 331. 
ETnesto ·Casas Sancha. de la mis

ma. 

27 de mayo dé 1967 D. O. núm. 118 

ORDEN DE 3 DE ABRIL DE 1007 
(.0.0. OO. NUMEROS 78 AL 82) 

f 

mego Malina Molina, soldado del 
C. M. R. ·de la Unidad de Automovi
lismo ..¡le la 9." RegióIll Militar, por 

De la l." Academia Regional' de 1m-. falta de aptitud física. 
t1'ucci6n (EZ Escorial} Antonio OcañaGil, paisano, por 

Ars-enio Rodríguez Gonzá1ez. de la 
misma. Guárdias: 

falta de aptitu dfísica. 
Manuel Rodríguez CambrHes, cabo 

del 'C. M. R. del Regimiento de In
Julio Don o s o Avila, cabo de] fanter1a Argel. núm. 27, por haber 

C. M. R. núm. 14, por haber renun- renunciado. 

Juan Rosas Morón. de la misma. 
Antonio nevesa Pastor, <le la 134. 
Antonio Arias Rodrigo. de la 235. 
P.edro Aragón Ferrá. de la 237. 
Emilio Ar.ce Diaz, de la 242. 
Ctrilo Arribas Pineda; de la mis-

ma. 
.Mariano García Azabal, de la mis

·ma. 

Guardias alumnos 

Matías Ferrer Bosca.de la 2." Aca
demia Regional. 

Marcelino Sanjurjo Hernández, .de 
la misma, 

Gonzalo Rodríguez Bello, de la mis
ma. 

iEmeterio Díez Díez, de la misma. 
Abilio Valverde del Castillo, de la' 

misma. 
Ignacio Rontoria Andrés, de la mis

ma. 
Diego Garaía García, de la. S.a 
Carlos Torres Beltrán, de la mis

ma. 
Jerónimo Cabello R01dán, de la mis

ma. 
Franeisco Ordó:fíez Rogel, de .130 mis

ma. 

POR APUCACION DE LO DISPUESTO 
EN LA OEDEN MINISTERIAL DE 21 

DE MAYO DE 1940 (D. O. NUM. 115) 

Guar,dia segundO 

Juan AbrIl Masa, de la Comandan 
cia Móvil de Madrid. 

Madrid, 23 de mayo de 1967. 

MEN¡;;NDEZ 

Queda sin efecto el ingreso conce· 
dido en el CuerpO de la Guardia Ci
vil ,por 10!s 'Ordenes ·quese indican, al 
personal que, a continuación se rela
ciona. por los mot1vos que· también 
se expresan, que,dando en la situa
ción militar en que se encontraban 
con anterioridad a la fecJJ.a de las 
Ordenes ,que les concedió el ingreso. 

OiftDEN DE 13 DE DICIEMBRE DE. 1966 
(DD. OO. NUMEROS 285 AL 287) 

De Za S.I!. Ácademia l1e{Jiona~ ae Ins
truccMn (Ubed.a) 

Gua1ldia.s I 

Telesiforo DOlllinguez Delgado, sol· 
dado dea. C. M. R. del Regimiento dQ 
Infanter1a Granada nUmo 84. (lomo 
oomprendido en '91 inciso b) de 10, 
Begla U.ndécima de la. Orden de 1 de 
mayo de 1960 (D. O. nUm, 101). 

AJJfonso TOTres Fernández, mal'lne· 
ro del D~paT.tamento· de- Cádiz, por 
falta de pres~ntamón~ 

cia.do. . , . Federico Sánchez Martinez, cabo 
Venancio Her:nández Moreno, cabo del 'C. M. R. del Regimiento de In

del C. M. R. de la Agrupa.ción Mixta fanrería Extremadura núm. 15, POr 
de Encmidramiento 'IlÚffi. 1, 1>01' ha;ber falta de aptitnd física. 
renunciado. Pedro Sánohez Cabos, soldado del 

Angel Marcos Vá:¡¡quez, sorda do de] C" M. R. de la AgrupaJCión Mixta de 
C. M. R. de la Zona de Reclutamiento Encuadramiento núm. 9, ;por h3Jber 
y Mnvili~ción núm. 17, 1>01' haber renunciado. 
renunciado. . 'Madrid" 23 de mayo de 19&7. 

De la 2." Academia Regional de Ins
trucción (Sabadell) 

Gua:r:di!ls : 

i1ignacio Castro Al.0araz, soLdado del 
C. M. R. ,de la Unidad de AutomoVi 
lismo ·de la División de Infantería 
«Reyes Católicos» mim. 91, por halJer 
renunciado. 

José Delgado. Jiménez, cabo del 
C. M. R. del Régimiento de Infante
ría Jaén núm. 25, por haber renun
ciado. 

Antonio Fernández 'Cal'rasco, sol
dado d&1 ,C. M. R. de la Agrupación 
Mixta ,de Encuadramiento nUmo 3, 
por haber renunciado. 

Andrés Garcfa Cal'l'oza, paisano, 
:por haber renuncia·do. 

Isl·dro GnI'cia Cabello, cu.bo del 
C. M. n. Central de la Plu.na Mayor 
de ,Parques y Talle·res de. AutOiJllD:vi
lismo, :por haber renunciado. 

José ,Gil Gómez, cabo del ,c. M. R. del 
C. R. I.. M. núm. i de la Región Aé
rea Central. por taIta de presentación. 

,Manuel López Rodríguez Rodrí· 
guez, soldado del Regimiento de In· 
fantería MU1'.01a núm. 42. por tnltLt 
de aptitud física. 

'Enrique Navarro Gómez, paisano, 
por haber, renunciado. 

Segundo Novi.a Valen.cia, pa~sano, 
por ha,lber renunciado. 

Isaac Palazón A.bellán, C. L. P. de 
la Zona de Rliclutnmiento y Movili· 
zación núm. 35, por falta de pl'eS(m· 
tación. 

Marciano Palill:!.~ro García, cabo del 
C. M. R. del Regimiento Mixto de In· 
ganieros nUmo 4, por haber renun
ciado. 

Jesús Roldriguez Gareí.'a. Rodríguez, 
oabo del C. M. R. de la Región Aérea. 
Atlántica, .. \.la. 4.3, por falta de apt.itu·d 
física. 

De la a.~ Academia ReutonQ;t de Ins-
trucoión (Ubecla) . 

Gua.rd1aE!: 

(RO;fael l~ernández Pérez Bnretl., sol· 
da'do de la Zona, de lle<e[utOtmientQ y 
MOVilización núm. 9~. por falta de 
a¡pt1tud fisica. 

Sebastlán Ma1donadD Torres, cabo 
del C. 114. R. d.e la Re.gión Aérea del 
Estrecho, pOl' haber rem;mciado. 

Ascensos 

Por existir vacante y cumplidas las 
condiciones determinadas -en la Ley 
de 19'de abril de 1961 (D. O. núm. 94) 
y pecreto 900/1961 de 18 de mayo 
(D. O. núm. 180), se declara apto 
para el ascen!)o y se. asciende al em
pleo inmediato superior. con la anti
güedad del dia. 22 de mayo de 1967, 
al teniente de la Guardia Civil don 
Francisco Jiménez Torrijas, de la 
Agrupación de Tráfico, quedando a 
las órdenes del Director general de 
dicho Cuerpo, afecto para documen
tación y haberes al 35 Tercio. 

Madrid, 23 de mayo de 1967. 

MEN~DEz 

Destinos 

Como resultado del concurso anun
ciado por '. Orden de 26 del antf\rior 
(D. O, núm. 98), se destina a la 1,l. 
Academia Regional de· Instrucción de 
la. Guardia Civil, al teniente de dicho 
Cuerpo D. Constancio Conde Fernán. 
dez, de la 106 Comandancia. 

Madrid, 23 de mayo de 1967. 

MENÉ>NDEZ 

Como resultado del cohcurso anun
ciado p.or Orden de 26 del anterior 
(D. O. núm. 98), SI7 ·destina a la Aca
demia de Ascenso a 'cabo de la Guar
'dia. Civil, al teniente de dicho Cuerpo 
don Manuel Blanco Mendatía, de. la 
210 Comandancia. 

Madrid, ~3 de mayo de 1967. 

MENÉNDllZ 

Como resultado delooncurso anun
ciadO por Orden. de 26 del anterior 
(D. O. núm. 98), se destinan al Par· 
que de Automovilismo de, la' Guardia. 
Civil, a los tenientes de dicho Cuerpo. 
que a continuación se relacionan: 

"j 
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Don Antonio Fernandez Enriquez,. 
de :.la 111 Comandancia. 

Don Rafael Saura Gaitá.n~ de la 
Comandancia Móvil de Madrid. , 

Madrid, 23 de mayo de 1007. 

MENÉNDEZ 

Como resultado del Goncurso anuIi: 
ciado por Orden de 26 del anterior 
(D. O. núm. 98), se destinan a las 
Unidades de la Guardia Civil que se 
indican, a los tenientes de dicho Cuer
po que a continuación se relacionan: 

Don Francisco Díaz García Pocos
tales. de la Comandancia MóvH de 
Madrid, a la Plana Mayor del Tercio 
MóviL 

Don Manuel Manchado García, de la 
137 Comandancia, a la Comandancia 
Móvil de Madrid. 

Don losé María Sanz Pinilla, de la 
101 Comandancia, a la Comandancia 
Móvil de Madrid. 

Don MoiSés Maté Requejo, de la 
2.34 Comandancia, a la Comandancia 
Móvil de Madrid. 

Don Angel Madrid Sánchez, de la 
232 Comandancia, a la Comandancia 
~óvil de Madrid. 

Don Manuel Villoria. Luengo, de la 
244 Comandancia, a la Comandancia 
Móvil de MadrId. 

Don Fermin Nicolás llomero, de la 
224 Comandancia, a la Comandancia 
Móvil de Barcelona. 

Don Francisco Romero Campos. de 
la. 237 Comandancia, a la Comanclan
cía. Móvil dé Sevilla. 

Don Rafael Moro Jiménez, de la 
337 Comandancia, a la Comandancia 
Móvil de Sevilla. 

Don Luis Pajuelo Pajuelo, de la 134 
Comandancia, a la Comandancia Mó
vil de Sevilla. 

Madrid. 23 de mayo de 19&7. . . 

Como resultado del concurso anun
ciado por Orden de .. 29 del anterior 
(D. O. núm. 101), se destina al Cole
gio de Guardias Jóvenes ~Duque. de 
Ahumada» de ~a Guatdia Civil, a los 
tenientes de dicho Cuerpo que a con
tinuacion se relacionan: 

Don losé Alcalá Aguilera, ds la 205 
Comandancia. ' 

Don Antonio Domínguez Bondad, de 
la. 140 Comandancia. 

Madrid, 23 de mayo de 19G7: 

MENÉNDEZ 

Retiros 
Pasan a la situo..ci6n de retirado en 

&1 mes a'ctual, por los> motivos que se 
~:8:pl resan, los SUboficiales de lo. Guar
" a Civil' que a,continua.ción se rela
C1oQnan, debiendo hacérseles por el 
¡.onselo Supremo de Justicia Militar 

. s6fialamiento del haJJer pasiVO que 
lé.¡¡¡ ,Corresp'onda, previa propuesta re
'S'larnentaria. 

. 27 de mayo de 1967 

POR CUMPLIR l4A EDAD REGLAMEN· 
TARIA DETERMINADA EN EL ARTICU. 
LO l.' DE LA I,EY DE 8 DE JULIO 

DE 1963 (<<c. L.» NUM. 62) 

Subtenientes 

1.1~1 

Juam .¡\lonso qonzález, de la. 122. 
Germán Poves Huertas, de la 331. 
Cecilio Pestal1a Enriquez, del Par-

que de., Automovilismo. 

Corneta 

Don Manuel Sánchez Castán, ,de la Miguel Al'Caide Gutiérrez, del Gru-
202 Comandancia. po de Investigación y Vigilancia de. 

'Don Emilio Veintimilla Biel"a, de FerrouaITiles. 
la 134. 

Don Alfonso Paredes Lorente, de 
la 235. 

Don Eyaristo Saugar Bravo, ,de 
la 1~. 

Brigadas 

Don Emilio. Ferriz GUillén; de la 
205 coJIÍarrdancia. 

Don Agustín Irisarri Osés. de la 143. 

Sargento 

Don Antonio Pérez Romero, de la 
2t1 .comandancia. 

POR CuMPLIR LA EDAD REGLAMEN· 
'l'ARIA l>ETERMINADA EN EL ARTICU· 
!.oO 2." DE LA, ,LEY DE S DE JULIO 

, DE 1963 (<<o. L.» NUM. 62) 

subtenientes 

Don 10sé Bermejo Vivó, de In 231 
Comandancia. 

Don Federico López Vera, de la 234. 

B1'taada 

Don 1esúS Madril1án Laaín, de la 
139 Comandancia. 

Sargento primero 

Don Diego Avila Salvador, de la 
105 comandancia. 

A PETJ:CION PROPIA, CON ARRF..GLO 
A ¡,o DISPUESTO EN EL ARTICULO 55 
DEL ESTATUTO DE CLASES PASIVAS 

DE 22 DE OCTUBRE DE 1926 

Sargento 

Don Pedro Montesinos maz, de la 
136. comandancia. . 

Madrid, 23 de mayo ds 1967. 

MEN~NDEZ 

Pasa a la sttuación de retirado en 
el mes. a'ctual, por los motivos que. 
sa e~resan, el personal de la Gt:\ar~ 
dia Civil que' a continuación se rela
ciona ,debiendo' hMérseile por el Con .. 
sajo Supremo de, Justicia Militar el 
sa:t:lo.lamiento del haber p.as1vo qua le 
eorrespóndll, previa. propuesto. reg:Da· 
m.entar1a. 

J?lOl't (lUMl?Ul't LA EDAD DETERMINA
DA 'EN ;mI,. l"ARRAFO 1,' :bE LA ORDEN 

MlNISTlllRlAt. DEI 14 DE MARZO 
DE 1944 (<<o. L.» NUM. (3) 

Cabos primeros 

Eladio Garc!a Wices. de la 200 Co
mandancia, 

Guardias primeroS' 

luan Canora Arroyo, de '180 3m C~· 
mandancia. 

-Moisés GarcÍa Pérez, de la misma. 
Miguel Ruano Martín, de la 10-2. 
AntOnio Felipe de la Muela. de 

la 203. . 
Isidro Ga])cÍa Puértas, de la 104. 
Emilio' Curiel Montoro, de la 105. 
Sinesio Ca,nseco Cuervo Arango, de 

la 205. -
A'lejandro Taboada Manrique, de 

la 109. 
Pedro Pérez Hernández, de la 210. 
Agust.ín Herrera Chinea, de la 112. 
Vicente Santana Déniz. de la 212. 
Miguel Alval'ez Torrientes. de la 131. 
Pedro Sánchez Randa, de la 132. 
:Emilio Dorado Sánchez, de la 232. 
.<\ntonio Pascual Gelabert, de la 2M. 
Rafael Moreno Moreno, ,de In 138. 
Manuel Rico Sulumanca.de la 2~. 
josé Garcfa Gómez - Besteiro, de 

la 140. 
Roberto Fontao Colmeiro, de lo. 24(). 
Ramón Fontenltt Sueiro, de la 2,~2. 

Gua1'dias segundos 

Francisco Muiloz Serrano, de la 100: 
Comandancia. 

Alejandro Garc1a Ortega, de la 301. 
Feli.peMm10z Arroyo, de la misma. 
Francisco Vera Delgado, de la 

misma. 
'Celso Ortega González, de la msma. 
'Comado Nioolás Vela, de la 102. 
'Miguel Rubio Jiménez, de la 202. 
1uan Villar de Andrés, de la íW3. 
Miguel Sá:JJch~z Reyes, de la 10·i. 
Ramón Hernán Mm10z. de la 204. 
Júan Pérez Malina, de. 1'a 105. 
Eleuterio Prieto Garcia, de la misma. 
José Parras Soriano, de la misma.. 
Eladio Canel'as Vi:r1u.ela, de la 10'7. 
Félix BeI"lllejo de Lucas, de la 108. 
Manuel Escribano Ro:clriguez, de.la 

misma . 
• Marciano Cues,ta AnIClrés, de la 100. 

. Angel Romero Asensio. de la 211. 
luan Báez I-Iernández, de la 131. 
Antonio Oriiz Ro,dríguez, de la. 231. 
Aif,redo Rodríguez B'arral-, de la 331. 
Agustín Vallejo Diaz, de la misma. 
¡,osó wabradol' González, de la. 

ml!sma. . 
Juan lJiébana Alonso, de la 1~. 
Felipe Pérez del Dedo, de la 134. 
:Máxlmo Zubiri So.njuán, de la 

misma. , 
Ramón Llopís Mar,co, de In mismll. 
Juan Romera ::Moreno, de lo. 186. 
José Mal"tinez D.elgo.do, de lo. 2Stt 
Anionl0 Asto1'ga Oliva, de la 237, 
Francis.co Franco 'Castellano, de 1~ 

misma . 
Miguel Fernández Pozal, de la' 

misma. 
Esteban Sánchez Agui1ar, de la 138.. 
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Francisco 
misma. 

Qabrera Guerra, de la POR APLIOACION DE LO DISPUESTO 

José 'G ó m e z Villalobos, de 
misma. 

EN EL ARTICULO 13 DE LA LEY DE 
Ja 15 DE MARz.:> DE 1940 ("c. L.» NU· 

>Santos Ayuso Montero, ,de la 139. 
Bienvellido González Cristobo, de 

la 239. 
Au.:,austo Perez Fernández, de [a 

misma. 
José Ares Rego, de la 140. 
Gabriel Cres.pi Quetglas, de la 244. 
Antonio Moragues Rosselló, de la 

misma. 
FáLipe Carpallo Casquero, del Ceno 

tro de Instrucción. 
Fernando Asensio Bacaieoa, del 

Parqne de Automovilismo. . 
Cayetano Pérez Guillén, del Cole

gio ,de Guardias Jóvenes «Duque de 
AhU!ID.adalO. 

POR CUMPLIR LA EDAD DETERMINA
DA EN EL PARRAFO 2.' DE LA ORo 
DEN MIffi:STERIAL DE 14 DE MARZO 

DE 1944 (<<c. L.» NUM. 63) 

Guard.ias primer()s 

!Antonio Carrnona Fraile, de la 102 
Comandaneia; 

Fel1pe Romera García, ' de la 203. 
Constantino Carriiero Carrilero, de 

la 135. 
J u n n Calrascal Dominguez, de 

ltl. 138. 

Guardias segundos " 

MERO 106) 

Guardia primero 

Alejandro Castillo Catalán, de la 
~11 Comandaneia. 

POR INUTILIDAD FISICA: DECLARADA 
roR LOS TRIBUNALES MEDIOOS MI
'~LITARES OORRESPOND¡ENTES ' 

Guard.ias segundos 

Luis González Quintero de la :l:ill 
Comandancia. . 

Julián: L6pez, Ferrer; de la 133. .' 
Crisantos Madrid Garcíoa, ,de la 235. 
Juan ortega Linares, de la 238. 
Madrid •. 23 de mayo de 1967: 

MÉNJlíNDEZ 
--o 

Pasa a la situación de retirado por 
fin del mes actual, por los motivos 
que se expresan, el personal de la 
Guardia Civil que a 'continuación se 
relaciona, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el sefíalamiento del haber pasivo que 
le, >corresponda, previa pra.puesta re
glamentaria.. I 

Juan A'Lvarez Carrasco, de la 
mandanoia M6vllde M8idrid. 

POR TENER OUMPUDA I.A. EDAD RE
G[,¡AMENTARIA DETERMINADA EN I.A. 

Cil- ORDEN MINISTERIAL DE 14 DE MAR-

Emilio Durán Aragüete, de la 108. 
Eleuterio Alonso Lucas, de la 109. 
Vialentín González Reras, de la 

misma. 
Honora'to Rodríguez Calle, de la 221. 
Julio' Remando p,etlalba, de la 231. 
José Mimbrero Aré",a10, de 1a138, 
José Pérez Lozano, de la misma. 
Antonio Novoa López, de la 143, 
lMal"COS Colomar Guasch, de la 1M. 
Manuel Asensio Horcajada, del Par· 

que de Automovilismo. 
Gabino. Cuesta Marina, de la Agru

pación ,de Destinos. 

POR TENER CUiMPLIDA LA EDAD DE· 
TERMINADA EN EL AR'I'ICULO 12 .DE 
T .. A LEY DE 15 DE !MA:RZO DE 1940 

(<<c. 1,.11 NUM. 100) 

Guardias primeros 

Miguel de Miguel IZiqu1erdo, dE;, la 
100 Comandancia. 

iAmadeo Do:m:ínguez Moreira, de 
la 111. 

AndréS Suá.rez Suárez, de la 212. 

ZO fiE :l!944 (<<o. L,JO NU'M.63) , 

Guardia primero 

Francisco Perel1ó Amengual, de la 
fM4Comandancla. 

Guardias segundos 

Juan Martín Moreno, -de la 2G1 Co
mandancia. ' 
. Antonio López López Marin, <le 

la 105. 
Luis Fernández Gusano, <de la 107. 
Juan Acosta PuUdo, de la 212. 
Modesto Hernando Pinar, de la 121. 
Antonio Nogueira:s Fernán'dez, de 

la 122. 
Ántonio Rosa~es Ojeda, de la mis-

ma. .. . 
Luis Moreno 'Garcia, de la Plana 

Mayor del 23 Tercio. 
,Baldomero Flores Agudo, del Par· 

que de Automovilismo. 
Aureliano Hinojosa Molina, del Gru

po ,de Investigación y Vigilancia de 
,Ferrocarriles. 

Guar¡Uas segundos POR IcIABEItLE SIDO ADJUDICADO 
¡;>ElSTIN'O CIVI:r.. pooc:¡. On.DlíliN' DE LA 

Pascual Gato!!), Valdecantos, de 10. PlttmSIDENCIA DEL GO,13IEnNO DE 20 
200 Comnndanoio.. DE AlllRlL Dm 1!)(l7 (<<13: O. DEL ES-

Jus,to Hemán Pedroso, de 1,9, 206. 'TADO» NUM. 100), CON!t'OíRiME A IiO 

D. O. núm. 118 

A PETIG:ON· PROPIA, CON ARREGLO 
A LO DISPUESTO EN EL AR'rlCULO 3.' 
DE' LA LE'Y NUM. 112, DE 28 DE DI
CIEMBRE DE 1966 (eB. O. DEL ESTA-

DOJO NUM. 311) 

Corneta 

José Cruz Garrocha, de la, 136 Co
mandancia. 

Guard.ia primero 

Manuel Rosas Jiménez, de la' 241 
CQmandancia. 

Guardias seguru10s 

Aurelio IDlate Pascua, de la 110 Co
mandancia. 

Jnan 'Mimoso A}varez, ne la 331. 
MMrid, 23 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Se rectifica la Orden de 21 di! julio 
de 1966 (D. ü. núm. 168), .en 'él oontidú 
dé que .e,I guar.dia segundo Ovimo Gar
cí'S. .Garcia, ,d>e !la '104 C~da.ncia, 
,pasa a la situaci6n1 d-e retirado no ¡por 
oumplir la edad reglamentaria, sino 
por inutilidad física. 

Madrid, 23 de mayo de 1967. 

MENÉ'NDEZ 

Escala de complemento 

Pasan a la situaoión de retirado por 
oumplir la edad reglamentaria en el 
mes aotual, los subofleiales de com
plemento de la Guardia Civil, perte. 
neoientes a la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios: Civiles, que a 
continuación se relacionan, con resi· 
dencia en las plazas que se.expresan, 
debiendo hacérseles por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, ,el satla· 
lamiento del haber pasivo que les 
oorresponda, previa propuesta regla-
mentaria. . ' 

Subteniente D. Gabriel Vigo Gall.e-
15·0,' ,en Santa Cruz de Teneri~e, >el 
dia 27. . 

Brigada D. Eugenio ManzanO' Gato, 
en Barcelona, el día 17. 

Sargento D. C1r1aco Bustfl10 Pes· 
quera, ,en Madrid, 'el día 19. 

., Otro, D. CaTros Juan del Arco, en 
Valencia, ,el dla 28. 

Madrid, 2S de mayo de i967. 

rAntonio Rodríguez SantoB,de la 107. DIS:L:tUESTO E'N EL ARTIOULO 6.' DE 
FranQisco Sánohez Rodr1guez, ·de LA LIDY 19.5/1908, DE 28 DE I?IClEiM· . AnVEnTENCI¡\., - En Za pd'¡J~na 1.150 se 

la 20'1. . :eRE «((:a, Ó. DEL ES~~A:OO» NUMEl· pUl¡Lica una OrlZen IZo la Presiden· 
llx'anciBoo Gal'1c1a Rodríguez Ga:ro1a, RO S~3) ata éLe~ Gobierno que ,se refiare aZ 

(le la ~12. . c,apttán éLe u.z Gua11día Ci1)~l D. En· 
Manuel Beltrán Vá.ZqUJ~z, del Par· Guardia s,egunao rique Mesas GonzáZez, que tiene so· 

,que de Automovi'lismo.U,qitaéLo sU pase a la A.grupación 
'Félllx Noguera Masallera, de la José 'Casasús lpléns,de la 223 Co· Temporal Militar para Servíc·tos Cí-

.Aigrup,aci6n de Destinos, n:nandancia. viles..' 
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Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

ORDBN 

27 de mayo de 1967 

PLACAS PENSIo.NADAS CPN 9.000 :rE
SETAS ANUALESCo.N ARREGLO. A LA 

1.133' 

ArtiUería 

LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 Tenie.nte. coroneJ., activo, D. Ignacio 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUCCION I Gasca Pérez, con antigüedad de U 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS de abril de'l967, a partir de 1 de mayo 
Po.R LA Al.~TERIo.RPENSION., DESDE de 1967 . .cursó la documentaci6n la 
LA FECHA DEL COBRO. DE ESTA NU:m- ¡ Dirección General de Reclutamiento 
VA Co.NCESION •. A LOS SIGIDENTES ¡ Y p.ersonal del Ministeu(} del Ejér-

ILUSTRISIMOS S:Eh,,"ORES: I cito. ' 

I Ingenieros 
Infantería 

'1 crupitán,adivo, D. Rafaei Foronda 
Su Excelencia el Jefe del Estado Teniente, coronel, S. E. M., acU- Zudaire, con antig?-eda:q. de- ~ de !llar-

va, D. Fernando Hertera Rueda, con '1 zo de 1967, a pal1;u de 1 de abnl de 
y Generalísimo de los ~jércitos, de antigüedad de 18 de febrero de '1967, . 1967. Cursó la documentación el Re
acuerdo con ID propuesto por la a partir de 1 de marzo' de 1%7. Cursó I gimiento de· Movilización y Prácticas 
Asamblea de la Real y Mi'litar Orden .la documentación Parques y Talle- '1' da Fer:r:ocarri'les. 

DB SAN ~E~MEN~GILDQ 

de San Hermenegildo, se ha servido res de Automovilismo. . 
conceder las condecoraciones pensio- Comandante, activó, D. Clemente: Mutilados de Guerra por la PatrIa 
nad-as -que se indican al personal de 1 
1 d · t· f' C' n~ o ue f' Guillén Diaz, con ant.igüedad de 29 de L 

as 15 ID as .... rmas y uu~p s q 1- diciembre de 1966, a partir ,de 1 de ~ ·Comandan,,~~. Carlos Mvarez Lo-
guran en la :present~ relación. enerE) de 1967. Cursó la: documenta- I mas, 'Con antI~uooad de 30 .de marzo 

ción el Gbbierno 'Militar d~ .Cádiz. í de 1967, a partir de 1 :de abrll,de 1967. 

EJERCITO DE TIERRA 

PLACAS PENSIONADAS CON 20.000 PE
SETAS ANUALES OON ARREGLO. A LA 
. LEY DE 26 DE DICIEM'BRE DE 1968 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUCCION 
DE LAS OANTIDADES PERCIBIDAS 
Po.R LA ANTERIOR PENSION. DESDE 
LA ~ECBA DEL COBRO. DE ESTA NUliJ. 
VA CONClilSION, A Lo.S SIGUIEN~ 

lLUSTRISIMOS SElRORES: 

ArttLlería 

Coman.dante, activo, D. Guillermo 
Negre Can.ale, con antigüedad de 24 
de marzo. de 1967, a partir ,de 1 de 
abril de 1007. Cursó lia documentación 
la ,Capitanía General de Baleares. 

Comandante, a:ctivo, D. Raimundo 
Diaz D~lgad!), con antigüedad de 9 
de abri1 de 1967, a partir de 1 de ma
yo de 1967. Cursó la <locumentaci6n 
la Subinspección de. la 6." Región Mi-
litar. " 

-Comandante, activo, D. Julián Ca
rretero Gil, con antigüedSJd de 9 dé 
abril de 1967, a par,ti'!' de 1 de mayo 
de 1967. .cursó la ,documentación la 
Dlvisi6nde Infantería Motorizada 
«Maestrazgo» nl1m.3. 

Comandante, activo, D; Primitivo 
Esteban 'Catalán, oon antigüedad de 
1} de abril de 1967, a partir de 1 de 
may·o de 1967. Cursó la documenta
oión la 'DireMión General <le Indus-
tria y Material. , 

Comandante, activo. D. Isidro" Cn:l· 
derero ,González, con antigüedad de 
11 de aIDril de 1967, o. partir de 1 de 

, mayo . de 1961. Curs6 la documenta
ción.la. ,Oap-i'ta.n1a"Genernl de lo. 3,~ Re· 
gión Militar. 

Ingenieros 

Comandante, activo, D. Jo.sé l~spa· 
> 1'ren oCarrera'l, con antigüel(];ad de 28 
I de mayo de 1966, a partir de 1 de ju

nio.de 1966. Cursó la ,do,oumentación 
, f>l Tallel' y Centro Electrotécnico de 

Ingenieros. 
i 

. . ., ' Cursó la documen¡J;aClón la DIrección 
'Comandante, ~ervlClOSl. C:IV:~les, don Genetal de Mutilados. 

:(VIanuel Suso Gil, con antIguedad de. 
;¡ de marzo de 1967, a, partir de 1 de ¡ 

Intendencia abril de 1967. Cursó la dooumentación! 
la Comisión Mixta de Servicios Civi~ I

I les. . . . . I Capitán, activo, D. Francisco Arcas 
com?-nda~te, «En eXP!3ct~hva de ¡ Montilla, con antigüedad d.e 5 de abril 

ServiCIOS 'CIviles», D .. Antomo Nava- de 1967, a. partir de 1 de mayo de 1967. 
rro Blanea, con antigüedad de 19 de Cursó la documentación la Subins
marzo d& 1967, a partir de 1 de abril peMión de' Tropas y Servioios Dele
di:) 1967. ·Cursó la doou~~tación la gación para Malilla. 
Comisión Mixta de, SerVICIOS Civiles. 1 

Comandante, ServiciosCivlles, don 1 ' Sanidad MiLi.tar 
Césa.rCapaz Horoa,da, con antigüedad I 

de 19 de marzo de 1967, o. partir de 1 capitán médico, activo, D . .Tosé Ma. 
de. abril de 1967. Cursó la documen- ría Martínez Zárate, con antigüedad 
tación la Comisión Mixta de Servicias" de 14 de mayo de 1986, a partir de 1 
Civiles. ~ de junio (/.e 1966. Cursó la dooumen

Comandante, activo, D. BasUio Li· tación la ,Capitanía tGeneral de Ba
zárraga Iturralde, con antigüedad de leares. La antigüedad que. se. le asig-
3 ,de 'abril de 1007, a partir de 1 de. na es la que le corresponde como 
mayo de 1967. curs6 la documentación c comprendido en el articulo 29 del vi· 
la Su'binspección ,de la 6." Región Mi· l' gente Reglamento lia la Orden, re· 
litar. forma-do por Decreto ,da 23 de díciem

'Comandante, activo, D. José Novál .. bre de 1957 (D. O. núm. 10, de.(1958). 
AndrSJde, con antigüedad ,de 16 de' 
a.bril ,de 1967, a partir de 1 de mayo 
de 1967. .CurSó la dooumentación el 
Gobierno· Militar de Huelva. 

Cuerpo Eclesiástico 

Capitán, reserva, D. Manne"- Rodal Comandante capellán, activo, don 
Fsrral. ,con antigüedad .de 17 de ene. Cándido RUiz Gimón, con antigüedad 
ro ,de. 1967~ a partir de 1 de febrero de 30, de marzo de 1967, a partir de 
de, 1007. Curs6 la documentación la 11 de abl'll de 1007. Curs'Ó la documen
Capitanía General de ;Canarias. J-<a I ta,ci6n el Provi~rla.to Castrense, del 
antigüedad que se le asigna es la de I Ministerio del EJél'CltO. 
su solioitud, como comprendido en el 
articulo 20 del vigente Rag1amento de 
la Orden. 

OfiCinas l:fUitares 

Coma!ldant~, activó, D, Augusto l"to~ 
Capitán de conlplemento, AgruPI1- c dríguez Monde;¡o, Mn antigüedad de 

ción . Tempor~l Militar, . D. ,Dionisia. 17 de abril de 1967, a partir de 1 de 
Bayo Santos, con antigüedad. de 27 1 mayo, de 1967. Cursó la, documenta
da febrero, de 1967, a partir ,de 1 ~e, >ción la Subinsp.e,cci6n de la 1.~ Re
:rn.arzo dE; 1967. Curs,ó la documento,· , gión Militar. 
ción el Gobierno Mll1t&r de Ma'drid,! Teniente, r!ctivo, D. Gaspar M01"enO 

'Capitán, l'eSeil'V'S., D. IA1.U1'O Cal''l:mjo y Moreno, con antigüedad de 24: de 
Pradll, con antigüe,dad de :L3 de mar- m.arzo de. 1987, Il partir de 1 de abril 
z·o de. 1967, o. po.rtlr (ie 1 de, Ilhril de, de 1007. Cure'!) lo. <locument(t\1i6n lo, 
1967. Cur,g.ó lo, .documentMión la Subo. Subinspección de la 2.'" Regi6n Mm
inspeoción (te. la 7.'" 'Reglón Milltar. i tal'. . 
, Capitán ¡auxiliar, activo, D. Fran-j Teniente, activo, D. Santiago Zurdo 
ci&cO Qarpintero M01'!).l, ·con antigüo-' Benito, con ,ant'lgüedad de 5 d.e abril 
dad dei 13 de abril de 1967, a partir de 1967, a partir' de 1 de mayo de 
de 1 <le mayo de 1967. ,Cursó la dOcu-, 1967. 'Curs,ó la documentación la Je
:rnentación la Dirección Gene<l'aQ de t8Atura de Intendenoia de- la 1.'" Re-
MutHados.· gión Militar. 
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Guardi4 Civil 

,Capitán, activo, D. Luis Carbajo 
oterino, con antigüedad de 5 de abril 
-de 1967, a partir de 1 ,de mayo de 
1967. Cursó la documentación la Di· 
rección General de ;la Guardia Civil. 

Capitán, activo, D. José Soto Ro
dríguez, ,<oon antigüedad de 1) ,de abril 
-de 1967, a partir de 1 de mayo de 
1967. Cursó la documentación la Di
rección General de la Guardia Civil. 
. Capitán, activo, D. José Gracia Ar
mengol, con antigüedad de 5 de abril 
de 1967, a partir de 1 de mayo de 1967. 
Cursó la documentación el M Tercio 
de la ·Guardia Civil. 

CRUCES PENSIONADAS CON 4.800 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 

(D. O. NUM. 295) 

lnfanterf,a 

Carnandante, activo, D. Luis Cuesta 
Delgado, con antigüedad d~ 25 de fe
'I)1'ero ,de 1967, a partir de 1 de marzo 
de 1967. Cursó la 'documentación el 
Centro ,de Instrucción de Reclutas nú
mero 9. 

Capitán, activo, D. Fernando Avila 
Garcia, .con antigüedad de 12 de mar
'Zo de 1967, a partir de 1 de abril de 
1967. 'Cursó la documentación la Ca
pitanía General de 'Canarias. 

Caballería 

'Deniente auxiliar, activo, D. Jenaro 
Moya Guzmán, con antigüedad de 16 
-de abril de 1967, a partir de 1 de ma
yo ,de 1967. Cursó la documentaoión la 
'Escuela .superior de~ Ejército. 

Artillería 

Capitán, activo, D. Enrique Gómez 
Martin, con antigüedad de 17 de, mar
zo de 1967, a partir d.e' 1 de abril de 
1967. Cursó la documentación la Sub· 
,inspección de la 8." Región Militar. 

Teniente, retirado, D. Enrique Me
néndez de' la Granda ·Al'Vargonz.ález, 
con antigüedad de 9 de marzo de 1987, 
a partir de 1 de o:bril de 1967. A pero 
cl:bll' por la Dele,ga,ción de Hacienda 
de Oviedo.Cursó la Idocumentación el 
¡Gobierno ¡Militar de Asturias. La an
tigüedad que se le asigna es la de su 
solicitud, co,mo comprendido en el 
,articulo 20 :del vigente Reg1amento de 
la Orden. 

'r~niente. auxiliar, activo, D. Anta· 
nio :Martinez González, con antigüe· 
dad de 1¡() de abril de 1967, a partir de 
1 de mayo de 1967. Cursó la docum~n· 
tación ]¡a ¡Escuela de Aplicación y Tiro 
de Artillería. 

lngenteros 

Ca!plttn, activo, D. Antonio Abad 
Pnthlo, oon antigüedad de 1 de mm.'
zo de 1957, a Partir de 1 de IDttI'ZQ 
·de 1007. Cursó la documentaoión la 
CllpttlUlia Gerrernl de ~a 1,11 <Región 
M1lltal'. 

MutiLados de ,Guerra por ~a Patria 

Teniente D.Aurelio Mateas Coca, 
eon. antigüedad de 6 de 'Octubre, de 
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1966, a partir de 1 de noviembre de . ción la Zona de Reclutamiento y Mo-
1966. Cursó la. documentación la Di- vilización núm. 2.3. 
rección General de Mutilados. 

Cuerpo AuxiCiar de Practicantes 
de Sanidad Militar 

Practicante 'de primera, activo, don 
Aurelio Rivas González, con antigue
dad de 22 de febrero de 1967, a par
tirde 1 de marzo de 1967. Cursó la 
aoeum~ntación la 'Capitanía General 
de la 4'." Región Militar. La antigüe
\fiad que se l'El asigna es la. de su so
Licitud, CUIDO comprendido _en el ar
tículo 20 del :vigente Reglamento de la 
Orden. . .. 

Oficinas Militares 

Con antigileiLfui de 9 de marzo de 1967, 
a percibir desde 1 de abril de 1967 

Teniente, «En expectativa de Servi
cios Civiles», D. José Galbán Alonso. 
Cursó la documentación la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles. 

Teniente, activo, D. Adolfo Robles 
Yestes • .cursó la documentación la Or: 
denación General de Pagos del Minis
teriodel Ejército. 

Teniente, activo, D. Juan Rodríguez 
Lemus.Cursó la ,documentación la 
Capitanía Generál de la 2.& Región Mi· 
litar. 

Teniente, activo. D. 'Cil'llo Pérez La
banda. Cursó la documentación la Ca
pitanía 'General de la 3." Región Mi· 
lita~'. 

Teniente, activo, D. Gil Herráez del 
Pozo. Cursó la documentación ~a 
Capitanía ·General .de la 3." Región 
Militar. 

Teniente, activo, D. Faustino Do· 
mínguez Pérez. 'Cursó la documenta
ción la 'Capitania General de la 3.a Re
gión Militar. 

Teniente, activo, 'D. Santiago Mal
mierca de San Hermógenes.- Cursó la 
documentación la Subinspección de la 
7." Región ¡Militar. 

Teniente,. activo, D. Constantino 
Fontenla 'Cerviflo. 'Cursó la documen
tación la SubinSlPección de la. 8.'" Re· 
gión Militar. 
. Teniente, activ.o, D. Jacobo Valdés 
Diaz. 'Cursó la documentación la Sub. 
inspectJlón de la 8." Región Mil1tar. 

Guardia CiviL 

Teniente, activo, D. Eulogio Gil Vi
dales, con ant.igüedad de 26 'de mar
zo de 1967, a partir de 1 de abril 
de 1967. Cursó la documentación la 
Dirección General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, D. Juan Núñez 'Ci
lleruelo, Con antigüedad de 26 de mar
zo de 1967, a partir de 1 de abril de 
1967. Cursó la documentación la Di
rección General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, D. José Arcas 'de 
Rojas, con antigüedad de 26 de mar
zo de 1967, a partir de 1 de a:bril de 
1967. ·Cursó la documentación la Di
rección General de la Guardia Civil. 
, Teniente, activo, D. Pedro Lanáu 

Luis, con antigüedad de 26 de marzo 
de 1967, a partir de 1 de abril de 1967. 
Cursó la documentación el Tercio Mó
vii de la Guardia Civil. 

MARINA 

PLACAS PENSIONADAS CON 20.000 PE
SETAS ANUALES CON ARREGJJO A LA 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 293), PREVIA DEDUOOION 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR LA ANTERIOR PENSION, DESDE 
LA PECHA DEL COBRO DE ES'FA NUJJl. 
VA CONCESION, A LOS SIGUIENTES 

ILUSTRlSIMOS SE&ORES: 

Cuerpo General 

Capitán de Navío, activo, D. José 
Maria de la Guardia y lQy.a, con an
tigüedad de 16 de marzo de 1966. a 
partir de 1 de abril de 1966. Cursó 
la documentación el Ministe.rio de 
Marina. ' , 

Infantería de Jl.larina 

Comandante. activo, D. José Peláez 
Mellado, 'con a.ntigüedad de 15 de ene
ro de 1967, a partir de 1 de febrero 
de 1967. ¡Cursó la documentación el 
Ministerio de Marina. 

Teniente, activo, D. ILdefOJ,1so AIlVa- PLACAS,PENSIONADAS CON 9.600 pE
rez Esteban. Cursó la documentación SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
el Gobierno Militar de Asturias. LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1058 

Teniente, activo, D. Juan Co,banas' (D. o. NUM:. 295), PREVIA DEDUCCION 
Faraldo. Cursó la documentacIón el DE LAS CANTIDADES PEROlBIDAS 
Gobierno Militar ·de La Có,ru~1a. POR LA ANTEItIOR PENSION, DESDE 

Teniente, activo, D. Santiago MoroA LA PECHA DEL COBRO DE ESTA NUJJl. 
leja de Inés. Cursó la ,documentación VA CONCESION, A LOS SIGUXJJlNTES 
el Gobierno Mildtal' de. Gerona.. ILUSTRISIM:OS SlllN'ORES: 

Teniente, «Al servicio de otr,os Mi·· , 
nisterioll», D. Fernando SUfl;ZO ¡"lere. lnfanteria de Marina 
dio.. ,Cursó In. documentMión el Go
bierno M111'tlll' de Palencin. 

'l'en1entG, u ctJ:vo , D. JMuttí'do 'Suti· 
l'SiI: GuiSado. 'Cursó lo. documentttc1ól1 
el 'Gob1emo Mll11:ar de Melilla. 

T,en1ente, !l.Ct1vo, D. Octovilo Lo
renzo Lor·enzo. ,Cursó la documenta' 
ción la Zona de .ReQlutamlento y Mo· 
vilización núm. 12, 

MIl.yor de primera, activo, D. Alfon
so Péi'ez Gtl.rOltt, oon ll.l1tigüedltd de 
&0 de mttr~O de 1.007, a pIl.l'tir de 1 de 
ahril ,de '.I.IfG7.Curaó Itl. docum.entl'tClón 
el Ministerio de Marina. 

CuertlO Patentado de Ofioinas 
y Aro/ttvos 

Te.ni.ente, activo, D, Antonio Can- Oficial primero, activ.o, D. Vicente 
,di1ejo -Guerra. Cursó la documenta- Moraleda Lozano, con antigüedad de 
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4 de marzo de 1967, a partir de 1 de 
albril de 1967. Cursó la documentación 
el Ministerio· tre· Marina.' 

CRUCES PEi~SIONADAS CON 4,800 P:S 

'(;7 <le mayo de 1967 

EJERCITO DEL AIRE 

SETAS ANU<\MllS CON ARREQLO A LA PLACAS PENSIONADAS CON 9.600 PE
LEY DE 26 DE DICIEMBRE. DE 1958 SÉTAS ANUALES CON ARREGLO A LA 

(D. O. NUM. 295) I LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 

é 
(D. O. NUl\I. 295), PREVIA DEDUCCION 

'uerpo Genera~ I DE L.'lB CANTIDADES PERCIBIDAS 
. . POR LA ANTERIOR' PENSION', DESDE 

CapItán de CflTbeta, actIVO, D. Mar- LA FEGIL>\. DEL COBRO DE ESTA NUE
{}ial :Fournier Palicio, con antigüedad VA CONCESION, A ;LOS SIGUIE~"'TES 
de 17 de octubre de 1966, a .partir de ILUS fRISIMOS SENO RES! 
lde no.viembre de 1966. ·Cursó la do-' . 
cum'e.ntación el lYfinisterio de Marina. 

Temente. de Nav10·, activo., D. Ma
nuel otero Croopo, con antigüedad de 
S de enero de 1967, a partir de ,1 de 
febrero de 1967. ·Cursó la documenta
ción el Ministerio de Marina. 

Cuerpo de Máquinas 

Comandante, activo, D. Manuel,Fer
nández Román, con antigüedad de 9 
de febrero de 1967, a partir de 1 de 
marzo de 1967. Cursó la documenta-
ciónel Ministerio de. Marina. . 

T.eniente, activo, D. M(1nuel Roca 
Allegue, con antigüedad de 25 de ene
ro de 1967, a partir de 1 de febrero 
de 1987; ¡Cursó la documentación el 
Ministerio de Marina. 

Sanidacl 

Comandante médico, activo, D. An
g.el 'Parra Blanco, con antigüedad d:e 
4 de febrero de 1967, a partir de 1 de 
marzo de 1967. Cursó la documenta
ción el Ministerio de Marina. 

Ayudánte. técnico sanitario, oficial 
segundo, o.ctivo, D. Miguel Alcaraz 
Fructuoso, -con ant:'güedad de' 16 de 
agosto de 1966, a partir de 1 de sep
tiembr81 de 1966. <Cursó la documenta
ción el Ministerio de Marina. , 

Mecánicos 

Mayor de 1;>rimera; activo, D. Jt1an 
. García Vázquez" con antigüe,dad de 
15 de lrllirzo de, 1967, a partir de 1 de 
abril de 1967. 'Cursó la documentación 
el Ministerio de Marina. 

Arma de Aviación ' 

Coronel (S. V.), activÜ', D. IsidorD 
Roa Michelena" con antigüedad de 
11 de abril de 1967, a partir de 1 de 
mayo. de 1967. Cursó la documenta
ción la Dirección -General de Perso
na:I del Ministerio del Aire. ' 

Teniente coronel (S. V.), activo, don 
Tomás cGonzáIez Ferreiros, con anti
güedad de 1 de ma:rzo de 1967, a par
tir :de 1 d.e marzo de 1967. ,Cursó la 
documentación la. Región Aérea Cen
tral. 

Comandante (S. T.), activo, D. Vic
tor Fl'allCisco Marinero Bermúdez, 
con antigüedad ae 1 de abril de 1967, 
a partir de 1 de abril de 1967. Cursó 
la documentación el Centro superior 
de F..studios de la Defensa NacIonal. 

Cuerpo lU1'íclico 

Coronel auditor, activo, D. Buse'bio 
ROdríguez Cabafias, con ant.igüedad 
de 5 de febrero· de 1967, la, partir de 
1 de m(1rzo de 1967. Cursó la documen
tación la Región Aérea del Extre.cho. 

CRUOES PENSIONADAS CON 4.800 PE
sETAS ANUALES OON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 

(D. O. NUM.295) 

Arma de Aviación 

Teniente (S. T.), aCJtivo, D. Rafael 
Asensi ,IJledó, con 8,ntigüedad de 10 
d~ marz'O de 1967, o: part,ir d·e 1 de 
abril de 1967. Cursó la documenta
ción la Región Aérea de Levante. 
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Tropas y Servicios 

Teniente auxiliar, activo, D. An
tonio Lamata Zabala, con antigüeda d 
de 'lO ,de. marzo de 1967, a partir de 1 
de abril de 1967. Cursó la doclllUenta
ción la Región Aérea Central. 

TenIente auxiliar, activo, D. Brn
no 'Antón Larriba, <con antigüedad de o 

10 de. marz{) de 1967, a partir de 1 d~ 
abril de 1967. (i;ursó la documenta
e-ión la Región Aérea de Levante. 

I'fyenieros Aeronáuticos 

Capitán ayudante, activo, D. Alfon
so iEgea 'Muñoz, con antigüedad de 
5 de marzo ,de 1967, a partir de 1 de 
abril de. 1967. 'Cursó la documentación 
la Dirección Genaral de Personal del 
Ministerio d~l Aire. 

Capitáu ayudante, ~Al servicio de 
otros Ministerios», D. José María de 
la ,Cruz Lacaci. con antigüedad de 1 
de febrero de 1967, a partir de 1 de 
febrero de 1967. Cursó la documenta
ción o el Instituto Nacional .de Técnioa 
Aeroespacial _Esteban Terradas». 

Madrid, 17 de mayo de 1007. 

MENÉNDEZ 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

En virtud de' las facultades que le 
confiere a este Consejo Supremo el 
artículo 2.0 del Reglamento para apli
cacIón del vigente Estatuto de ClaseS 
Pasivas del Estado, se publica a c'On
tinuación relación de pensiones ordi
narias co,ncedidasa. 'personal civil, 
a fin de que por las Autoridades com· 
petentes se practique la,. oportuna.no
tificación a los interesados. Dicha re
lación empieza con dol1a Josefa Sole 
Pujal y termina con dot1a Cándida 
Pereira Rivera y hermana . 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Ge
neral secretario, Manue~ Bazán Bui
trago. 



NOMBRES DE LOO INTERESADOS 

Dolla Josefa ,solé 'Puj311 ". ... • o-~ • ..... .... ~ 

Dm'ía Vi.centa HUar ,Sampar Kavarro. 
Doña nÚltilde ·Martín Rodrígnez ... . " 
Dalla. Benedicta López Sastre. '" ... ... 
Dañe. Fell;pa lPescador lMartín ... '" . " 
})olla Josefa Fuentes 'Guirao ... ... ... 
Dalla. PantaleGna lPac-hoco A-cedo ... ... 
Doña. Filora, ISaJg¡¡,doCasillas .. , .... " 
Doña. .Emilia Tarrn.a;rgo González ... ." 
Dalla ·Magdaletna Cruceira iRo~ríguez .. 

Doña. María. IManteS JoveUai' e .Ibal'l'a 
DOI'ía IAdcla Soldevi.ila iI,riarte ... ... . •. 
Doña Gumel'sinda /Rodriguez Morato. 
Doña .:Francisca Sáez Galán ... .., .... .. 
DOl'íaMarcela Vélez lBuceta ....... .. 
Dolla 'Consuelo Hernández COlltreras. 
l>oña. Juana LópelZ Cal'Jnona '" ". ... 
Dalla M.'" ,de 'la 'Concepción Gal'l'iga 

,GB. ., ................................. . 

DOlla Maria ¡l\tIonte.s Jiménez ... ... ... 
Doña ¡M.a:rí>a V.idaJ ,del iRía. ... ... .... .., 
¡Dalla Estefanía S'arrias .HU!l.l'te 
1)Olla Amalia R-etortillo iPérl'z ...... ~ .. 
l>OñaEstrella Alvarez ;Meil'hio ... '" 
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Arma, Cu-=rpo 
Parentesco o Unidad a que 

EMiPLEOs Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES con los pertenecían 100 
causantes Causantes 

Viuda. . .. 
Viuda. ... 
Viuda. ... 
"iuda. oo • 

ViUda. ... 
Viuda. ... 
Viuda. . .. 
"iuda. '" 

"iuda. .... 
Viuda. . .. 

Viuda. ... 
Viuda. ... 
Viuda. . .. 

·Viuda. ... 
Viuda. . .. 
Viuda. '" 
Viuda. '"" 

ViUda. '" 

Viurla. '" 
Viurln. ... 
ViUda. ... 
Viuda. '" 
Viucia. ... 

Caballería. ... .... OorOne'l. iD. José iEstremera. ,de la Tmrre y ,de 

ArtFllería. .,. '" 
fntoodeooia.. . .. 
ArUnería ....... . 
O. Militares .... . 
Infantería .,. '" 
JnJ:antería ... .. 
Vetsrinaria... . .. 
G.'I. A.IC ..... '" 
Arm.o lConstrcc. 

, Trassierra. ... ... ... ... .., ... ... ... '" ... ... . .. 
Coronel D. A:I1toniode Diego .Gareía ... ... ... . .. 
Coronel H. o D. SMitiago Bowlla ''l\[onJ.lor '" .. . 
Tenienta corone11O. Pe,dro Pérez Her.nández .. . 
Teniente cGrGnel iD. Alejandro J.ó;pez c<\.rro,yo : .• 
Comandante D, Alfre,do Aza:gra .¡.<\.rtigas ... . .. 
¡Comandante D. IDoroteo 'Co:ll:ado Barquero '" .. . 
¡Comandante ID. iManueil. Pino Ca1derón .. ' ..... . 
G8íJ)itán auxi'liar iD. Arturo 1(J8JrcÍa AJvarez .. . 
Capitán auxiliar D. Antonio 'Camacho iR G d r Í-

gu'-e.3 ~~ . .... ~ .... ...... ..... ~ .. ~ . ..... .. ~ _ .. . ~. " .. o •••••• _. 

SaI1ida:d ~L. ... Oapitán médico ¡l}. Eug.enio 'Martínez ¡])orrien, .. 
O. ¡Militares. . .. \ Capitán iD. Antonio Ruiz Sánchez ... ... ... . .. 
Illfantería.' o" '" Teniente ID. Olaudio La;porta Sanz ......... '" 
G. :C~~~l ......... Tenient~ D: !Miguel 'CantaláJpiedra . .López ... ', .. 
IG. Cn 11 .•. ..• ... A1férez ID. Manuel TruHenque Mans111a '" ... .,. 
C. L<\.. S. E. ... ... Practicante ID •. Joa;qui,n Herrera lMa,rín ... ... . .. 
'Infantería ... ... Briga,d!f). ID. Francisco Ruiz Garrique. ..... , ... . .. 

Infantería .,. . .. 
Legión '" .. ... 
[nte.nd~ncia .. ... 
Al'tinada '" 
..-\ vlaoción ... ... '" 
-----"""'-'" 

Brigada. 1C000000000·emento ID. ·Ci'P-rian() Gómez Gó-
.mez ............ '" '" ." ..................... ". 

Brigada. ID. ,SebastiánOlmos 'Caballero ... ... ." 
Bl'igadalO. iFrancisco .Qarcía Víd-a.(l ........... . 
Bl'lgada 10. 5i\lvi1ano OoarizOsés ... ... .., ... '" 
Brigada. maestro Banda tD. Julio ,Sánchez Pt'!rez 
Brigada maestro Band-a D. Jo..vie1' iR!} el l' í g e z 

<Dú.vile. ......... ". H .... , ..... H .... '" ..... . 

Dofio. ·1·'10'1'8; Mateos ,SÓlnchez ... ... ... Villaa . ... G. Ci'Vil ........ . Brigada (teniente U.O} D. Emérito Sánchez Ga-

DO\le. Carmen Verrire y Cuet,os ... Viutla. " 
DOlia . VIrginia IBueno; HerJlú.ndez ... Viuda. ... 
.DOl1"8. ¡Elena Fea..l Rey ........... , ...... Viu(la. ' .. 

,G. Gí:vil ... . .. 
¡(~. ei·vil ... '" .. . 
G. Civil ... '" .. . 
CarBlbi:neros.. .. . 

briel ............... " .. " " .... " .......... oo. '" 
Sargento iD. Cándi-do Rodríguez ,Rey l'oribio ... 
/Sargento iD. IIgnaoio Bueno Nieto ......... " ... . 
Sargento ID. ,IsWro Gamía Teso ... ... oo. ... .. 

I Pensión 
mensualle 
correspon· 
de sueldD 
re¡,rolador 

Pesetas 

2.101)~3¡ , 
2.077.43'. 
2.053.1~ 
:1.'799,31],' 
1.920,83,1 
1.'701:;3 
1.726,0;, 
1.424,65; 
1.312,15 

1.312,15 
360,00 
932,98~ 
9lrlj 
9l> /J

11 
914,5~ 
615,1~ 
6'9 '11' U,,!,I 

! 

'717,36':[: 
517,&), • 
\108,6)1.

1
' 

744,·\1 
663,7(' 

'1 
700,0., 

09
0 1'1, 

8 ,J, 

J)011a ,u'olores ¡()r~iz tOcafia ......... "'I·V~Uda. . .. 
iDO,ila ,Rosario Ar]ona. Varg¡a.s ,.. ... ... Vluda. . .. 
Do11a Jos,efa YUIS,te ,Casas ... : ........ Viu(la .... 

P. Arma..da ..... . 
P .• <\.rma,da .... .. 

Sargento ,D. 'Cipriano ¡Martín Va.lde-casa:s ... . .. 
Sa.1?gento ID. IManuel Montes i1:.;endines ... ... . ..... , 
Caoo iPmdenció MarugánPe,dra:zuela ... .. . 

620',13 
668,'151, 
6?2,39i 
664,4!' . 
664,41! 
631,114 ' 
50'0,69, 
559,()'2: 
500,69¡ 
559,02' 
583,331 
583 

Dofia IClot~1de Hernando 'Miguel... ... Vitlda. . .. 
D0118. JuJia B'CJnete ,Conse,rn-a,ll .. , ". Viuda. . .. 
.001180 As-censión Arce Mal'tínez ... ". Viuda. ". 
Do11a ,~ntonie. IRoses 'rerín ... ....H Viuda. '" 
DMa ·Flore.ncia. Romá:n 'B8Jl'ro&o ... ... ViUde.. . .. 
D·olia ¡Flo,rentioo Navera-c Pueyo·... ... Viuda. ... 

G. ,civ¡\l '" .... .. 
(r. ,civH ..... , '" 
G. CiviJ. " ..... .. 
G.¡Civ.i.J. ....... .. 
G. ,ClviJ: ...... '" 
G. 'CiY,i,l '" ... '" 

.Guardia IFéJ.íx del 'Cura :.t\((igue[ .............. . 
Guardia tFileto iRa..nz ¡M8!rtinez ... ... ... ." ... .. . 
Guardia Manu:eiJ. Ménd.ez ·Gal'cía ... ... .., ... . .. 
,Guar.die. Fra:nc1sco ¡Molina Se[Vi¡!. H' '" ... .. ... . 

Gualldia. VWaJ. ,González !Morera ............ <o. 

Gua.r.dia Esta.nislao .sánche~ Luján ... ... '" 'H 

Dofia Franci.sca M.a, SO\1e·d·acl Naranjo 
,deil IMO\l'aQ .................... , ... ... Huérfana -O. ·Giv1J. ... ...... Gua.l1d~a iPedro Naranja Tirado ... '" ........ . 

DOlla Juana n,ome.ro ICa·rbaalq .. , ... ... Huérfana Carabineros...... Carabinero Esteban Romero Rodríguez .. , '" .. 
525,00 
5:i1:;7f

1 

---''---------------,~-- ------'~ 
,.00110. Francisca Crj¡aido 'Calleja ." ... 
Dm1a. Angel-a' 'Bravo Gala!pero ." 
DOlla. ISaJ.V9iclora G.s,rcía ,Santa Heg'illa. 
DOlla Mi'(lo,c:da' Ruecla'GarrMo .. , ,: ... : 
,1)0118, Juana Hid'algo Manobal ''', .... .. 

Huérfana .(f. ·CiviJ. ." '" ". 
Viuda. (J-. 1(":1v1,1 '" " ... . 
Viuda. ... G. 'C1'\r1,1 ........ , 
Viuda. . G. 'Civil ........ , 
Viuda. ... O. ,Civil ... '" .. , 

Gua.rdia 'O'bdulio .criado Valin ." ... ... ", ... ... 
GtH1l'di·a, Jacinto Mu'ñoz ,'Btn'íl9il0 ". ... .., '.. . .. 
.Guardia, ¡Daniel ,González IRamos ... ." ." .. , ... 
Gual.'dia Gerva.sio Ga,rcía 'M'art:fn ..., ..... ". 
Guardia. ¡Leonar,do lPérez IDaniel ............... '" 

.DÜ'l1a. Ifl'anci's·c:a LOiplédra. Montr)f;j.UO. Viuda. ... e ' . 
Dalia ,CataUna Quiño:nes Vi(lh ... 'H... Huórfana .,al'abineros., ... Carabinero Francisco Q~il'iOne,S !M'flchado ... H. 

DOlie, V:L(Jto~'i!l;na. Aja. Aja ....... " Viutln. ... Carabineros .. ". Oal'abi.n.ero Vicente ,Góll1ez Uodl'íguell, ........ . 
DOíl,a, JllIma. Orihuelo, /Cobelo ......... Viuda, ... 'P. u'\.l'rl1!!lrla. ...... ~uar.d'i'a ·AJ.fODiSO Alfaro Calderón ... H' ........ . 

Dot1o. 1!'oU(}i!tn:1l. Mart:ínez '~Oit'l!l. ... 'H V111(10.. 'H P: ,.:\.ruNl.tlll.... ... GUll.l'din. .La.ureano Plntl.zo Berzosa. ." ........ . 
DO:CH1 Eusebia Mora'to, ISubh'ón, ... " 'H Viuda, ... Ir'. ArmiO.do, ... '" Gml.rdie. Ma;tias 'GMinao ,Sul1irlJn ..... , ... , ." ... 
DMa. I~o,lbel :Moreira :Pita. ... H .... ". Vinda .... Al'fwlt!a'H ",... Bu7.0 .!lt'l 'pX'imera. n. Victél'l'io IMol'(Ul V(t¡t"qllüZ. 
nMfJ. ,Cnl':rtl:Clll ,I\hl.mo .(io,nzd¡J,(Jz ...... VilHla., H. Al·t.!U<l:rfa .. H' .. , ISo,ltla.clO .J~/lJlbino Quclstl.tlo, SlÍllcllez '" ,,, .H ... 

500,00 ' 
500,(111 
Soo.()/I 
:íOO,OO, 
500,00 . 

II..OOO,oo 

500.00 
(¡DO,OIl 
500.00 
500,00 
5l)(l,OÜ 
500.011 

DMa J'osefa Honzó¡lez l'lstl'arl1l. ... ...... Viuda. <1 CivH 'H H' ... <Guardia. Emilio ,Qo,n:zafulez Carner9 ...... ,.. ... ~~:~ 
l).Oq~u¡, Hosal'lo I-Iel'Xlánrlez ,Sáncl1ez ." Viuda. :.. 1 .. egión ... ... ... Legio,nal'io Manue-l .Tmlas R.ey ........ , .. , ..... . 



D. O. núm. 118 

:al pene'l Totaíl pena. 
R un lin-¡ más un in,. 
emento cremento 
~ 110 par-¡ 50% a par-

1-4-64 l' fu 1-1-65 
t\n feC. segán fe<:. 
ranque arranque 
€IIeI:a8 Pesetas 

1.290,08 

;m6.fj(} 
, 

Totaíl pena. Total pens, 
más un m. más 100%' 
cremento incwmen-

75% a par- to a partir 
fu 1-1-'66 1-1-&7 se
según fec. gán fecha 
arranque arranque 

Pesetas Pesetas 

1.505,09 1 
:1,.634.04 

1.076,42 

uoo.iu 
1.590,10 

V161.5!! 

--.!-

1.162.77 

4.203,46 
U54,86 
4.106,24 
3,598.üO 
3.841,66 
3.403,46 
3.452,08 
2.849,30 
2.624,30 

2. 624,3ú 
1.720,12 
1.865,96 
1.877,76 
1.877,76 
1..829;16 
1.230.20 
1.278.80 

1.434,7~ 
1.035,76 
1.817,36 
1.488,88 
1.327,4:.' 

I , 

1.521,86 

1:619.08 
1.240,26 
1.337.50 
1.344.78 
1.328.88 
1..328,88 
1.26!k88 
·L001.3fl 
1.118.04 
1,001,38 
1.118;04 
1.166,6~ 
1.166.66 

--- I 
--j 

-- ::¡ " 

--
-
.--. ----
--
-'--------- _,_",J -

~)78,27 

1.0;20.82 

01K7b 
iJ35.76 

í<75,OO 
S75,OO 

'1.750,011 

~1'5,OO 
1475,00 
H75,OO 

1.050.M 
1.069,44 

1.000,0(1 
1.000.0\. 
1.000.00 
1.000.0Ü 
1.000.00 

2.000.00 

1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000,00 
1,.000,00 
1.()(JO,OO 

Disposiciones 
que ampar?,n 

los sefiala' 
mientos 

'Ni de mayo de 1967 

F~a en que 
debe empezar 
el8,oono de 
la pensión 

Delegación de 
. Hacienda de 
la provincia 

·en que se les 

Día Mes Año 
consigna el 

pago 

fel). 
ifeb. 

25 se~. 
2· ene. 
2 feb. 

2:3 ene: 
15 febo 
16 feb. 
30 ene. 

2fJ 
12 
28 
21 
1 
8 

13 
8 

ene. 
die. 
,febo 
dic. 
febo 
f.eb: 
,die. 
teb. 

1967 
1!)67 
1966 
1967 
1967 
1967 
1967 
1967 
1967 

(1) 

Barce!loná. ... 
Zaragozj1. . .. 
Alicante .... . 
Madrid .. . 
Cádiz ....... .. 
Vizcaya ..... . 
Madrid ..... . 
Madrid ..... . 
Madrid ' .... . 

1967 Cádiz......... 
1959 Mad!l'1d ... ' .. 
1967 Madrid ... 
1966 Barce,lona .. . 
1967 M'!l,dridoo. .. . 
1967 C. Real ..... . 
1966 Naívana... . .. 
1967 A~lmería... . .. 

1.aS7 

Residencia de los interesados 

Pueblo Provincia 

'. 
Barce'lona ... ... BarcMona ... 
Zaragoza. ... ... Zaragozá. . .. 
Alicante... ... ... Alicante.: ... 
Madrid ... ... ... M¡¡,drid .... .. 
Cádiz ... ... ... .. .Cá.diz... ... .. . 
Bilbao ... '" ... Vizcaya.: ... . 
Ma;drid ......... ¡\Vladri:d ..... . 
3tl¡¡,drid ... ... ... ;M:a.drid...... 
,xlaId:r;id ... ... ... iM"cIilli:d... ... 

San ~~rnando'''1 e, ádi~ .... , .. ,. 
M8idnd ... ..< •.• MadrId .... .. 
M8idr~d ...... ;"1 iMa,dil'Í,d ..... . 
HospItalet LL.. Barcelona. ... 
I~Iadri,d ... ... ... Mool'id .: ... . 
Va,ldepeña& ... "'J"C' ·Rea.'l ..... . 
~urJ.ada .... ,.... Na.va,rra.... . .. 
Almería. ... ... ... Ail:m,eria... . .. 

10 
Estatuto 'Y Le- 11 
yes 82/61 y 25 

1,64 23 

fmar. 
,tUc. 
agos. 
f,eb. 
die. 

19&7 
1966 
1966 
1967 
1966 

Bai!:e8ires .. '" 
Meft1'l1a .:. ." 
IMa:drid 
'Guipú~{)a ... 
Ba1eal'es ..... 

iMa,llón ... ... ... Ba1eares.. . .. 
Memla '" ... ... M¡íilaga ... 
,Ma,drid ,.. Madrid ... 

29 
S. Sebast.ián ... GuilJ;rúZlCo,a ... 
P. Mallorca,.. Bale-ares .. , .. 

23 feb. 1967 Vigo... ... ... Vigo ... '" ...... POllltevetIl'a .. 

3 
3 

21 
13 
30 
11 
25 
20 
25 
15 
23 
27 
5 

.mar. 

.mar. 
ene. 
ene. 
dic. 
ene. 
ene, 
ene. 
no-v. 
febo 
febo 
,dic. 
febo 

1967 
1967 
1967 
leS7 
1965 
1967 
1967 
1967 
1966 
1967 
1967 
1966 
1967 

salamanca .. ,¡ Salam~llca .... .. 
Vizca,.ya... ... Guermca ... . .. 
Madri,d Madrid 
La Coru11a, .. La ICorui'ia , ..... 
Hueil:vs, ...... Moguer,,, '" .. , 
Se.vHla SevHla ,.. ... ... 
,Gu~púZlCo"a... S. ISe~astíán ... 
SegoiVia.... '" Monte3:o -ele V ... 
Geil'(ma :.. ¡Puigce~dá. ... 
La. !CoruliS, .. , Santi'ago ,de fC .. . 
Valencia.. '" A:Iberique ... .. . 
Se:viHa. ... ... Sevilla ... , .. 
A\1adrid ... ... Madrid .. , ... • .. 

Sa¡lamanca ... 
Viooaya; .. p. 

Madl'i:d ... 
La lCorutla .. . 
Huelva ..... ' 
SeVilla ... , .. F 
GuiJpúZlCoa ... 1 
SegOlVia ... '" 
Ge.rona .. . 
La !CoTuña .. , 
Valenciá .... . 
S€lVitlIs. .. . 
MadrId .... .. 

29 di·e, 19M C.ReaJ .. , .. , Cinda,d ,Re/l)l '" C. iReal '" ... 
M jUl." 1966 Gerona ...... O:lot ........... , GeQ'ona .... .. 

1 

---r-, - ----'1, 
4 

" .) 2 
8 
6 

nOV. 
oct. 

mar. 
febo 
,din. 

1006 Valencia.. .. . 
1986 Sevilla. .. . 
1967 Salama,nca. .. , 
1967 Ailmería... , .. 
1966 SeIVilla ,,, ... 

V:aleooia... '" ... Val~n(lia,.. .. '11 
Se:villa ... ... '.. SevIUa ...... / -, 
Sa·1amanca ...... SrulamaJUca, .. 

28 
25 

18 
Estatuto y Le· 
y e IS 5 7 I 6 O. O 
82/61 Y" 1/íJ4 il 

14 
28 
31 
7 

no,v. 

ene. 
feb. 
'/,e,1). 

ll:l¡o,'Y. , 
jnl. 

mayo 

1966 Baleares.. . .. 

1967 Gui:puZ<loa .. , 
1967 SeVilla ..... , 
1067 IMadrM ... .., 
1966 Te,rue[ ... oo. 

llHi6 Cal'tag.flIla.". 
1000 Madrld ql j •• 

,LUmería '" , .... , AIIll:el'ia ... "'1/-
S,6!Vills. ' .. , .. ' ... Se'VIlla. ... .., I 

P. '~aillorca .. '" Baleares..... 6 

Ir11n ......... GuipúzcOa , .. 
Sevilla ... ...... Se:villa ". . .. 
MadrIcl oo. ... ... Madrid ..... . 
nagueTHL.~, oo.... Teruel ... .. . 
MM' dclIP.latl'l.... Argent.il1aoo. 7 
Ma,drid ... ... .., Mad!'l'J'l.... .. 

--. -- Estatuto y Le. 
U~.no ye'" 57/60. 13 febo 

8261, 1/64 Y "1 ""t Decreto 3382 ",,,o." 
1967 LérMa, ... '" Martinet. ..... ,,, Lér.1.da. .... " 
1966 L'8.lS ·Palrna~. L~ palmas ". .. G. ICall.aria,s. 

8 
S 1.125.00 

del 65 



1.138 

NOMBRES DE LOS IN'l'ERESADOS 

Dofta ü~.lestina. mI BaUester ... 

27 de mayo de 1967 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

con 'los ;pertenecfan los 
causantes causantes 

Huérfana 

D. Q. núm, 118 

EMiPLEOS y NOMBRES DE' LOS CAUSANTES 

Teniente honorario D. Manue.! ,Gil Barres ...... 500,1 

1 
.~~~----~------------~.~ 

Doña Josefa Herná'Thdez Martínez... ... Viuda. ... Caraíbineros .. Cabo Julián ¡Martín Antón 
, 
l' 

52O,li 
Doña Josefa. iMuÍíeeas Oreajo ... ... ... Huérfana . 

• Doña ,EmiiJ.iana. Muñecas 'Ürcajo ...... Huérfana G. Civ;iil. ......... ,Gual'dia Vicente Ii\Iluñecas Arranz ........... ,. .... 5(lí'.~,II 

. 
Do,ña. Carmen Tor:res Serantes ... ... Huérfana Armada. ... ...... Opoerarto ,de 'Maestranza Juan Torres Ramos 500,"; 
Doña .Frwncis-ca Orbañanoo Megre ... Viuda .... G. Civil ... '" ... ·Guandia iBrau1iQ ,Morejón Lor~nzo ... '" ... ... 500,ít 
Doña Consuelo iM:éndez. 'Ruiz ......... Viuda .... G. CtvH ... ... ... Guardia Isaac Herná'Thd&z Gutíérrez ." ..... : ... 500,(1: 
Doña Crisanta Menero ,Menazo ...... Viuda .... G. Civil ......... Guardia Isidor-o Moreno; iFer.náThdez '" ... ... 500,[1; 

Doña. ,Emilia Ooncepeión Lflra Casti-
llera ... . ...................... . 

Doña. iM.... de.l Carmen Suanzes Fel'-

I 
Huérfana 'Gl>rone'llD. Antonio Lora. 'Pérez ............. .. 

nández ........ , .................... . Huérfana Armada ...... ,.. Ca.1,litán. ,de navio D. Saturnino Suanzes 'Car-

Doña (M." de>l ,Carmen Sagues Mestres Huérfana 
poegua. ................. '" ...... '" .......... .. 

DOlla Jose.faSagues Me.stres ~.. ... ... Huérfana E. Mayor ... ... Teniente coronel !D. Juan Sagues Aieal't .. , '" 
Doña IMaria Sagues lMestres .:. ... ." Huérfana 

Dona. 1M." Teresa MeJ.gar y Esel'ivá. de \ 
'Roman! ... ... ... .., ... ... ... ... ...... Huérfano. Artillería.. ...... 'l'e'niente (lol'l>l1,e.l D. MMluel Melgar y Alvarez 

,de Abréu ..................... '" ...... ; ... " .. . 
Teniente coronel ID. Juan Carrell0 Stlnehez ..... . Doña. k<\ngele·s Ca,rrell0 Vargas ... ...... Huérfana G. Ci:vll ... 

Dona [rene 'Carreno Vargas .,. ... ... Hl1érfana 
Doña !María 'Barrientos, Yállez"Bal'ImO-

'VO ... '" ... ... ... ... ... . . ...... .. ", Viuda. ... iInfanteria ... 

Do~la 1M." VlJ.isa. Serra Fortún ... ... Huerfana I ... \ ,clOmandánte ID. lGon2lalo. 'Guerra Zagala ....... .. 

¡J)0l1a. 1M." -de'! PiJ.ar ,S erra 'Folt'tím... ~ruérfa;na LL\rt111eria. 
Dolla ,Ana .M." Serra Fo,rtún ... .., Hllérfana I 
Doñe. M." Vietoria Serra IFortún '" Huérfana 

Poña. ,Emilia Satm'nino Andrgs... Viuda.... SanMa:d M ... 
Do,ña. ;Isafue.l 'Eseobar ,García ... ... Viuda.... - - - - - _ 
DOlla. 'Luisa ISánehez.¡Vaa,mon,de Fonts Huérfana O. 'Militares ... '. 
DOlla.M,a. ,del 'Oarmen Amar Po'nte... Viuda. . .. '[nrfantería ... . .. 
Doña 1M." Vietoél.'ia iLei,ceaga [gles,i<as. Viuda. ... ArmaJda ..... , ... 
Doña. Salbina Bo:rrego COiLoil.'a'd<J Huérfana [nf·antel'ía 

Doña J,esusa ,sán'C:he,z ICas,tro ... Huérfana' [ntantería 
Doñe. 1M." !Cruz Sánchez 'Castro Huér!am.a 

Comandante iD. Luis Serra Bardnag'l). ..... , 

Comanclante D. Jesús iBa,rto'lomé iReUmpio 
Comisar.io ode Gue,rra 2."lD. JOf;é V'a,1!lés {juzrná.u 
Ar.chi'Ver<J 3." iD. VLetor ISánonez·'Vaarnon!le ,sao11z 
,Ca,1,litán :D. ,Luis Sue;vos ,de ia Cruz ...... , ." .... 
,Ca;pitán Intendencia.D. ,Ignacio Suál'ez Bl'OltCa, • 
2.° teniente iD. José ,Borrego lSantos , ....... . 

\ . 
2.° teniente iD. FeU'Ps ,sánchez lRodr-ígn9z' ...... 

Doñe, ,Pilar Pérez Lo,~ano ... '" Huérfa;na LL\rtmeria. ... Tenie;nte iD. León Pérez ,Musro '" '" '" ....... .. 
DOlla. Josefa. iM:ediilla López .. . 

D011a ·Emi.1ia Cabrero Cerve,ró ... ". 
DOña. Manue[a ,Cabrero ,1Cerver6 .. , 
íDo11a, 'Carmen Cabrero ,Ce'rVo!~r(¡ ." 

Huérfana IG. ¡Civ.Ll ......... t ,Subteniente ,D. 'Fra'neJ,s,co Medina Es'cobO'sa 

Hllérfana 
Huérfana Ca.l'a.blnel'os .. 
Huérfana 

ISargento iD. ElmHio C9!bl'Sro Ma1'1l1u.s ... .., 

1.7i6i~ 

1.678,¡,;f 

, 
1.4~~,wl 

1.60l,51 

1.259,3;¡ 
1.2ii3.fS 
1.069.í'! 
3.343,00 

~j 
553,6\ 

1-671.52 
:79ü,~ 

Dal'ia. ,Am8!1ia. López <GarCÍla. ....... ...... Huél'fana G. CivH ..... , .. IGuar<él,ia. ~<\lo'nso r.,ópez .L6Ipez ... " ........... " ": . 500, 

'~oo~~¡¡, 'II.s.aébeaG6Góme~1t MnOOtertoero ....., II;u~rffana G. Civil.. ... " Suboficial ID. Pe,tiro :Gómez IManriquc ." ." 
~,1 1illo: n s mez 4'.1.0.' " ............ ",u"r ano. 
D<l,:t1a Fl.'anciooa Martín Arjoun. ." ... Huérfana Cll.rabirHll'OM .. 
1)01111. IM,A Jos,efa 'ConejOl ,Goozálel'l... ... lIuérfflna Cll.l'll.binel'OIs., 
DOlla 'f.orib:Va ,LÓlpez F'e'l"l1ández ,.. ... Madre,... Arti'llel'ía" 

'00l"1.n. ,el'UZ'a BIasa. Inobla .uom(m ... 
Dolla InO\~IIl.l'io Corrales Ve:la ... . .. 
.1)011,(\ ,DolOt:t:\$S [.;lérez Váz,quez ... ... 
,])01111. JO,SJqu1na Ro,dr!guez ,Pisano 
n011 a. Jttt1:ll'a rRo.clríguez IGa'OOla ... 

Doila, R:os·ario AQmed,rolS IMir9Jtl:da .. , 
Do'J'ie, Elvira SlÍIl1'chez S'aura ... .., 

" 

VUttltt .. " Av1ac,t(ín ...... 
Hu6dantt Al'lUU{lí1... • .. 
Viuda.. ... Amlí1.do.... .. . 
l-LuC\l'fl1na. ArmOKla... .. . 
'Madl:e .... C. A. ,$. 'l'. A, , .. 

'Vil1da. ... -O. ,CivH ..... . 
Huérfana G. iCivil ........ . 

Carabinero Juan 'Martín Trujillo .... .. 
(Jo,l'a.binero ndefonso .Cone3o IHel'lJ,l\ .. . 
8oJdMo JO'!llÍ 1(;Il.ID!l<lho I"ópez ..... .. .. 

ISa.l'g'onto 'D. 1"&lh. Ul'tub1'1l. EmUla. ". ... ... ... 
Opel'ttl'10 'Mll.llstrOiflZ{l, n. ni@gO(jol'l'u,hlH {fo.t'(J!t1 
Fogolfi(ll'O Jpl'OO'erente D. Iniego Cab(lZfi :'-1ttjo.t'1:o. 
,Fofon(lll'o 1." ID. M'llinuel RO'dl'ignez l~a¡plnosl1 "'. 
Auxilial' 2.0 to·t'pedo.s n .. -\¡nto'nio I,cí!Jtl'z lt9Ch'i· 

g'tl9Z ...... '" ... '" ... n. ... ... ... ... ... ... 

IGuUJrd1a Fernando Mir.anda Na'Varret.e ... ,,, 
lrual'dia. Joac:rhín Sánchez ,Colla,do ......... . 
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NOMBRES DE L05 INTERESADOS 

;I)0l1t>. Juana IGómez .8alvachua,... . .. '" 
!DoÍia Maria ,ChOCalToAlon60 '" ... . .. 
;Doña Juliana Gil F.ernandez ... -... .. . 
Doña ~<\,na Meartínez iMag.d'8leno ... .. . 
Doñe. Fulgencia Sánchez Ga:reía ... . .. 
Doña ,Luisa Lorenzo IGarcía ... ... ." 
Doñ:a. 1M." DOlores m'ldlina Aroca .... .. 

. • poña ilV!." Josefa MOllina ... JI.,roca 
Doñe, Mati!Lde Recio Ruiz ... 
iDaniJ)oroteo Flores' Moreno '" 

27 de mayo de 1967 D. O. núm. 118 

p 
Arma, CuerPo 

arentesco o Unidad a que 
con los pertenecfan los 

causantes causant~ 
EMPLEOS, Y NOMBRES DE LOS C~USANTES 

Huérfana G. CiVi'l..H ...... Guardia. 'Manuel·GÓmez Gómez '" 'OO oo .... ;, •••• \ 
Huérfana G. ,Civiil. ...... ... t 
Hüérfana G. iCivi'l. .. , ... ... . Guar{Üa Nicoaás ChOC'<1rro García .... ... .oo.oo .. . 

Guardia áIÍg-e1 !GiJ. Quebrada ... ... ... oo. o.. .. . 
Madre .... Carabinemso. . .. Cabo R&fael ·deiJ. Olmo Martínez ... oo' ... :: .. .. 

Huérfana Carabineros .. ... I Careabinero 'Ramón Sánchez 'Blázquez ... o.. .. . 
Huérfana Carabineros .. o .. Carabmero ,Cesár~o Lorenzo Monoo .. , .. ' '" .,. 
H;uérfana Carabineros .. Huérfana ... ¡Carabinero Francisco lMolina Gómez ... ... ... OO' . , 
Viuda. ... Carabineros .• o .. Carabinero ,Manuel Rodríguez ¡Morales ... ... , .. 
Pa¡dre "';' -~-_.,,,--- Saldado Luis Filores Robledo ... ... ... ... '" 

" 

500,00 
500,00 
500,00 

:::;1 
500,001 

500.001 
i 

5oo,00! 
5QO,OO¡ 

I 
--~ 

Doña ,Cecilia A1mazán 'Victoria ... 
Dona Francisca· Almazán. Vicioria 

iDoÜ'a 'Rosario Pérez ROdríguez .. . 
,Doña 'Carmen 'Pérez Rodríguez .. . 
Doña iM."'Concepción iPére:G Ro,driguez 
Dolia .M.tI Purificación P é l' e z¡ Ro:dri-

guez ... '" ................ oo .... " ••• 

iDOll!? ¡Manuela Pérez RGdríguez ... .,. 

Huérfana 
Huérfana 

JIuérfa.na 
Huérfana 
Huérfana 

Huérfana 
Huérfana, 

!nf&ntería ... ... l\'1üsico La. D. Mariano Mmazán Fernjindez ... 590,'iSj 

G. Civil ...... ... Guardia Fernando Pél'ez Sáez oo. ... oo. ... ••• .,. 

, 
------1 

i 

Huérfana 
Arm~da '" ...... Huér!ana 

DOllt'. ,Cándida. Per.eira. Riv~ra ~ ........ . 
Dona. il~osa Pereira iRiv:era ... '" ... .·\':pl'elldi?O maquinista 111:aestrunza Jase Per-eira 

Leiva. .......... H ...... '" .................... . 
500,00; 

----------------------~------------------------------~-------------~ 
Al haoer a oada interesado la noti

ficación de su sefi!ilamiento, la Auto
ridSid que la praoti<!ue, conforme pre
viene el artioulo 42 del Reglamento 
para aplioación del VIgente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, deberá 
al propio tiempo advertirle que si se 
c' nsidera perjudioado con su señala
miento, puede interponer, con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956 (<<B. O. del Esta
do» núm. 363), reourso oonten<lioso
administrativo previo el de repost-
01óo, que oom{} trámite ineousable 
debe formular antS' este Consejo Su
premo de Justioia Militar, dentro del 
plazo de un mes a oontar desde el 
día siguiente al de' aquella notifioa
oión y por oonduoto de la AutóridM 
que la haya praotioado, cuya Autori-

. dad debe in~ormarlo consignando la 
fecha de la repetida notificación y 
la" de presentaoión del recurso. 

OBSEli.'V AClONES 

d'Olia. M.a. de'l .Moa'al IChar<lO, a <!ui-en 11. La percibirán -en coparticipación 
le ,fue concedida por este Consejo Su- 'Y por partes iguales desde la feoha. de 
premo el 5 de abril de 194-6 (D. O. nú~ publioaoión de la Ley 60/64. La parte 
mero 00). La peroibirá desde el día. de la huérfana que pierda la aptitud 
siguiente al del falleoimiento de su legal, acrecerá la de la oopartícipe 
citada madre. que la conserve. 

4. Se le transmite la pensión va- 12. La peroibirá desde le techa de 
oante por fl;1¡lleoimiento de su madre, publicaoión de la Ley 60/64. Esta penH 

dofia Hipólita Carballo Blázquez, a slón es oompatible oon la .extracrd!
quien le túe concedida. por este Con- naría que percibe por su hijO falleol
sejo Supremo el 23 de septiembre de do en la Campafia de Liberación. 
1955 (D. O; núm. 230). La percibirá 18. Se le transmite la pensión va
desde eldfa siguiente al del falle oí· cante por falleoimiento de su madrS', 
miento de su citada madre. dofia María de la. Enoarnación Cast!-
. 5. Se le transmite la. pensión va- llero y Fernández de Haro, a quien le 

cante .por falleoimiento de su madre, fue conoedida por -el Consejo Supremo 
dofia Paula Calleja Maroto, a quien de Guerra y Marina. el 28 de febrero 
le fue ooncedida por este Consejo .Su- de 1930 (D. O. núm. 60). La percibirá 
premo el 29 de abril, de 1965. La pS'r· desde la feoha. de publioación de la 
cibirá desde el día slguient91 al del Ley 193/64 • 
fallecimiento' de su oitada ma,dre. 14. Se le transmite la pensión va-

6. La Viuda peroibirá la mitad y laoante por fallecimiento de dofia. Bla.n
otra mitad la huérfana, cuantía mi. ca Fernández Antón, a quien le fue • 
nima estab1eoida para oada una. caso conoedida por Orden de 7 de ootubre 
de quS' pierda. la aptitud legal'una de de 1927 (D. O. de. Marina núm.' 226}. 
las reourrentes, la otra qM la. conser· La peroibirá deSde la feoha de publ1· 

1. T0das las penSiones a peroIbir vepasar!Í a percibir la penSión base oación de la Le.y 19&/64. Esta pensión 
por esta capital (Mltdrid) , , serán abo- de 510,41 pesetas, mas los inorementos es oompatible' oon la de' viudedad 
nadas por la Direcoión General del Te. que resulten por la. aplicaoión de la que percibe. . 
1501'0. Deuda Pública y Clases pasivas. I.ay 1/64. ,15. Se rectifica la. pensión que le 

2. ¡,a percibirá desc1.e la feoha. que 7. Pensión temporal se1'1!tlada. ,en fUe concedida por este Consejo Su
se indica en la relación, dia. siguiente razón a los afios de servicio del cau:~ premoel 23 de septiembre de 1900 
al del fallecimiento del oausante, en eante 'Y' que perCibirá desde el día s1· (D. O. núm. 234) 'Y se les haoe, el pre
la (mant1o. de 368,14 pesetas hnsta,el gu1entll al del fallecimiento dfl>'. ést.e- sente seMlamiento, que pe~tli1l1rán ,en 
31 ele diciembre de l1J60: daMe, 1 de Mato. el 30 de jUliO de 1077, teoha en copartioipaoión y pOr partos iguales 
enero de 1061 l'lasta el 81 de d1,C1ernbre que quedará ,extinguid,a. y desde las s1gu1cmtes tacItas: dofla 
de 106S. 1m, peroibirá. en la cuan:tia S. Se le. apUoa el incremento del Mn.l'ilJ¡ ,<lel CD.l'Xnen ydofln. M.a J'ose!!a, 
de 500 pesetas mensuales, hasta el 81 125 por 100 de acuerdo oonel Decre· la ¡pel'c1bi'rá.na partlr ,¡le 1 ,de enero de 
tIa marzo de 1964 y a partir del 1 de to 8382/65. 1965 y, dofia María entrará a, oopartl· 
abril del mismo año en la ouantia que 9. La percibirá desde el día. slguien. cipar en la pensión en 27 del díctem

. se expresa en la relación. . te al del fm,lleoimiento de su ,esP9sb. bre de 1965, feoha en que formuló su 
3. Se le transmite la penSión va- 10. La peroibirá def:ide la X,eoha de petioión" previa liquidación y deduc-

oante por fallecimi€mto de, su madre, publ:i:cación de la Ley 00/64. ' 01ón de las ,cantidades abonadas por 



f;tat peIlB. 
_uniD.-
:~to 
M',1iIilJ8!l" 
tk' 1-4<64 .,m fec. 
enanque 
PeeeUs 

~ 

625;00 
--
625,00 
62á,OO 
--
625,00 

625,00 

625,00 
--

7'38.~8 

! :~,ID 

1-
, 

625.00 
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Totalpens. ToWi pem¡. Total pens. QZ 
más un in- más un in- más J.()O% F~ en' que Delegación de Residencia de los interesados g'¡::, 
cremento cremento mcremen- pisposiciones debe empezar Hacienda. de llla 50% a par '15% apar- to a partir que amparan el abono de la provincia " ;1<P tir 11-1-65 tir 1·1-00 1-1-67 se- los señala- la pensión en que ~ J.es CI" segdn fec. segdn fec. gdn fecha mientas Año consigna el So 
arranque arranque arranque Día Mes pago Pueblo Provincia reP. P<:!retas Pesetas Pesetas (1) 

"'''' 
750.00 875,00 1.000,00 28 >die. 1964 Soria ... ... ... Sariá ... . .., . ... Sorla ......... 40 -- 875,{J(l 1.000.00 22 oct. 1966 NaNarra ... ... Pam¡plona .,. ... Naval-Ta ...... 41 
750.00 875,00 1.000,00 28 ·dic. 1964 Madrtd ...... Madri.d ... ... ... Ma,d['j¡d ...... 40 
750.00 875,00 1.000,00 I 28 ·dic .. 1964 Santander ... SantaZlder ... . .. Sam.tander ... 42 
-- 875,on 1.000,00 7 feb. 1966 S-aJ.amanca ... Fregueneda .. ... lSallamanca ... 43 
750,{)O 875,00 1.000,00 Estatuto y Le- 28 >dre. 1964 Barcelona ... Barcelona. ... ... '. Barc€!luna ... 40 

y.es' 57160, , ' 

750,00 875,00 1.000,00 8~/61, 1164 Y 28 ·dic. 1964 IMurcia. Murcia. Muroia ... 44 193/64 ... ... ... '" ... . .. 

750,00 8'75,00 1.000,00 
" 

2.8 ·dic. 1964 Málaga ...... Málaga .. '. ..... . ~ .. Málaga ...... 45 -- -- 1.000,00 '1 mar. 1967 ¡Madrid ... ... p. ,de TitU'lcia ... lMadri,d ...... 20 

886,17 1.033,86 1.181,58 15 jun. 1964 Gero-na ... ... Gerona ... ... ... ,Gerona ... e •• 46 

Estatuto y Le-
y·es 82161, 

8{}2,O3 !135,'l6 1.069,44 1[64, 60!64 Y 15 jun. 1964 Santánder Pulanco oo ••••••• !Santander ... 47 193,64 .. 

--~ 

Estatuto y Le-
750,00 875.00 1.000,00 YOIS 57 j60, 15 ju.n. 1964 El F-el'roJ. ... El Ferrol H' ... La Co['uña ... 48 82/61. 1 f 64. 
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cuenta del anterior sell.alamiento que (D. O. núm. 148). La perCibirán en el 16 de abril de 1948 La percibirán 
queda nulo y sine~ecto. La parte de coparticipación y ¡mr partes iguales en ;()oparticipación y por partes igua~ 
la. huérfana que pierda la aptitnd desde el día siguiente al del fálleci~ les. desde las siguientes techas: doll.a 
legal, acrecerá la de' la copartícipe miento de su citada madre. La parte Maria Cruz, desde la fecha de publi
que la conserve sin necesidad de nue- de la huér,J:ana que pierda la aptitud cación de la Ley 198/64 y doll.a J'esusa, 
va se:tiálamlento., legal. 'acrecerá la de la copartícipe a partir del 25 de abril de 11166, día 

16. Se le transmite la pensión va- que la conserve sin necesidad de nue- siguiente al del fallecimiento de su 
cante por ;fallecimiento de su madre, vo sell.alamiento. -esposo. La parte de, la huérfana que 
dofia María de los Angeles Escrivá de 20. La percibirá desde la fecha de pierda la aptitud legal, acrecerá la de 
!toman!, a quien le fue concedida por su petición de acuerdo Con' la la copartícipe que la conserve sin ne-
-este Consejo SuprElmo 'el 9 de octubre Ley 193/64. cesidad de nuevo sell.alamiento. 
de 1962 (D. O. nÚm. 255). La percibirá 21. Se recti.fica la pensión que le 26. Se le transmite la pensión va
desde la fecha de pUblicación de la fue concedida por ,este Consejo Sup!'e- cante por fallecimiento dé dOlla Julia 
Ley 193/64. . mo el 3 d·eseptiembre ·de 1964 Lozano ArdUa, a quien le fue conce-

17. Se rectifican las pensiones que (D. O. núm. 228) y se lll, hace el pre- díds. por el Consejo Supremo de Gue. 
les fueron co:p.cedidas por este Con~ sente sell.ala¡niento, que percibirá des· rra y Marina -el 9 de octubre de 1929. 
sejo Supremo -el 28 de marzo de 11166 de la fecha de.publicación de la Ley La percibirá desde la fecha de publi. 
(D. O. núm. 82) y 21 de enero de 193/64. Previa liquidaciÓn y deducción cación de la Ley 193/64. 
1967 (D. O. núm. 2G) y se les hace el de las cantidades abonadas por cuen- 27. Se le transmite la penSión va
presente sell.alamiento, que percibirán ta. del anterior sefia.lamiento que que- cante por fállecimiento de dofía Irene' 
en coparticipación y por partes 19ua- da. nulo .y sin ,efecto. López Espinosa, a quien la fue con
les a .partir del 17 de noviembre de 22. Se le transmite la pensión va- cedida por este Consejo Supremo -el 
1966,fech8i·',en que se le reconoce et ·cante por fallecimiento de su madre, 14 de de junio de, 1951. La percibirá 
derecho a coparticipar a doll.a Irene doll.a J'ovita Fonts y Planas, -a quien desde la fecha de su petición de acuer
Po\, .la Sala de Gobierno. previa liqui. le fue concedida por el Consejo Su- dO con la Ley 193/64. 
dación y deducción de las cantidades premo de Guerra ;y ¡Marina el 5 de 28. Se rectifica la penSión que le 
&bonMas por cuenta de anteriores se- septiembre de 1888. La percibirá desde fue concedida por este Consejo Supre. 
tlala.tn1entos que quedan nulos y sin la fecha de publicación de la Ley mo, ,el 16 de julio de 1962 (D. O. nú
>efectos. La parte ,de la huérfana que 19&/64. Esta pensión es compatible mero 175) y se les hace el presente 
Pierda. la aptitud legal, acrecerá con la de viudedad qUe peroibe. sefialamiento, que percibirán ,en 00-
la. de l¡l; oopartícipe que la oonserv,e 23.' Pensiónextraordinarla que per. partioipaci6n y por partes Iguales des
Sin neoesidad de nuevo seMlamiento. o1birá desde la feoha de publi-caci6n de la. fecha en que se le reconoce el 

18. La peroibirá desde la feoha. de de la Ley 198/64. derecho a copa.rtic1pa.r o. dofia: Car-
su Pe.ttción de acuerdo oon la Ley 1M. Se le transmite la. pensión va- mell, previa liquidación y deducoión 
19M3;!,. Esta pensión ·es oompatible. con cante. por fal1e.ciIl:).iento de do:t1o. Gracia. de las oantidades abonadas por cuen. 
la.. extraordinaria concedida por Ley Colorado RUbio, a. quien le fue con- ta.del anterior sell.alamiento que que. 
Especial de 8 de ,agosto de 1935. Ga- cedida. por Orden de 22 de, octUbre. de da nulo y slnefecto. La parte de la 
Qf}tade Madrid núm. 22-2.· ,1926. La percibirá desde el día slguien- huérfana que pierda la aptitUd legal, 
.;l~.. Se le transmite la pensión va· te al del fallecimientp de su esposo. acrecerá la .. de la 'coparUcipe que la 

(Jante por ~aUeoimlento de su madre, ~. :Se iLes.Jtr.aID:SI1Uite aa·pens26in. iV,a- conserve sin necesidad de nuevo, se
do:t'l.a Maria., Fortún Gonvarrubias, a cante por f,allecimiento de doll.a Virgi- ll.alamiento. ' 
quien ~e ;tue concedida por ·este, Con- lia castro 'Castelao, a ,quien le' fue· 29. Se le transmite la pensión va
aejo Supremo el 2-2 de :mayo d:e 1966 concedida. por este Consejo Supremo cante por fallecimiento de su madre, 
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doña Joaquina Garcia Blesa, , a quien 'poso, hasta. ·el 12 de octubre de 1972, 47. La percibirán en coparticipa
le fue cQncedidá ·por este Consejo fecha en que quedará extinguida. ción y ¡por partes iguail:es ,desde la fe
Supremo ellO de e n e r o de 1956 38. Pensión temporal señalada en cha de pUblicación de la Ley 00/64 y 
(D. O. núm. 17). La percibirá desde. eL razón a los años de servicio del cau- la huérfana doña Manuela. entrará a. 
día siguiente al del fallecimiento de sante y que percibirá desde la fécha coparticipar en' la pensión en 28 de 
su esposo. Esta pensión es compati- de su petición, de acuerdo con la diciembre de 1964, fecha de publica
blecon la de viudedad que percibe. Ley 193/64, hasta el 27 de .enero de clón de la Ley 193164. La parte de la 

30. La percibirán en coparticipa- 1977, fecha en que qnedará extingui- huérfana que pierda la aptitud legal, 
ción y por partes iguales desde la da. Previa liquidación y deducción acrecerá la de la copartícipe que la 
fecha de publicación de la Ley 1!t3J64. de 1.500 pesetas percibidas -en coneep- conserve sin necesida.d de nuevo seña
La parte deja huérfana' que pierda la to de mesadas de s~pervivencia -en lamiento. 
aptitud legal, acrecerá la de la copar· 29 de mayo de 1945. 48. Pensión temporal señalada en 
tícipe que la conserve sin necesidad 39. La percibirá desde la fecha de razón a Jos años de servicio del C<J.U
de nuevo señalamiento. . publicaCión de la Ley '193'/64. Esta sante y que percibirán -en copartici-

31. Se' le transmite la pensión va· pensión es compatible con la de viu- pación y por partes iguales a partir 
• cante por fallecimiento de su madre, dedad que percibe. de las siguientes fechas: Doña Cán-

doña Alltonia Arjona Trujillo, a quien 40. La percibj.rá, desde la techa de. dida, desda la j'echa de publicación 
le fue. conceida por este Consejo Su- publicaCión de la Ley 193/64. de la Ley 6Q.J64 y doñá Rosa -entrará 
premo el 23 de mayo de 1950 (¡[}IARlO 41. Se:le transmite le penSión ,va a coparticipar en 2.8 de diciembre de 
OFICIAL núm. 150). La percibirá desde cante por fallecimiento de doña aal- 19M, j'ech¡¡, de publicación de la Ley 
el día siguiente al del fallecimiento tasara Alonso San Martin, a qUien le 193/64, hasta el 14 de junio de 1974, 
de su esposo. j'ue <concedida por este ConsejoSupre- techa en que quedará extinguida por 

32. Se le transmite la pensión, va- mo el 5 de junio de 1962 (D. O. nú- su carácter de temporal. La parte da 
cante por fallecimiento de, su madre, mero 161). La percibirá desde el'dia la huérfana que pierda la aptitud le
doña Bernarda González Fernández, a siguiente al del fallecimiento de su gal, acrecerá la de la copartícipe que 
quien le fua concedida por este Con- esposo. . la conserve sin necesidad de nuevo se. 
sejo Supremo el 28 de septiembre de 42. Pensión temporal señalada. -en ñalamiento. 
1955. La percibirá desde la fecha de razón a los años de s8rvicio del'cau- Madrid, 3 de mayo de 1967.-El Ge
publicación de la Ley 193/64. sante y que' percibirá. desde la fecha nerM Secretario, J~anueL Bazdn Bui-

33. Se le l'ehabilita en la pensión de publicación de la Ley 19&/64, hasta tra{Jo • 
.extraordinaria que le fue conoedida el 27 de diciembre de 1973, ;fecha. en 
por este Consejo Supremo e13 d.e no- que quedará e:li:tinguida. Esta. pensión 
viembre de 1942 (D. O. núm. 278) yes compatible con Ja de viudedad que 
que dejó de percibir pOl' haber con- pel'cibe. 
traído matrimonio. La percibirá desde 43. La percibirá desde el día si
el dio. siguiente al del fallecimiento guiente al del falleclnliento de su es-
de su esposo. poso. . 

34. Se le transmite la pensión va- 44. La percibirán en ooparticipa
oanta por fallecimiento de dOlla Car- ción y por partes iguales desde la 
roen Escand(Lu Domínguez, a. quien le feoha de publicación de la. Ley 193/64. 
4ue concedida por el Consejo Supre- La parte de la hUérfana que pierda 
mo de Guerra y Marina el 27 de julio la. aptitud legal, acrecerá la de la. co
de 1929. La percibirá desde la techa. partícille que la .conserve sin neces!
de su petición de acuerdo oon la dad:' de 'nuevo selíalamiento.·· 
Ley 193/:64. Esta pensión es oompati- 45. Pensión temporal selíalada en 
bla con la de viudedad que percibe. razón a los arlos da servicio del Oau-

35. La percibirá desde la techa de sante y que percibirá desde la fecha 
publicación de la Ley 193/64. Esta de pUblicaCión de la Ley 193</64, 11asta 
pensión es oompatible con la de 01'- -el 27 de diciembre de 1969, fecha en 
fandad que percibe. , que quedará extinguida. 

36. Se le transmite la pensión va- 46. La percibirán en copartioipa
cante por fallecimiento de· su madre, pión y por partes iguales desde las si· 
doña Consuelo Pizal10 González, a guientes fechas: Dolía Celia, a partir 
quien la fue concedida por el Consejo da la techa de publicación de la Ley 
Supremo da Guerra y Marina. La per- 60/64 y dO!la Franciscao entrará a co
cib1rá desde la fecha de su petición partiCipar en 28 de diclembil'e de 1964, 
de acuerdo oon la Ley 193:/64. techa de publicaoión de la Ley 1\)3/64. n Pensión temporal señalada ·en La parte de la huértana que pierda 
razón a los a110s de servioio del cau- la. aptitud legal, acrecerá la de la co
sante y que percibirá desde eil día si- partícipe que la oonserve sin necesi
guiente al del fallecimiento de su es- dad de nuevo setialamiento. 

VARIAS ARMAS 

Seíialamiento de haberes pasivos 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artíoulo 42 del Heglarnento pal'a, 
aplica0ión del vigente Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, se publica 
a continuación la l'olación de selíala
miento de haberes pasivos actualiza· 
dos, que empieza con el capitán de 
complemento de Ingenieros D. Miguel 
Peregrina del Amo y termina con .el 
policía armado Antonio Requejo Ru
bio, concedidos en virtud de las fa
cultades conferidas a este Consejo SU. 
premo de Justicia Militar por L7yes 
de 13 de enero de 1904 Y 5 de sep~lem
bre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo), 
Ley núm. 82/61, de 23 diciembre 1001 y 
Ley núm. 112/66, de 28 de dioiembre, 
de 19&6 (D. O. núm. 297), a fin de que 
P01' las Autoridades competentes Se 
dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 42 del referido Reglamento. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Ge
neral Secretario, Manuel Bazán Bui
tra{Jo. 



RELACIO.N 

NOMBRES Empleos 

[)on Miguel Peregrina del Amo. (:a:p. eom¡pt.Q 

Don Adolfo Usa! Cuesta... '" .oo ['entente.. ... 
Don Ellas Miranda Rodrignez... Teniente.. .., 
Don Juan Miguez Amores ... ... Teniente.< ... 
Don Juan Aivar Ortiz ••. '... • .. , Teniente.. . .. 
Don Marcelino Torreiro Sán-

Arma 
o Cuerpo 

Ingenieros .. 
Artilleri'a ... . 
Artillerí'a ... . 
ArtiJleri'a 
ArtHleri'a .... 

Situaelón 

Retirado .. 
Retirádo .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

chez ......• '" ., ....... , .• ~enIenteo. ... ArtiUerf'a .... Retirado .. 
Don Angel Moreno Sanz Ifeniente.. ... Artilleri'a .... Retirado .. 
Don Trinídad Rodrignez Man-

cebo ........... __ " , .• 
Don Antonio Oliver f:oll ... ... 
Don Manuel Moreno Pardillos. 
Don Jesús Rouco Ferrei!'o ...... 
Don Francisco Sánchez Bl!rran-

Teniente ..... 
Teniente .. o" 
Ifeniente .... . 
Teniente .... , 

Ingenieros ., 
Ingenieros .. 
intendencia .. 
Intendencia .. 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

eo ......... · ........ -.· ... ~ .. o .. • 

Don Alajando Ursua Diaz .•.... 
Don Marcalino del Pozo Sán-

Teniente..... intendencia.. Retirado •. 
'TenHmte..... S. M. Retirado .• 

ehez ................... oo .. .. 

DOn Franeisco Nieto Goncer ... 
Don Teófilo Ruiz Boveda oO' .... 

Don Crescencio Sesén Lou 
Don Francisco Teno Pavón ~ .. 
Don Ignacio Alonso Villarejo ... 
Don Mariano Martín. Pérez... . .. 
Don Teodol'o Martín Hel'nan-

Teniente ... .. 
!J'eniente.. .. . 
ífeniente .... . 
¡rte. ICOIIlil!t. o 

Ifte. compt.o 

Irte. COIPlpt.o 

a'te. cOIDipt.o 

sanz o" ••• ,.. ••• ••• '00 ... ... ¡rte, eOlll¡pt.o 

Don santiago Maudes Cabezudo trte. eom.pt.<> 
Don Juan Mateas de los Santos l'fte. COIIlil!t.o 

Don Delfin Motos Arenas ...... ITt.e. com¡pt.o 

Don Antonio Otero Luque oo. ••• ··;rte, com¡pt.o 

Don Francisco Ortiz Fernández \Tte. eom.pt.o 
Don Manuel PIL1Teño Bonaño ... Tt.e. eom¡pt.o 

Don Antonio Miguel Nebredaoo. Tt.e. cOIIlil!t.o 
Don José Posada Sousa ... srte. com.pt.o 

mm Abnnilio Rey Mateo _.. ... )rte. cOIIlil!t.o 

Don Carlos Rios-Miranda Ame-
geiras ., ....... oo, ...... oo ... , (fte. com.pt.o 

Don Domingo Rodrignez Pérez ¡rte. compt.o 

Don Teodoro Sánchez San José ¡Tte. ICOIIlil!t.o 
Don Francisco Rico Minguela ... ¡rte. compt.o 
Don Tomás Martinez Martinez. ¡fte. compt.o 
Don José Tejada Nayas ......... ~te. com¡pt.o 

Don Angel Prada Pereda '" ... ;rte. compt.o 

Don Fernando González Uceda. Tte. compt.o 

S.IM ... , .<, 
S . • M • ..• '" 
VeterInaria ... 
Infantería 
1fnfantería .. 
Infantería 
Infa:ntería .. 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

lnfa,nteria .. Retirado .. 
Infa:nteria. .. Retirado .. 
Infa:ntería· .. Retirado .. 
Infantería. .. Retirado .. 
Infa:nterla Retirado .. 
Infa:ntería. .. Retirado .. 
Infa:ntería. .. Retirado .. 
Infantería. .. ·Retirado .. 
Infantería .. Retirado .. 
Infa:ntería .. Retirado .. 

Infa:nteria 
Infantería 
Infa:ntería. .. 
Infantería .. 
Infantería .. 
Infantería .. 
Infa:ntería .. 
Caballería. '" 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Haber 
mensual 
qu.e le 
corres
ponde 

Pesetas 

19.950,00 
21.210,00 
18.690,00 
18.690,00 
18.690,00 

18.690,00 
18.060,00 

19.110,00 
18.690,00 
19.110,00 
18.690,00 

18.480,00 
19.110,00 

19.110,00 
18.690,00 
18.690,00 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 

14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594.99 
14.594,Sd 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 

14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
13.964,99 
13.964,99 
13.334,99 
13.334,99 
14.594,99' 

QUE SE CITA 

Fecha en que 
debe empezar 
a percibir el 
anterior haber 

pasivo 

Dfa Mes Año 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
H-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1~1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

Durante el afio 
1007 percibirá el 

85 % del haber 
mensual 

LeY 112/66 

Pesetas 

16.957,50 • 
18.028,50 
15.886,50 
15.886.50 
15.886,50 

15.886,50 
15.351.00 

\1.6.243,50 
15.886,50 
16.243,50 
15.886,50 

15.708,00 
16.243,50 

16.243,50 
15.886,50 
15.886,50 
12.405,74 . 
12.405,74 
12.405,74 
12..405,74 

12.405,74 
12.~'()5,74 

12.405,74 
12.405,74 
12.4{)5,74 
12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 

12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 
11.87{),,24 
11.870,24 
11.334,74 
11.334,74 
1fM05,74 

. . 
Punto de residencia yo Delegaciones 
de Hacienda por· las que deben 

. cobrar 

Punto de 
residencia 

DeLegación 
de Haeienda 

MadrJ..d... ... D. IG. Deuda ... 
Cádiz.. ... ... Cádiz .. ,........ .... 
El F. ,de'l G." ElI ,Ferrol ,dell C. 
Valencia Vaolencia ... " .. .. 
Gra;n>ada Grana·da .... " .... .. 

OBSERVACIONES 

-----------~ 

(a, b, ,e). 
.(a,. ,d). 
(a, e). 
(a, e). 
(a, e). 

Santiago C. La lCoru:ña ... ... ... 0.(0., e). 
SegOiVia ... ". Segovia .. : .•.. 1.... (a, e). 

Vitoria .. , ". A,lava............... (a, e). 
Palma JY( .... Baleares .. , .. , ... (a, e). ' 
H. iDlobregat Bar·eellona '" ... ... (a, b). 
La Corufia .... La ICoru:ña ... ...... (a, e). 

Zaragoza .... Zaragoza '" , .. (a, b): 
(a,.~). Aranjue,z .... iD. 'G. Deuda ... 

M8Idr~d ..... . 
MáJIaga ..... . 
Zal'ago·za ... . 
S. ISebastián 
Piasencia ... 
Berm:mo S ... 
Alicante .. 

Segovia ... 
Irún .... .. 
,Cór,doba .... .. 
P. IMaJlo(t'ca. 
Sevilla .. , ... 
Córdo.ba ...... 0 

SevLlIa .... .. 
Tetuán ..... . 
Vigo ........ . 
Vallado,u,d .. 

Madri,d .... " 
Lugo ........ . 
Santander .' 
PortiQlo ... 
Barcelo,na. ... 
ValladOüid .. 
B8Il',celona .. . 
ArjonHla .... . 

iD, 'G. Deuda .. . 
Má;~aga ....... .. 
Zaragoza '" .. . 
Guilpúzcoa '" ... 
'Cá:ceres ....... .. 
Zamo,ra ........ . 
Alicante , .......... . 

SegolVia '" ........ . 
Gu'l.pü2'JCoa ... ... .. . 
Górdoba ............ . 
Baleares .......... .. 
Sevi'lla ...... ~ ... 
Cór,doba ... '" '" ... 
Sevilla ........... . 
Ceuta .............. . 
Vigo ..... . 
VaUfl¡doIi.d, '" 

ID. IG. ¡DeUda ... . 
Lugo .. , ........ . 
~antander .. . 
Va;l1adollid '" 
Bar,celona .. . 

(a, el, 
(a, e). 
(a, e), 
(a. e, f). 
(a, e, f). 
(a, e, f). 
(a, e, f). 

(a, e, :f). 
(a, e, if). 
(a, 'e, rf). 
(a, e, :1'). 
(a, e; ¡f). 
(a, e, rf) •. 
(a, e, liJ. 
(a, e, f). 
(a, e, 1'). 
(a, e, f}. 

(a, Ü. 
(a, e, 1). 
(a, e, f). 
(a, e,1). 
(a, e, f). 

Valla,do-lid .. . 
Barce:lona .. . 
Jaén 'H ........ . 

.... (a, e, if). 
(a, f). 
(a, e, X). 



NO},lBRES Empleos 
arma 

'0 Cuerpo Situación 

Don luan Araújo Sánchez ...••. Tte. JCom.pt.Q Caballer·ía. ... Retirado .. 
Don Manuel Rico García ... ~ ._. ¡rte. 'com.pt.o Caballería... Retirado .. 

.. Don Francisco Termenón An-
drada ~., .... ... ... .... . •. o" .-. ll't.e. com;p!.o l· Art.~uer~a. ..... ¡ Ret~rado .. 

Don Pedro lnsa Martínez ...... !rte. 
Don Diosdado Tuda Fallón .~ •.. fI.'te. 
Don Jesús Alonso Monterrubio. trte. 

i:Om;Pl,.o Art~ller~a .... 1 Ret!rado ... 
com.pLo Al'tllIena. .... , Rehrado .. 
com.pLo I Artíllería. .... Retirado .. 

Don José Ares Ene ... .... .... .... Tte. 'Com.pt.o Artillería .... Retirado .. 
Don José Pérez Capilla '" .... '" Irt.e. 
Don Emiliano Rodrigo izquier-

'Com;Pt.o Artillería .... I RetiJ:ado .. 
I 

do ....• " ............. oo •••• '" !fte. COIOiPt.o 
Don Pedro R n i z de Huidobró 

Artillería .... ¡ Retirado .. 

Gareía ,"'- ..................... "..... ¡rte. eom¡pt.o Artillería ..... Retirado .. 
Don Tomás Isidoro Sáncnez ... , (fíe. eompt.o Artillería .... Retirado .. 
non Julián TorraTha Dom:ínguez 1" ¡Tíe. compt.o IngeJJieros .. Retirado .. 
Don Mariano parcia Pérez ...... (fte. com.:pt.o Ingenieros .. / Retirado .. 
Don Sebastián RlIDlonell Vidal· .. ¡rte. compt.<> Ingenieros.. Retirado .. 
Don Mario Rebono Alvarez ...... l trte. cOffilpt.o Ingenieros .. , Retirado .. 
Don Andrés Rosado Gascó : ...... cTte. eom¡pt.o Ingenieros .. 1 RetiradO .. 
Don Laureano Plaza Polo .. , ... fi'te .. eom¡pt.o Inge.nieros " Retirado .. 
Don EIenetrio Sáez González ..... "ll'te. com¡pt.o .Intendencia .. , Retirado .. 
Don Julián MIDguIDÓll Navarro. II'te. com,pt.o Intendencia .. Retirado .. 
Don Francisco .\lo:rillas Burgos. 'Tte. com¡pt.o Intendencia .. Retirado ... 
Don losé Molfua 1I1urcÍa .... r' Tte. com¡pt.o AViación ..... Retirado .. 
Don Dionisia González Galea... a:'eniente R.o Infa;ntería .. Retirado .. 
Don Antonio Parada García •.. 'Teniente H.o Infantería .. Retirado .. 
Don Severiano Pneyo Garulo, .• Teniente H.~ G. aviJ. ... Oo. Retirado .. 
Don SamneI Martín Martín ... ¡Subteniente. Infantería .• Retirado:. 
Don. Mareelo P.:!'layo Matallana Subteniente. Legión...... Retirado .. 
[)Gn Fe1ieiano Santmnarla To-. 

rregaIíndo ','" O" ". ••• ..,. • •• 

Don Manuel Gareía Flores .... : ... 
Don Luis Moreno Díaz .... o" ••• 

Don Estanislaa Muñiz Alonso ... 
Don Em.ilio Rubio Cabezas ,', , .. 
DOn Manne1- Sánchez Recio 
Don Antonio Rod.1'Ígllez Sánchez 
Don José Pérez Botella ••• ... • .. 
Don Constantino Montés Pablo 
Don Manuel Lllllderra Lerra .•. 
Don Rafael Rneda Pilero ....... . 
Don Añtonio Oehoa de: Alba-

Lls,dós ••.• oe' .......... o" o ••••• 

Don Andrés Sánchez ::Mateos .... 
Don losé Bolello Canal ... ... '." 

f;ubteniente. 
f;ubteniente. 
Subteniente. 
Subteniente. 
'Suhteniente. 
Subteniente. 
Subteniente. 
Subteniente. 
Brigada ..... . 
AuXiliar 1.° .. 
Brigada ...•.. 

Intendencia .. 
AIliación ..... 
Aviación .•... 
G. CiviJ. ... '" 
G • .civiJ. ... '" 
G. Civil .•• '0' 

G. CiviJ. .... .. 
G. CiviJ. ... '" 
Infantería. .. 
Armada ...... 
G. CiviJ. •• , o" 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retifado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

J3rigada ....... G. CiviJ. ... '" Retirado .. 
Brigada... ." G. tCivíJ. ... ... Retiiado .. 
Brig. eompf.o Infantería .. Retirado .. 

Haber 
mensual 
que le 
COrres
ponde 

Pesetas 

14.594,99 
14.594,99 

14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 

14.594,99 

14.594,99 
13.964,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,!J'9 
12.494,99 
12.413,32 
.14.594,99 
14.594,99 
14.5S4,99 
14.594,99 
15.644,99 
11.759,99 
11.129,99 
15.644,99 
15.014,99 

15.644,99 
15.644,99 
15.644,99 
15.644,99 
15.644,99 
15.014,99 
15.014,99 
12.973,33 
14.594,99 
14.093,32 
18.754,99 

13.124,99 . 
11.666,66 
12.494,99 

Fecha en que 
debe empezar 
a percibir el 
anterior haber 

pasivo 

Día Mes Mio 

1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1 .. 1-1967 

1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1007 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1:-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

Durante el afio 
1967 percibirá el 
85% del haber 

mensual. 
Ley 112-66 

Pesetas 

12.405,74 
1M05,74 

12.405,74. 
12.405,74 
12.405,74 
12.405.74 
12.405,74 
12.405,74 

12.405,74 

12.405,74 
11.870,24 
12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 
10.620,74 
10..551,32 

,. 12~405,74 

12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 
13.298,211: 

9.996,00 
9.000,49 

13.298# 
12.762,74 

13.298,24 
1,3.298,24 
13.29'8,24 
13t.298,24 
13.298,24 
\1.2.762,74 
::l.2.'f62,74 
11.027,32 
12.405,74 
11.979,32 
11.691,74 

11.156,24 
9.916,66 

10,620,74 

• 

Punto de resIdencia y Delegaciones 
de Hacienda por las que deben 

cobrar 

Punto de 
residencia 

Delegación 
de Hadenda 

O:BSERV.ACIONES 

Prulencia ..... Pale'Il!cia ..... , .. , ... (a, e, f). 
Madr1d ..... , D. IG. iDeuda .. , ... (a, e, f). 

Bi'll:Jao ... ... ViooaJy'a...... ... '" (a, e," f). 
,Zaragoza .... ' Zaragoza ... ... ... (a, e, f). 
Huasca ...... Hues:ca .... " ... ... (a, e, f). 
Zamora ...... Zamora, ......... H. (a, e, f). 
Madr:1d ...... D. G. IDeuda .. , ... (a, e, f). 
:Cuarto ,de P. Valencia ....... " ... (a, e, f). 

Val1adoUcl .. ValladoHd .... ,. '" (a, e, f). 

Madrid .... ~, iD. G, Deuda ... ... (a, e, f). 
Ba,dajoz ... '" B8,dajozoo. ... ...... (a, e, f). 
fr. iUlobregat Baroelona ., ... , ... (a, e, f). 
MBldrid ...... iD. IG. iDeuda .. , ... (a, e, f). 
Tarragona .. Tarragona... ...... (a, e, f). 
Matdrld... ... D. ,G. IDeuda .. ' ... (a, e, f). 
Madrid .... " iD; G. IDeuda. ... ... (a, 'e, g). 
Matdr:id ... : ... D .. G. meuda ::. ... (a, e, f). 
Se.villa .. , ... SeviJIa Oo. ... "(a, e, f). 
Valencia .. oo. Va'le.nlCia.:. ... ...... (a, e, f). 
Sevina ...... tSevi11a ... ... (a, e, f). 
Ma'drld .. : ... iD. 'G. IDeuda (a, X). 
La ICorut1a ... La ICorufla 'oo ...... Ca, e, n, i). 
El F. del 'C. mI ,Ferro'l ,deJl C.... (a,e, ,j)o 
Za~din ... ... Huesca ... oo. ... ... (a, e, j). 
MelHla ... ... MeUala'H ...... (a, e)'. 
Matdr:1cl'H ." D.G. méuda ... ... (a, e). 

Valenci'a.. ... Valencia... .. ...... 
Matdr:1d ... ... iD.IG. !Deuda .. , '" 
Matdríd... ... iD. IG. ,Deuda ... . .. 
Santander " S'a:ntander ..... , 
Salamanca .. Sa:lamanca ........ , 
Málaga, ... ... Má:laga .. , ." ... . .. 
Savi11a ... ... Sevilla ........ . 
Ailicante... ... Alicante ........ , .. , 
Gijón ........ \ ,Gijón '" ... '" '" ... 
El ,F. ,del C. El Ferrol !del C. . .. 
La Bisba,1 ... Gerona.'... ... ... . .. 

(a, e). 
(a, e). 
(a, e). 
(a, e). 
(a, e). 
(a, ~). 
(a, e). 
(a, k). 
(a, e). 
(a, f). 
(a, e). 

Pontant... Lérl:da H' H' ... ... (a, e). 
Pat1aus,ende.. Zamora .... , ..... H (a, e). 
Santofla .... " Sá:n1;ander ...... '" (a, g, k). 



"~------------------------------------------------------------------------~----------------~------------------------

NOMBRES 

Don DOnlingo García Sánchez ... 
. Don 'Vicente González Romero. 
,Don Jesús Urta$un Sola ... " •.. , 
Don Antonio Ares Berea ... .,. 
Don Eusebio Madina Santana. 
Don Vicente Meavilla Pérez •.. 
Don Antonio Merayo Prada .... 
Don losé Medina López ..••.. '" 
Don ;Juan Medina Franco -... • .. 
Don Fra.neiSco Mendoza Moya-

no ..•... , •• , ...•.........•...• 
Don Gallino Moreno Martín .. . 
Don Mannel Muñoz Laiuente .. . 
Don Antonio Nieto Romero .. . 
Don Donato Pérez Díez ... oo •••• 

Don Ellas del' Pozo Horeas ... 
non José Ríos Blanco ...... , .. 
Don F'raneiSc4} Rico Sánchez ... 
Don Miguel Salvo Ma:rín ..• . .. 
Don Alfonso Sánehez García ... 
Don Jnan Tejada Díaz ... '." ••. 
Don Antonio Poyo Bea ... ~.~ .•. 
Don Paciano Garcfa Velasco ... 
Don Pedro GarefaPola ... .,. . .. 
Don Romnaldo Muñoz Queren-

cia .. ;, ... .., .... "> '" ••• .., ... ' 

Don Francisco Talero Córdoba 
Don Francisco Gareía Vázquez. 
Don Juan Montero Cordero ." 
Don Angel Montero Angerl ..•.•. 
[)on Serapio Pérez Rodríguez ... 
Don Antonio RaIny Rlvero... • .. 
Don Cándido Sánchez Ponel. ,'" 
Don Máximo González Barbe-

Bl'ig. 'COlnpt." 
Brig. eompt.Q 

Brig. <lompt.o 

Brig. compt.o 

Brig. compt.o 

Brig . .compt.o 

Brig. <lompt.o 

Brig. eompt.o 

Brig. compt.o 

Brig. compt;o 
Brig. eompt.o 
Brlg.lCompt." 
Brig. <lompt." 
Brig. compt.<> 
Brig. compt.o 

Brig. compt;o 
iBrig. ,aompt." 
Brig. eompt.o 

Brig.compt." 
Brig.compt.o 
Brig. ,compt:> 
Brig. eompt.o 

iBrig. eompt.o 

Brig. 'compt.o 

Brig. eompt.o 

Brig. compt.<> 
Brig. eompt.o 

Brig. eompt.o 

Brig. compt.<> 
Brig. compt.o 

Brig:compt. o 

toro oo •• :. '" ••••••••••• , ••• Bríg. ·compt.o 

DOn Euge:qio Martínez Renche. ,Brig. cornpt.9 

Don Feliciano Porto Torrado ... Brig. eompt.o 

Don José Naranjo Talavera...... iBrig.compt.o 

Don Pedro Ma..T!;ínez Muñoz .,. Brig. compt.o 

Don Gaspa:r González Silva ... Brig. eompt.o 

Don Pablo MUI'guiondo Eeheva-

Situación 

Infantería .• Retirado,. 
Infa!!ltería .. Retirado .. 
Inf8!nterfa. .. J\etirado .. 
Infantería .. Retirado .. 
Infantería .. Retirado .. 
Infantería ..Retirado .• 
Infantería •. Retirado .. 
Inf/;IJntería •• Retirado .. 
Infantería .. Retirado .. 

Infa:ntena .. 
Infantería .. 
Infantería .. 
Infa:ntería.. •. 
Infantería .. 
Infa:ntería .. 
Infantería ._ 
Infa:ntería .. 
Infantería .
Infantería .. 
Infantería ,_ 
Legión .~ .... 
Legión o ••••• 

Caballería .. 

Caballería .. 
Artillería ... . 
Artillería .. .. 
Artillería ... . 
Artillería. ... . 
Artillería. ... . 
Artillana .. .. 
Artillería. ... . 

Inganieros .. 
Inganieros .. 
Inganieros .. 
Ingenieros .. 
Inganieros " 
S. M .. ~ .... 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retil;ado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado,. 
Retirado .. 
Retirado .• 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

rría '," •. , .. , .. , .,. 0" :o.~ .••• ••• sargento.. .... Infantería. .. Retirado .. 
Don Gallino Palomares Ma:rt1-

nez ... .._ ... . ..... O" •• , ... ,.. Sargento..... Infantería .. Retirado .. 
Don José MonteagUdo Cabello... Sargento..... Artillería .... Retirado .. 

Haber 
mensual 
que le 
eorres
ponde -Pesetas 

12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 

12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12,494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12,494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12,494,99 
11.864,99 
12.494,99 
11.864,99 
12.494,99 

12.494,99 
12.494,99 
12,494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12,494,99 

12.494,99 
12,494,99 
12.494,99 
11.234,99 
11.234,99 
12.494,99 

12.494,99 

8.866,66 
12.494,M 

Fecha en que 
debe empezar 
a perclblr. el 
anter:rof haber 

pasivo 

Dfa Hes JUio 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-196'7 
1~1-1967 

.1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1~1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1·1·1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-H967 
1-1-1967 
1~1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
M-l90? 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1007 

1-1-1967 
1-1-1967 

DUrante el alío 
1967 percibirá el 
86 % del haber 

mensual 
Ley 112/66 

10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10,620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10,620,74 

10.620,74 
10.620,74 
10.620,7~ 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 • 
10.620,74 
10.085,24 
1(M~20,74 
10.085,24 
10.620,74 

10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 

10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
9.549,74 
9.549,74 

10.620,74 

10.620,74 

7.536,66 
10.620,74 

:Punto. de .reacldencla y Delegaciones 
de Haclenda por, 111.1 Q.ue deben 

cobraí' 

PUnto de 
residencia 

" 

DelegaCión 
de Hacienda 

M!lidrid .... '... D. G. !Deuda .. . 
Sev,ma ... ... Sevi:lla. ... .... .. 
pamplona... Navarra ........... . 
Sa.n Juan tA. Geirona .,. ... ". 
Arueas ...... Las. :Pa[mas .... .. 
HueSCa ...... Hue,sca ... ... ... . .. 
Fabero .... ! .... León. ... ; ..... , ... ", 
Cuenca. ... ".. CueIlloa...... 
ManZanilla... ¡Huasca. ... ... . .. 

l!381dajoz ... ,,,. 
Reibollar .. 
Cádiz ....... . 
Sevilla .... " 
Vallado¡M .. 
CÓr,doJ:)'a... . .. 
Granada .. 
HermiseIllCla. .. 
M8Idrtd ''', .. . 
Ma:dr:Ld ..... . 
Badajo21oo: .. . 
Tudé::ta ... , .. 
TarJ:'agona .. 
Lugo ... " .. 

BadajoZi .. , ... 
Cácerers ... ..:... .. . 
Cádiz ... ; ... , .. , .... ... 
Sevilla ........... . 
va1l8ldolM ... ... .. . 
Cór,doba ........ .. 
Grarna.da ..... , ", ... 
Z'amora ... : ... .., ... 
D. 6. 1O,enda ...... . 
D. 10. Oeuda "' .. .. 
Badajo21 .......... .. 
Navarra .. , ....... .. 
Tarragona ... ... .. . 
Lugo .. , o,, ...... oo. 

OlllSERV AiIJlONES 

(a, e, g). 
(a, g). 
(.a, e, 16). 
(a, e, g). 
(a, é, g). 
(a, e, g). 
(a, e, g). 
(a, e, g). 
(a, g, k). 

(a, e, g, a). 
(a, e, 16). 
(a, e, g). 
(a, e, g). 
(a, e, g). 
(a, e, g). 
(a, e, g). 
(a, e, g). 
'(a, e, g). 
(a, e, g). 
(a, e, g, 1). 
(a, e, g, m), 
(a, ,e, g). 
(a, e, g). 

iVladrid ". . .. D. ,G. IDeuda ". "". (a, e, g, [l. 
,sevilla ..... oo 
Viga ......... . 
Mé,rida' .... .. 
Pt.o St." 1M." 
Getafe ...... 
Las ¡P,aJlmas. 
Vitoria ~ ..... 

Bar,ce~on'a .. 
,Mcwlá H ... , 
La. Estrada .. 
Sevilla .. . 
Grana.da .... . 
Vigo ... , .. . 

Sevilla ... oo, 'H ... (a, e, g). 
Vigo ........... ,... (a, e, g, [)., 
Ba.dajÜ2i .. , ... ...... (a., e, g). 
Cádi21 ... oo, ... ...... (a, e, g). 
!D. 'G. !Deuda... . (a, 'e, g). 
Las Pa~mas... (a, g). 
Al'a'Va ... ; ... ... ... (a., g, k). 

Bar.cerlona ... ' .... 
iD. IG. iDeuda ... 
Ponteve,dra· l • ... . 
Sevilla ....... .. 
Grá-nl;1¡da ... ' ........ .. 
Vigo ........ . 

(a, g, k). 
(a, e, g). 
(a, s, g). 
(a, g,lt). 
(a, g). 
(a, e, g), 

Villafran<J9, 01'. Gui\púz.coa'... ...... (a). 

Casten16n ,,,.. ,Cas,tellón ... ". 
M8Idrid " .... D. 'G. !Deud,a ... 

(a, k). 
(a, e). 



Don Tomás Montruiar Graás .. , 
Don Francnsoo Tones Vázquez. 
Don Guillermo Navarro Valer a 
Don Antonio Pérez Pérez '" .,. 
Don Antonio Padilla Robles .. . 
Don Diego Martínez Ríos .. , .. . 
Dpn Mariano Gjuel Asensio.", ,., 
Don Antonio Sánchez Sánchez-

Rodríguez .0. O" o.. ••• oo. '... .,. 

Sargento .... . 
Sargento .... . 
Sargento .... . 
Sargento .... . 
Sagt.o fog.o .. 
Sagt.o e¡q¡,t.". 
Sargento ..... 

sargento ..... 
Sargent{) .. '" 
Sargento .. "0 

Sargent{) •. '" 

Sf~ 

Artillería. .... Retirado .. 
Ingenieros " Retirado .. 
Ingenieros .. . Retirado .. 
Cía. ;Mar '" Retirado .. 
Armada... ... Retirado .. 
Aviación ... ,_ Retirado .. 
G. av:iJ. ...... Retirado .. 

G . .civ:iJ. ., •..• 
G. CiviJ. .... ,. 
G. 'Civ:iJ. ..... . 
G.aviJ. ..... . 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

¡Don Pedro Uyana Pailacios ... 
¡Don l"ranciseo Moreno Jiménez 
;Don Cristóbal Maroto li.iuñoz .. , 
iDo-n Manuel ,llartínez IDomín-

guez .0, o •• oo ••• , ••• '" •••••••• , Sargento .. '" P .• a.:rm'ada ... Retiraclo .• 
¡Don José Luis 'Mira Flores... '" 
Don 'Enrique Rodríguez Fel"llán-

Sargento .•... P. Arma.da ... Retirado .. 

dez '" .........•.•........ , ... Sagt." músi-
co asimd." 

EstebanPérez ,Garoía •..... '" Cabo 1.° ..... . 
Lorenz(} Munici(} Gómez ..... , ... Cabo 1.° ..... . 
jJustino 8anz ,-~rranz ... ... ...... Cabo l." ..... . 
,José Alcaide Córdoba ...... '" Cabo l." ..... . 
Anastasio Pardo Marlínez ...... Cabo 1.° ..... . 
¡l1lián Ramajo Gom:ález... ... ... Cabo l." ..... . 
,José Portailes Carretero .,. ... ... Corneta ...•.. 
,Angel íMaro!o Ramos '" ... .,. Gua,rdia... '" 
Lnis LambertoBerozpe ._ ..... " Guardia_.. . .. 
Francisco Soler Gareía ... ._. .,. Guardia... . .. 
Olltavio Víllares 'Gutiérrez ... ." Guardia ...... . 
Clemente Sarasa Monasterio .,. Guardia... ." 
Francisco Sevilla Beltrán ... ." Guardia... . .. 
~<ingel ~,yranz Jlclartín ..... , ... .,. Guardia... . .. 
!Eduardo Arranz ,García .. > •• , .,. Guardia... '" 
Luis Alonso ColiJlo ... ... ... .,. Gual'dia... . .. 
F,rancisco Peña ·de la -Cruz... ... Guwdia... . .. 
JVla'Iluel Moure García ... ... .... Guwdia... . .. 
Gabriel Pere1ló fRose1ló ... '" ,.. Gual'dia_.. . .. 
Manuel 'Prieto. Monso .•. ... ...Guardia ...... 
Dionisio del Río, EMarcos ... ... Guardia... '" 
juan Sáez Vilches ." ... ... ... Guardia... . .. 
porningo sanzSantiesteban ... Guwdia... .., 
Teódulo Alonso :Beneitez .... _... Guardia... . .. 
Manui'l'l .l\lonso Vaz .. , .. , ... ... Guardia... . .. 
Antonio Retamosa Cadenas ... o:. Guardia... .. . 
¡Daniel Sampedm Gareía ....... GuartUa... .. . 

G • .civ:iJ. ...... 
G . .civ:iJ. ..••.. 
G. av:iJ. oo. '" 
G • .civ:iJ. .... .. 
P. L<i-rmada .. . 
P . .Armada ..• 
p .• <i-rmada .. . 
G . .civil ..... . 
G. Civil ... '" 
G . .civil ..... . 
G . .civil ..... . 
G. Civil ..... . 
G. Civil ..... . 
G. Civil ..... . 
G.Civil' H ••• 

G. Civil ... '" 
.o. Civil ..... . 
G. ,Civil ..... . 
.o. Civ:iJ. ..... . 
G. Civil ..... . 
G. Civil ..... . 
.o. Civil .... ,. 
G. Civil ..... . 
G. ,Civil ..... . 
.o. Civ:iJ. ., ... . 
.Q. Civ:iJ. ... '" 
G. Civ:iJ. .....• 
G. ,CiVil ...... 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Ret!rado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retira.<lo .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. ' 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
RetiradO .. 
Retirado .. 

12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
U.8ü4,99 
12~494,99 
.9.986,66 
10.604,99 

10.395,00 
10.1M,99 
10.lM,99 
9.613,32 

lUM,99 
9.053,32 

10.604,99 
8.913,32 
8.353,32 
7.980,00 
9.286,66 
8.726,66 
8.726,66 
8.026,66 
8.773,32 
8.773,32 
8.773,32 
8.4.00,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.213,32 
8.213,32 
8,213,32 
8.213,32 
8.213,32 

Fecha 
debe 

en que 
empezar 

blr el a percl 
antel" iorhaber 

asivo p 

Día Mes: Afio 

1-1967 1-
1-
1-

1-19(}7 
1-1961 
1-1967 l~ 

1-
1-
1-

1-1967 
1-1007 
\1-1007 

1-1967 '1-
1-
1,-

1-1007 
1-1961 

1-1-1967 

1-1967 1-
1-1-1007 

1-1967 
\1-1007 
1-1967 
1-1967 
1-1967 
1-1967 
1-1967 
1-1967 
1-1967 
1-1967 
1-1967 
\1-1967 
1-1967 
1-196'1 
1-1967 
1-1967 
\1·1967 
1-1967 
1-1967 
1-1967 
\1--1967 
1-1967 

1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
1-
l-

1-1967 
-1-1967 
-1-1967 
-1-1967 
-1-1967 
-1-1967 

01· 
1 
1 
1 
1 
1 

Durante el afio 
1007 peroiblrá el 
85 ~ del haber 

mensual. 
Ley 112/66 

10.6~,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.085,24 
10.620,74 
8.,488,00 
9.014,24 

8.835,75 
8.657,24 
8.657,24 
8.171,'32 

8.657,24 
7.695,32 

9.014,24 
7.576,32 
7.100,32 
6.783,00 
7.893166 
7.417,66 
7.,417,66 
6.822,66 
7.457,32 
7.457,32 
7.457,32 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
6.981,32 
6.981,32 
M81,32 
6.981,3.2 
6,981,32 

, , 

Pun'to ele l'efIJ.denefa y Dclega.aloneJ 
ele Hacienda por las que deben 

oob;rar 
OBSERVACIONES 

PuntQ ele Delegación ele Ha· . 
residencia . oienda. --------' 

Baroelona .. Barce:lona ... .. , . .. (a,.e). 
Alca:lá M ,G. Cádiz ............... (a, k). 

1 Vergara ... : ... Guipúí.lcoa 'H ... .oO (a, e). 
Ma.dri,d .:. ... D. IG. IDeuda ... .oO (a, e). 
P. !Mallorc'a. Baleares ... ... ... ··t (a, ,e). 
Baroelona .. Barce[olna ... ... .., (a, k). 
Baroelona .. Barce'lolua ... ... .., (a, e). 

Salamanca .. S8!lamanca ......... (a, k). 
Zarauz ...... GuipÚZ'(Joa ... ,." ... (a, k). 
Barcelona .. Barcelo,p.a ... . .. ... (a, el. .. 
BarCelona .. Barcelona ... ... .. . (a, e). 

Barcelon,a :f3árcelona ... ... .. , (a, e). 
Al~cante ... h A!~i(Jante ... ... '" ... (a, k). 

Orgiva ... ... Granada ....... '" .H (a, e, g). 
Irú'Il ... Guipúzlcoa ... ... ,,, (a, o). 
Ma,drid·.:~. ::: iD. IG. iDéuda, ... .. ' (a, o). 
Mátlaga ....... Málaga ." .. , ... .. , (a, p). 
Huelva '" ... Huelva .. , ... ... ... (a, o). 
Va[encita .. , Va:lencia ... ... o., oH (a,p). 
Cáicer8's ''', ... CáJceres ... ... ... .. , (a, o). 
Urids. ... ... Lé:rid'a ' .. ... ... ... (a, -o). 
Lugo ... , .. ; tH Lugo ...... '" ..... ' (a, 'O). ' 
Irún ... , t,.,.' .. , Guipúzlcoa ... ... .. , (a, o). 
Caravaca' C. Murrcia . " ... ... . ... (a, '0). 
Vmamani11 .. Lel6n ......... ,., ." (a, J, -ol. 
Man.re,sa .. Bar,ceiona, ... ... .. , (a, -o). 
Albeiciras .... Gád.i.z ... ... oO' .. ~ .. , (a, o). 
Pale!l1!cia .. Palencia ... ... .oO ... (a,o). 
Gij-ón ... ; ...... ' Gij ón ...... L" ).i.:i ,., (a, -o). 

o. 

zamo-ra ... ... ZMUorª, P' ... oO .... (a, -o). 
S&viUa. ... .. ', Se.villa ... ... .. . (a, J.. -o). 
¡Pte. Lonia, ... Orense ." . " ... ... (a, 'O). 
üa¡lvia Baleares, ... ... '" 

.., (a, 'O). 
Ciudadela ... Baleares ... ... ... (a,o). 
Burgos .. , ... Burgo,s ... .oO !U .., (a, J.. -o). 
Sevilla ... ,; .. Sevina ... , .. ... , .. (a, -o). 
Gir-o'nena .... Bar.celorna ... .., ." (a, 'o). 
Gavá ... !,.; '0,. Bar,celorna ¡", .i. ." (a,o). 
HueU.va. '" ... I-Iuel'Va , .. ... ... ... (a, o). 
Ba,dajoz .. , ... BadarJoz ... ',' ...... (a, -o). 
MaélrM ... ... D. {r'. aJeuda .... " .(a,·o). 



ReGaredo Sánehez Qtúñones ... 
~ulio Aguilar Azuara '0 ••••• 0. 

Prudencio Ambrojo Holguera ... 
José ¡f>eneiaGay oo' 000 '00 000 ••• 

#.VIannal ¡f>ereiro [llia$ oo, ... ... 000 

fuan Perelló Zanogilera 0'0 ;0. 

. )[a1'io Quiut~na~4.znar 0'0 000 o" 

J!\:ntonio Rangel Rastrojo o.. 0'0 

Miguel Ramos Romeva 000 .0' •• , 

~uan !Ruiz Padilla '0' 0'0 '0. oo. 
. Álbialo ;Pinillos Sainz oo, o' o .0. 

¡fosé Ramírez Axenilla oo, o ••••• 

. ¡Caferino Rivilla Francisco ... oo, 
Arcadio Román. Villanuevao ... 0' 

Julio SánchezFigueroa '0' 000 ••• 

~.<\.rluro Santamarina rCampos o.' 

~anuel TaboadaFandiño o" ••• 

.e;ósimo Villarrool Tejerina..... 
¡Andrés Morales "Borrego "0 •• , 

¡Emilio Núñez lPé:rez o.. ••• o" '0' 

Anastasio 'Mellado ,Pizarro o ••• 0. 

jJosé MuñozMellado ........... . 
íFeUpe Murgniondo Pérez "0 ••• 

l'Iareiso P é l' eS Z de Heredía y 
·González Audieana ... "0 •••••• 

J'abl0 J3érez da Pablo '" .. 0 o •• 

~~tOlIlio QuÍ'les !Martín ... ... o.' 

ií esús Redondo Pérez o.' oo. oo, ... 
~uge-nio Sánehez Benito 000 ••• 

Guillermo Rastrojo Marehenaooo 
jJ)o.mingo 'Blázquez Hernáudez. 
Manuel Viso Fernández .. , .•... 0 

)pedro Almazán Serrano .. o oo, '0' 

p..ndrés Alliéniz Ramírezo.. .., 'r 
¡Juan Mateo Hidalgo '0' o., '" ... 
Maamel Martínez LÓllez o" ... . .. 
ISand'alio Alonso Llera "0 ••• 

Paulino de 'Miguel Nájem ..... . 
Da:lmaeio Mootoya Pereda .... _, 
Francisco Nieves Gordo ........ . 
Viüent.e Prieto Incógnito ... • .. 
Francisco Ramos rFernández ... 
jfosé Rivrero Narbona ... •.. oo, "o 
J'edro 'Rodríguez Lemus .... , ..... 
Antonio Villaseñor !Martín o.. oo, 

Arma 
Empleos o CUerpo' 

Guardia...... G. Civil .. : .. . 
Guardia ...... ·G .• CiviJ. ..... . 
Guardia... ... Go 'Civil o.. . .. 
Guardiao.. .., G. Civil ..... . 
Guardia...... G. Civil ..... . 
Guardia... '" G. Civil ..... . 
Guardia... ... G. Civil ..... . 
Guardia... '0' G. Civil... 'o, 
Guardia...... G. Civil ..... . 
Guardia... o., G. qvil ..... . 
Guardia... .... G. Civil ..... . 
Guardia... ... G.Civil .... :. 
Guardia... o" G. Civil ..... . 
Guardia ....... G.Civil .... ,. 
Guardia... .... G. Ci:viI... . .. 
Gual'dia... .... G. Civil ..... . 
Guardia... ... G. Civil ..... . 
Guardia...... G. Civil oo, ••• 

Guardia... '0' eG. Civil ..... . 
'Guardia... ... G. Civil ..... . 
'Guardia .... 0' -G. Civil .... .. 
Guardia .. o __ . G. !Civil o" .. . 
Guardia... ... G. ,Civil ... oo' 

Guardia... ... .G. Civil... '" 
Guardia... '" .0. Civil ..... . 
Guardia... ... G. Civil., ... , 
Guardia... ... G. Civil... . .. 
Guardia... '" G. Civil ..... . 
Guardia .... " G. Civil ..... . 
Guardia... ... G. Civil ..... . 
Guardia ...... G .. Cfvi.l ..... . 
Guardia... .,. G. Civil ..... . 
Guardia... ... G .Civll ... . .. 
Guardia ...... G. Ctvil .... .. 
Guardia... ... G.'Civil ..... . 
Guardia... ... G. Civil;.: .. . 
Guardia ...... 'G. ,Civil .... " 
Guardia... ... G. ¡Civil... .. . 
Guardia... ... G. Civil ... 'h 

Guar.(lia...... G. CiVil .... .. 
Guardia... ... G. ¡Civil .... " 
Guardia... .., G. Civil ... oo' 

Guar<lia... ... G. Civil... .H 

Guardia...... G. Civil ...... 

Haber' 
mensual Fecha en que 

que le ca- debe empezar 
Situaci6n rresponde a ¡percibirlo 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado •• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado:: 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Refrirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .• 
Retirado .• 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Peseta'3 Dra .Mes Afio 

8.02~,66 
8.026,66 
8.026,66 
8.026,66 
8.026,66 
8.026,66 
8.026.66 
8.0"26,66 
8.026,66 
8.026,66 
7.840,00 
7.840,00 
7.840,{JO 
7.840,00 
7.840,00 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 

7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.466,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,0<t 
7.280,01} 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
6.900,66 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

. 1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

DUrante el afid 
1967 percibirá el 
SO % del haber 

mensual 
Ley 1~2[66 

Pesetas 

6.82.2,66 
6.82.2,66 
6.822;00 
6.822,66 
6.822,66 
6.822,66 
6.82.2,66 
:6.82.2,66 
r6.822,66 
6.822,66 
6~664,00 
6.664,00 
6.664,00 
6.664,00 
6.664,00 
6.505,32 
6.500,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 

6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.34&,66 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
5.8'70,66 

Punto de residencia yDelegación de 
Hacienda por la que deben cobrar 

!Punto de 
residencia 

Madrid ... 
Palencia .. 
C6r,doba .... .. 
Lugo ..... : .. . 
Gij6n ... '" ... 
P. Maillorca. 
Va:lencia ..... 
Oliva Ja F. 
Le,ón", .. . 
Qastellón .. .. 
Pam,p[o:na .. 
SeviHa ... 
Segovia ..... . 
,Zamora .... .. 
Cabana-P. R. 
Lugo" , ... 
Santiago C. 
León ... 0<' '" 

'Gua,dalaj ara. 
iBada.joz ..... . 
M8Idrid .... .. 
Málaga. .. . 
V. Oria .... " 

Delegación de 
Hacienda 

D. G. IDeuda 
ParleI1Jcia ... ... .. . 
C6I1dbiba ........... . 
Lugo ..... , ........ , 
Gij,6n ..... , ..... . 
Baleares .......... .. 
VaQencia" ..... " .. . 
Ba·da,.joz ... '0< .... .. 

Le6n .............. , 
Cas¡(¡e116n ........ . 
Navarra .oo ...... , .. . 

Sevilla ........ oo .. . 

Se.govia .oo ........ , 

Zam,o,ra .......... .. 
Lugo .oo ... 'oo 0<' .. . 

Lugo .............. . 
La ¡Coruña ........ . 
León ........... , '" 
Guadala.jara ... ... 
Ba,dajo21 ......... oo. 

D. G. :Deuda ... .., 
Málaga ........ , ... 
Guip,ú~coa ... . .. 

Vito·rla '" ... Ailava ... ... ... . .. 
Zaragoza..... Zaragoza oo' .. , .. , 

H. Llobregat Barreelona ... oo' .. ; 

T. de' 'Ar,doz D. G. Deuda 
Zaragoz,a. .... zara~o,za .oo ... .., 

íDO'Il Benito.. B8JdaJo21 ...... oo .... 

. Bara('laldo ... ViZJcaya ... ; ... oo. .oo 
Oviedo ... ... Ovte.do .... . .. 
Madrid... ... D. G. 'Deuda oo. .. . 
Figuera.s.·. ... .Ge,rona ....... .. 
S. lBaud. L:l. Ballce[ona oo.. .. 

Pontervedra.. Ponteve,élra .. ; .. , ... 
Ponga. ... ... O'Vied.o ... .... ..... ... 
!Reus ... ; Tarragona ... .., ... 
Ciuda,d Real Ciudad ReM ...... 
Inaa ... ... ... Palma ,de·IMoa,llorca. 
Vigo .:. .... .... Vigo ......... 0< •• 

Mo[ina ISeg. Murci'!), ........ , ; .. , 
S. Vicente fR. Gerona ... " .. ; ... 
Binéfa.r .",' ...... HueS'ca ". ... • .. 
SavHla. ".... Se,v~lla. .... oo ... 

QBSERY ACIONE5 

(a, o). 
(a, o). 
(a, -o). 
(a,o). 
(a, o). 
(a, o). 
(a, p). 
(a, o). 
(a, '0). 
(a, o). 
(a,o). 
(a, ,0). 
(a., o) • 
(a, o). 
(a, p). 
(a, ,0). 
(a, J., '0). 
(a,o). 
(a, o). 
(a, J, ~). 
(a, -o). 
(a,oJ. 
(a., ,o). 

(a, o). 
(a, o). 
(a, p). 
(a, p). 
(a, ,o'). 
(a, p). 
(a, p). 
(a, V)'. 
(a, ~). 
(a, o). 
(a, V); 
(a, ¡p). 
(a, V). 
(a, ¡p). 
(a, .a). 
(a, o). 
(a, ¡p). 
(a, p). 
(a, ¡p). 
(a, ¡p): 
(a, 'c¡). 

.... 
;..... 
.!':i 



, 

Haber Fecha en que Durante el afio Punto de residencia y Deilegaciones 
mensual debe empezar 1007 pércibirá el de Hacienda pOi!' las que deben 

NOMBRES 
Arma que le a :percibir el. 85 % del haber cobrar 

OBSERV A.CIONES Empleos o CUerpo SItuación corres- anteri01' hal:Ier mensual 
pOnde pasivo Ley ,112/66 - - Punto de Delegación' 

Pesetas Día Mes Afio Pesetas residencia de Hacienda , 

-A 

¡rosé VIñas Collazo ., .. ,. ,., , .. Guardia ... ... G. Civil ..•.•. Retirado .. 6.906,1/i6 1-1-196'1 5.870,66 La COIl'uña ... La Coruña ...... ." (a. 'U). 
Antonio liménez \Moreno ., . ... Guarffia ...... G.ICMl." ..• Retirado .. 6.906,66 1-1-196'1 5.870,66 H. Llobrega.t Barcei):ona • H ... ... (a, ,q). 
~<\r¡.tonio Pi-D-eiro Fuentes Guardia ... G. !Civil ...... Retirado .. '. 6.906,66 1-1-1967 5.870,66 Vigo ......... Vigo (a. 'U). ... . " ... ... t •• !.. •. .., ... 
RJáfaeI Sánchez Sánchez ... o.' Guard~a.,. . .. \ G. iC~v~l ..... , Retirado .. 6.906,66 1-1-1967 5.870,66 P. íBernardo·. A-vila ........ ' .... .., (a, IU). 
Victoriano iMénllez Alonso ." .,. Guardia... ... G. CIVJ1 ...... Retirado .. 6.906,66 1-M967· 5.870,66 Vigo '" ...... Vigo ... ... ... ... ... (a, ¡p). 
Francisco MedIDa .~adín ... .,. Guarffia...... G. 'Civil., .... Retirado .. 6.906,66 . 1-1-1967 5.870,66 Valls . ..' '" Tarragona ... ... ... (a, [p). , 
Pedro iRuiz Brioso .... ,. .... ..... 'Guardia... ... G. {;ivi!l '" : .. Retirado •. 6.900,66 1-1-196'1 5.870,66 Pt. o '$t.a [M.'" Cádíz .......... " ... (a, 'U). 
losé Márquez ¡Martín ... ... . •.•.. Guardia ... ... G. Civi-l ...... Retirado., 6.533,32. 1-1-196'1 5.553;32. Al. Guadair'a SeviIla .... ... .., ." (a, IU). 
j!\ntonio !Reina Ríos ." "' .. ~ ..... ~ ... Guardia ...... G. Civi-l ...... Retirado .. 6.53S,3í?, 1-1-1967 5.553,32 Granada .. Granada ... , .. .. . (a, 'ul. ... 
jfsidoro Martínez Bernarruuo ... Policía ... ... P. cl\a'mada ... Retirado .. 8.400,00 1-1-1967 7,140,00 SeviUa ... .. , Selv1Ha ... ... .., ,<f • (a, (l). 

IJU3J1l de .:Mata Peña campos ... :Policía ...... P. Ail'ffiada ... Retirado .. 8.400,00 1-1-1967 7.140,00 íBadajoz ... ... Ba.dajüz ... '" .. . .. , (a, '0). 

.Manuel Sánchez iCasülla ... ... Policía ... .. -.. P. Armada .. : Re.tirado .. 8.400,00 1-1-1967 7.140,00 Ma;drid ... D. IG. IDeuda ... , .., (a, (l). 

¡'\.velinoVirragre Carballo '" '-' 
,Policía ..... '. P. Armaida .•. Retirado .. 8.026,66 1:-1-19&'1 6.S-~2,66 ,Ciudad lRea[ Ciuda,d -Real .. , .... (a', ,o). 

F·rancisco Peña Benavilles ....... ,Policía '" ... P. Arma:da ... Retirado .. 8.0-.26,66 1-1-196'1 6.822,66 'Málaga ...... Mwlaga •• j ,l" . .. ... (a, o). 
Perfecto .Peña Carral ..... "" .. _~ -" Policía ... ... P. ~I\.rmada ... Retirado .. 8.026,66 1-1-1967 6.822,66 MMrid .... n!fG. (Deuda ... , .. (a,o). 
,Luis Murcia Rogel ... ... '" Policía ." ... P. Armada ... . Retirado .. 8.026,66 1-1-1967 6.822.,66 Ail!cantarilla .. Murcia ... ... . .. ... (a, [)). 
íí'omás 'Polo Olllaif.es '" '" ... Policía ... ... P. Armada ... Retirado .. 8.026,66 1:-1-19S7 6.822,66 ,A~ba ,de T .... Sa¡lamalJ.1ca.¡ . ... . .. (a, ,0). 
iffiladio .Primo rMnrmo '" ... ... Policía ... ... P. Armada ... Retirado., 8.026,66 1-1-1967 6.822,66 Pam!p!lon'a Navarra ," ... oO' ... 

(a, o). 
)\ngel RomeroCanrajal ... ... . .. Policía ... '" P. .I\.rmada ... Retirado .. 8.026,66 1-1-19S1 6.822,136 Ceuta ......... Ceuta .... :, .. , " .... , (a, o). 
Luis Martínez ",l\Zpiamoo .... . ,. POIlicía ...... P. A;rma:da ... Retirado .. 7.MO,ro 1-1-19&'1 6.664,00 Ma·dr.iJd ... '" 

D.,G. ¡O-auda .. . ... (a, [p). 

ifuan Santaua Herruíndez .... :. POIlicfa ... ... P. Arma:da ... Retirado .. 7.653,32 1-1-1967 6.505,32 Bavce,lona " B'arcelona .., ." .. , (a, ,o). 
Alberto SerranoG:ra~ia ... ... . .. Policía ... ... P. Arma-da ... Retirado .. 7.653,32 1-1-196'1 6.505,32 Zaragoza .... Zaragoza ... .oO ... (a,o). 
jf cisé Serrano Ga:reía ... ... ... '" Policía ." ... P. Arma:da ... Retirado .. 7.653,32 1~1-1967 6.505,32 Córdoba ... 1 .. . Cúrdoiba ... ... .., . .. (a, -o). 
Martí;n Tardón .Muñoz ... ... ... pÜ'licía ... ... P. Armada ... Retirado .. 7.653,32 1-1-1967 6.lí05,32 Las fPalmas . Las iPalmar::G. C. (a, o). 
¡ooé ~4.zagra López ... ... .•. ... ... Policía ... '" 

P. Armada ... Retirado .. '1.653,32 1-1-1967 6.505,32 Zaragoza Zaragoza ... ... ... (a, (l). I 
lierardo A5enjo -Gadea ... ... Policía ... P. Armada ... Retirado .. 7.653,32 1-1-196'1 6.505,32 M9idri·d .... 

, D. G. (Deuda (a,o). .. , ... ... .. , ... 
¡rosé Castillo Rodríguez .... " ... PQllicía ....... P. Airmada ... Retirado .. '1.653,32 1-1-1967 6.505,32 Barce:Iona .. Barcelona '" ... ... (a, o). 
· ntonioMmansa Cervera. oO .... PQllicía ." ... P . .Airmida ... Retirado .. 7.653,32. 1-1-1967 6.505,32 Vruleí.tl.cia .. ,,, Valencia ... ... '" 

(a, o). 
Rairrmndo .~lonso BoUnaga. ... Policía '" ... P. Armada ... Retirado .. 7.653,32. 1-M967 6.505,32 Barce-lona .. BarceU.ona ... .. . (a; o). 
Ricardo Amam Huguet ... . .. Policía .... ~. P. Arma:da ... Retirado .. 7.653,32 1-1-1967 6.505,32 ifrún ...... .. , Gu'iIPúzco'a ... ." '" (a, o). 
· OSé Arroyo Boza ............... Policía .. , ... P, Armada ... Retirado .. 7.653,32 1-1-1967 6.505,32 Bar,ce.lona, oO Bavcelona '" ... ... (a,o). 

uro Toledo González ... ... . ,. Policía .. , ." P. A.rma:da ... Retirado .. 7.653,32 1-1-196'1 6.505,32 Palencia .. '" P8ilen:cia; ... ... . .. ... (a,o). 
raneisco MuñozBaena ... Policía ... . .. P. .A..rtnada ... Retirado .. 1.653,32 1-1-1967 6.505,32 Có~doiba .. : .. , CóJ.1doiba ... '" . .. ... (a,o). 
ranciseo iMuñoz Béjar oo. .-. , .• Policía ... ... P. Armada ... Retirado .. 7.653.32 1-1-196'7 - 6.505,32 CÓitldoba ..... , Cór·do-ba ... (a, (l). .. , . .. '" 

• anuel Muñoz j~{ayor o •• .. ~ ... ,"~~ PQllicia ... ... P.Armada ... Retirado .. 7.653.32 1-1.1967 6.505,32 B8idalolJ.1a ... BarMlolua ... .., ... (a, o). 
Martín Peñas Samo ........... , Policía ... .. , P. Armada ... RetiradO .. 7.653,32 1-1-1967 {),505,32 Ma·drid ; .. ... D. G. iD e url a, .. , .. . (a, o). 

miliano Picón Picón .. , ... ... P()licfa ... ... P. _J\a'mada ... Retirado .. 7.653,32. 1-1-1967 6.505,32 M9iclri'd ... . .. D.IG . iDouda . .. (a, ,o). 
ntooio R'llbel0 L.ó¡pez: .. , ... ... Policía ... . .. P. ..o\rmada .... Retirado .• 7.653,32 1-1-196'1 6.505,32 Las JParrmas·. Las fPalrn.as G. C. (a, ,o). 

Emesto -Ramos Lobato .... ... ... Policía '" ... P. c.:\.rma,da ... Retirado .. 7.653,32 1-1-1967 6.505,32 Zamora ... ... Zamora ... :, ~ ... (a, (l). 
Níctor Rodrigods Vera oo' ...... Policía ... ... P. A,rmada ... Retirado •. '1.653,32 1-1-19&7 6.505,32 Palencia .. ... Pa.l'en:cia .. , ,,, ... ", (a, o). 
Manuel ROdriguaz Soiláil . ~.. ....~ PQllicía. ...... p, ,4.rmada ... Retirado .. 7.653,32 1-1-1967 6.505,32 Sevilla ... ... SevlUa ... , .. ' .. . ... (a. ¡p). 
,osé Rodriguez Gerpe Policía. 'H ... P. Armada ... ReUrado .. 7.653,32 1-1-1967 6.505,32 Vigo ......... Vigo (a, o). o ... .. , '" '" ... ... ... .. . 
J1ata~l Rojas Infante .... , ..... ,- Policía .... " P. Armada ... Retirado .. 7.653,32 1-1-1967 6.505,32 Barce~ona .. 'Bance10u'a ... . .. ... (a, >o). 
PaJilo Ruizde Gauna Pérez ... Polleia ...... P. Armada ... Retirado .. 7.653,32 1-1·1967 6.505,32 Bi.Ibao '" ... Vizcaya .. , ... .. , ... (a, o). 
iManuel Sánehez Homas .......... Policía ... .. , P. Armada ... Ret.irado .. 7.653.32 1-1-1967 6.505,3l!. Sevilla ... ... Sevilla , .. .. . ... (a, V). 



NO •• !tES Empleos 

Antonio Serrano Vilda __ . .., ,.. Policía.... . .. 
jA'lvaro S'lilltiso IGonzález ... . .. , Po1icfá. '" '" 
Antonio Requejo,Rubio .... ,. 000 Policía. o ..... 

I 

, Al hacer a cada interesado la. noti
ficación de sn señalamiento de haber 
pasivo, la Autoridad que la practique, 
-conforme previené el articulo 42 del 
Reglament<i para aplicación del vi
gente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, deberá al propio tiempo 
advertirle que si se considera perju
dicado, ron dicho señalamiento pue
,de interponer recurso contencioso-ad
ministrativo con arreglo a. lo dispues
to en la Ley de 'ft'l da diciembre de 
1956 {«13. O. del Estado» núm. 363) • 
previo el de reposición, que, como 
trámite inexcusable, debe formular 
anta ,aste Consejo Supremo de Justi
cia Miillar dentro del plazo de un 
más a ,contar desde el día siguiente 

, al de aquella notificación y por con- . 
dncto de la Auíorídad que la haya 
practicado, la cual deberá informar
lo oonsignando la fecha de la referí.-

Haber 
Xil.ensual 

Arma Q.ue le co· 
Q CUerpo Sit1la<lión. rresponde 

Fecha en. que 
debe ~mpezar 
a ilereib1rlo 

Duránte ~l af!.\} 
196'1 percibh'á el 
85% del háblllr 

mensual, 
Ley 112-06 

Punto de residencia y Delegación de 
Hacienda por la que deben cobrar 

OBI8EJ'tV ACIONEe -,Pesetas Día Mes Afio '¡Punto de 
residencia 

De[egación da. 

P. Armada ... Retirado .. 6.006, 
P. Armada ... Retirado .. 6.533, 
P. Armada ... Retirado .. 6.160, 

dl'!. notificación y la de presentación 
del recurso. . 

OBSERVACIONES 

(a) Previa. iiquidaeión y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior ,sellalamientoque quedará 
nulo a ,partir de la fecha. ,de percep
ción de este sellailamiento de rectifi
cación. 

. '(b) Con derecho a !percibir men
sualmente il.a cantidad ·de 400 pese
tas, por .la !pensión ,de la Cl'UZ ,de iJ.a. 
Real y Militar üJ!den ,de ,San Herme
negHdo. 

,(e) Le ha sido apli<la:doel sueldo 
regulador de teniénte. 

(d) 'Con dereüho a percibir men
sualmente ita ca'l1tidad de 800 !pese
tas, por la ]!ensi6n de da Placa de la 
Re!lll y 'Mi'litar Orden ode San Herme
negildo. 

. Pesetas Hi:1icienda 

1-1-1967 
1-1-1967 •. 
1-1-1967 . 

5.870,00 
5.553,32 
5.236,00 

Barcelona .. Baroellona ... ... ... (a, rp). 
P&lencia .... , pa,leilic;a ...... , ..... [ (a, ,q). 
Venta lBa:f1os Palenma ......... ,.. (a, .q). 

,(e) ~on derecho a !percibir men
sualmente la. ,cantidad ,de 333,33 pe
setas, ,:por la. pensión de n'á Cruz a la 
Constancia en e'l Servicio. 

(f) Le ha sido aplicado el sueldo 
reguladqr de. brigada. 

(g)Le ha. Sido s,plicwo el sueldo 
regulad'!)r de sargento. . 

(h) Le ha sido a¡plicido. ,el sueldo 
,regruador de subteniente. t; , 

(i) ,Con. derecho '8, ip'ereibir men· 
suaJmente la. cantidad ,.de 17,50 pese
tas, por la pensión ·de una MedaQla 
de Sufrimientos por fla !Patria.. 

(j) Le ha sido a¡pUcado, ei!. sueldo 
regulador de sargento :primero. 

(k) ,Con derecho a peJ)cibir men· 
sualmente la eanticla,d de 300 :pesetas, 
poi :la pensión ·de ~la ¡Cruz a la 'Cons-
tancia. en el Servicio,. , 

(1) ,Con derecho '8, perCibir meno 

sua'Imente ~a.'canti·dad de 12,50 pese
tas, por Ila. pensiÓlll de una ;Meda.l1a ·de 
Sufrimientos !por la ¡Patria. 

(m) Con .derecho a !pel'ciíbir meno 
sualmente la cantidad de 25 pese
tas, po,r [a pensión de .dos lMed,alla.s 
ae ISufrimientols !por Ja ¡Patria. 

1(0.)' ICOln ,él:ere:cho a perCibir men
sllaJlmente la Icantida>d ,de 333,33 pese
tas" !por la pensión ,de la Graií,fiC!i3Jción 
,de iPerma.nencia ene[ .,Servicio. 

(p) rCd,n ,derecho a percibir :men
sua'lmente aa cantida,d Ide 300 !pese
tas, por la pensión ,de ;La IGratif1.ca.ción 
de iPermanenciaen el Servicio,. 

(q) 'Con ,derecho a [lercibir men
sualmente la cantidad de 200 pese
tas, por la pensión ·de la ¡Gratificación 
de ¡Permanencia en eQ ISe;rvi-cio. 

Madrid, 5 de mayo de 1967 . .,-El Ge
neral 'Secretario, Manuel Bazán Bui
trago. 



'1,7 de mayij de 1967 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 
iEX<lmos. Sres.: iEn cum!plimiento de para. ·&1 ;persooal en activo il.a que se

la Ley de 16 de julio de 1952 '( «Bole- ña:1e al efecto la Autoridad militar co
tín .oficial .delEstado» núm. 199), mo~ rl'espondiente eiIl teJ. oficio de remi
difi.cada :por ita de 30 Ide marzo ,de 195i sión; !para '10S ya ingresados <en la 
{«:BOlletíiIl .oficia1·del Estad.Oi» iIlúm. 91l, Agrupación, la del sello ·de· C(}rreos, 
Ley 195/1963, de 28 ·de diciembre ("BO-: que ,deberá ¡figurar !precisamente en 
letín .oficial del Estad()» núm. 313), Y la iustamcia, según lo establecido en 
como l'esoilución al concurso especial la norma déchna de !la .orden de 15 
anuu<liado lJ!Or .oIlden ·de 16 de marzo de 1eblllro de 1964 (.Boletín Oficia1 

.de 1967 {«B(}letín OUcial .l1el Estado» del' Est3¡dói. núm. ió), que ,dicta las 
número 71) !para la !provisión ,de' va- :bnstrucciOiIles que hán .(I,e reglÑar los 
C'lhlltes del Banco ,de Es>;pafia, cancurs(}s de destinos civiles, o la del 

Esta Presidencia ,del 'Gobierno dis- Registro -de Entrada en J:a JUiIlta .ca-
pone: lificadora, si ha sido presentada m-

Artículo primero.-8e 8idjudica.n. COiIl rectamente. ''C 

carácter proviSiOn'8)l [as tres vacantes Se considerará 'iIlula cualqui.er recla
COirlVO-C8idas en il.a ,cit8ida Orden al :per- maci61ll que tenga entrruda en la Jun
sooa:lque a <cootinuación se rEJ¡lacio~ ta. 'Calificflldóra ,después de los cinco 
na, !por o:r.den ,escalafonal, COn indi- días naturailes siguieiIltes a il.a termi
nación de :ta. plaza ,que :a. -c8ida up.o nación d~l !plazo a,nteriormente indi-
ha. >COl'l'espo,rudiodo. . c-ooo. 

Teniente auxiliar ,de Infanteri'l1 ,don Articulo tercero.-TranseUl'l'ido ~1 
Manuel Día.z ,sánchez, .en situación -de plazo sefi8i1ado en .el articulo- anterior 
-dispo:nib1e en aa. 3.a. \Reglón Militar, sim. ,que ha.yan s1,do fOTmul'l1das il'ecJ.a
Xl'laza. de Alcoy (AiJ.icante), '8t ila su- macionas o resueltas las presentadas, 
cursa:l ,de iMurcia.-Derecho prefere-n- laadjudi.caci6n, en su caso, selt'á de
te, IS.rt1culo 14, a!partaa.o a), 3.<> f:bnitiva., !previa publ1ca.oi6n eiIl el «1B0-

Otro, D. Vice.nte García Martín, e-n letín ,Oficial -del Estado» ,de Il'a. co· 
situ8Jción ,r1e ,dlsponibileen ita 3.a. Re· rrespo:ru:liente -dis.poslci6n. 
g16n Militar, :pla~ ,de lAlcoy (A:Uca·n- Artículo cU11rto.-Para e1 envio de la 
te), -a !la sucursal ·de Burgo,s.-';)J.erecho baja ,de haberes 'Y cre.denciaa del desti
:pra.!'erente, artículo 14, aJpartélJdo a), 3.° no clvH obtenido se tendrá en cuenta 

Brigada de complemento, ,de Artille- la Orden ·deesta Presi,dencia ,r1&l Go
ria '35: Eusebio Fuentes Fuentes, en bi'erno ,de 17 ,de marzo de 1953 (<<Bo~ 
situ!IiCi6n de ;r-eemplazo voluntario,.en letín .oficial ,del Estado» ¡núm. 88). 
el ¡Gobierno IMil:Ltar de L11 COTufia, 01'·' Lo digo a. VV. EJE. :para. .su cono
,denanza en !lasucurs'al Ide 'Cue,uca.- .cimiento yefecto,s. 
Derecho pref'erente,- 'artícu'lo 14, aparo Dios guaIlde -a VV. lEE. muchos 
tado a), 3.0 Míos. 

Artículo segundo.-Quien se consi- tMrudrid, 17 ,l1e mayo ,de 19&7.-P-ot 
dere perjudicado <como- consecuencia delegación, José López-Barrón Cerruti. 
de la res,01uci6n ,lie este" ,COnCurso po· 
-drá elevar ante 111 Junta Ca:liUcado- Excmo,s. ,Sres. Ministro,s ", 
1'a la r,eclamac1ónopo'rtuna en el ¡pla-
zo' ,de qUilIl;ce ,días n:aturale.s, a teiIlor 
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DEL GoBIERNO 
número 199), illQdif:icada por ola ,de '3(1 
de m:arzo ,de 19M (",BoletiiIl Oficial 
d81 iEstado~ núm. 91) y íLey 195/1963. 
de 28 de diciembre (<<Boletíu Oficial 
del Est.a:dol> numo 3l.3), 

'Esta Presidencia del Bobitlrno dis
pou-e: 

,-J\rtículó !primero.--Por haberlo so
licitado de 1'11. Junta Calificador.a de 
Aspirantes a 1>estinos 'Ci'Viles y :reunir' 
;ras c(}ndiciones ·del apartado .0.) .del 
artículo 14 ,de J.a :Ley .primeram.ent.e 
citada, se otorga !por ~djudicación di
recta el ,destiuo de auxi:li'ar de terce
ra daseen ita Jefatura Proviucial de 
Tráfico -de Madrid al capitáiIl de la 
BuardiaCivil D' Enri,que M-esas Gon
zález, con .destinoen la lDire,cciÓíl. Ge
neral ,de 1'8t Guardi¡¡. Civil.-Fija. su re
sidencia ,en IArganda(iMadrid). Este 
destino qu&da c'lasificadocomode 
primera clase. 

ArticUlo segundo . ......]l¡lcitado oficial. 
que por la.· presente Orden adquiere 
un destiuo 'Civ1'l, i'l1gresa eu 1a .. ~gru
pación Tem:poral !Militar :pal'aServi
cios C1viles con la situación Ide· -Co
locado» que especifica .el apartado a) 
del artículo 17 -de la referida Ley, 
debiendo .causal' baja -en la. Ese'8ila 
profesional y alta e,n la. -de eomple~ 
mento euando as! !lo ,dIsponga el lMi~ 
nisteriodoe1 Ejército. 

.Artículo tercero.-Para el envio de 
la baja de haber-es y oCre,dencial del 
destino civil obtenido se da.rá. curo
pUroiento a J.a Orden de esta Presi
dencia ,del ,Gobi,erno CLe 17 ,de marzo 
de 1953 (<<BoJ!etín Oficial! del Estado» 
número 88). 

Lo -digo a VV. EE. para su conoci· 
miento y efectos. 

Dios guar.de a VV. lEE. muchos 
alios. 

'Moa,drid, 17 ,de mayo ,de l007.-tPor 
delegación, losé López-Barrón Cerruti.-,de aoque estable'ce el art:f:culo 15 ,CLe 

11:13. Ley ,de 15 de julio ,l1e 1952. 
Se lCons:hderará como fecha ,ile pre

sentación .de la reclamación i-ndica.da 

'Excmos. Sres.: LOe 'co,nf·o,rmidad 'COiIl Ex.cmos. ISres. Ministros '" 
lo ¡preceptuMo· 'en la. ,Ley ,de 15 ,de juUI0 
de 1952 (<<J3ol!etin Oficial ,del Esta,do» 

DE ADQUISIICIONES y 

JUNOC':.!l OlilNTBAL Dlil ADQUISIC'!()NlilS 
y lilNAJ:mNAOI()NES DlilL MINISOC'lilBl() 

DlilL lilJlilBCIOC'() 

diez horas del dia. 21 ,de junio de 1967, 
en el local de la. Junta Central, sito 
en el paseo da la Reina Cristina, nú
mero 27 {Madr.td). 

La. Junta. ,Central anuncio. la. cele- ,Se tlJdmito la concurrenc1o, slmultá-
bro.o1ón -de un concurso, correspon- Dea, de, productos do proccdencia . na.· 
diente al ,Servicio de Farmaclo.. po.ra ,cional 'Y' extro.njera.,en sobres sepa
la a.dquisiolón de los med1cnmentos 'Y radas, I.t tenor de lo previsto en la. Oro 
¡productos que se, l'elo.olonanen ,el p11e- den d91 11 de septiembre da 1956. 
go de condioiones 'téon1cQs, que se 
.enouentra -en la Secre-tarla de asta Lasoterta-sse harán por ,duplica,do. 
Junta, ,con. deatino a:l Instituto Far·Las <looolciones 'técnioas 'Y legales 
roa.cáutico 'del lEjérc'lto. (Expediente exigMas yt;,l mo,delo ,de proposición 
número 216-1.0 ) (33). se encuentran a disposición de 10Sl.11· 

Este C(lucurso se, celebrará a las' citadores en la Secretaria -é!,e:la Junta, 

(Del B. O. de~ E. núm. 1~5, ,de 11l67.} 

ENAJENACIONES 
todos los dias hábil:es, desde las oncE\' 
n las trece horo.e. 

I~os l1citndores que. deseen recibir 
por oorreo los pliegos de condiciones 
tócniclls 'Y legtlilos, Mi ,como ,el mo,delO· 
de(pro s1c1ón, pOdrán solioitarlo por 
cllrt!1 Il la. Secl'etnrittGene· 
ral ,de clón General ,do Sel'vi· 
oios del MinistGr10 'dell EjórMi;o, la que 
si lo estima. conveniente BO oncrurgará 
de remitirlo de modo inmediato. 

Lasadjudica,cloues de este concurso 
se harán a. aquellas proposiciones que. 
aunque no sean las más económicas. 
se estime, a juicio de los técnicOS Y 
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de la Sup.erioridad. las más lJ.enefi<lio
sas para el Sel'Viciodel Ejército, por 
la calida:d del producto ofrecLdo. y por 
las condiciones de los oferentes. ta
les como capacida:d de falbricaci6n, 
solvencia y cumpliIniento en adjudi
caciones anteriores. 

El importe de los anuncios será sa
tisfecho a prorrateo' entre los adjudi
catarios. 

Madrid. 18 de mayo ,de 1967. 

Núm.~ P.l-1 

TALLER. DE PRECISION y CENTRO 
1llLlOCJ.I'R0TlllCNICO DE ARTILLERIA 

Este Centro, con dÜ'Inicilio en Ra.i
mundo Fernández Villav;er-de, núme

. ro 44, convoca concierto directo con 
:promooi6n de ofertas para. la. adqui
sición de: Accesorios para una má

) quina. Tootificadora .. Uniyersal iLandis 
Gendron". al ¡precio limite de 190.000 
pesetas. 

Pliegos de condicione? técnioo.s y 
legales a ldisposi<lión del interesado 
en el tablón de anuncios de este Es
tablecimiento. 

Se' admiten o.fertas hasta' las once 
horas del día 20 de junio. 

Madrid, 24 de mayo de 1967. 

Núm. -ila P.l-1 

JnNlSTJilRIO DEL EJERCITO. INSTITU
TO FARMACEUTICO DEL EJERCITO 

Calle Embajadores, núm. '15 

Anuncio 

Para la adquisición de diversos pro
dlllCtos qUímico-farma.cáuticos (expe-
41ente núm. 39), necesarios' a este 
Centro, seo acJmttirán ofert·as por du
plicado, en sobre eerrado y la'crado, 
d1lXlante veinte días hálJiles, .contados 
desde el siguiente al de la fecha !l.~ 

<&l de may~ de 1967 

¡publicaeión de este anuncio en' el «Bo
letín Oficial del Estado». 

Las' ofertas deberán ser entregadas 
en la Secreta-riade la ¡unta Econó
iIl1ica del EstableciIniento. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan eX1puestos en el tabl6n de anun
cioO'S del .centro. 

ID importe de los anuncios ser,á a 
cargo. de los adjudicatari{)s. 

Madrid. 22 de mayo de 1967 .. ' 

P.l-l 

JUNTA 1ilCONOMIOA DEL HOSPITAL 
MILITAR .PAG:ES». DEcMEEILLA 

Anuncio 

Para ateruciones de este Estableci
miento en el mes de julie ;p-róximo, l>e 
afuniten ofertas de al'ticulos y víveres 
de entrega diaria, hasta las once ho
;ras deJ. día 2S de junio pr6ximo. 

Las condicionel> en la Administra
ción del EStablecimiento. 

!Melilla, 22 de mayo de 1967. 

Núm. 416 P.l-1 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
Y EN:AJENACIONES DE LA 3.- REGION 

MILITAR 

Anuncio 

Hasta las diez horas del dia SO de 
junio ,próxtmo se reciben ofertas en 

1.151 

Todos los iudustriales que concu
rran deberán presentar muestras, o 
en su defecto planos o Cl8.táilogos deo 
oo:da uno de lps efectos que oferten, 
en la ofilCina ·del Detall del PaTque 
de Sanidad Militar de .esta plaza. 
con .quince días de anticipación, como 
mínimo, a la fecha de la licitación. 

Pliegos de condiciones técnicas y 
legail.es, model{) de pr{)posi.ción. rela
ci6n oomp·leta del material y cua.nta 
información se desee será facilitada. 
por la Secretaria de esta Junta, que 
radica. en el Gobierno Militar de esta 
plaza. 

Importe anunei{) a prorrateo entr~ 
adjudicatarios. 

Valencia, 24 de mayo de 1961. 

Núm. 414 P.l-l-

OLINICA MILITAR DE ALCALA 
DE HENARES 

·Anuncio 

Oferta de :artículos que seo relacio
nan, para.: las necesidades de la Clí
nica .Milita-r de Alcalá de Henare~ du
rante .el ,p116ximo mes de jUlio. 

Leche de vaeas, 300 1itros. 
Ilescados. v·arios, 30 kilos. 
Carnes y derivados, 200 kilos. 
Frutas diversas, 200 ldlos. 
Hortalizas, 100 kilos. 
Patatas, 300 kilos. 
Gallinas, 10 unidades. 
Huevos, 100 docenas. 
Vível1es en general, 100 kilos. 
Vino !blanco, 200 litros. 

la Se-cretaría de ,esta Junta, -con mo- Se admiten hasta las doce horas del 
tivo de la adquisici6n de material sa- día 12 y 22 de junio 'Pil'6:x:imo en pri
nitaI'lo, ,correspondiente al Plan de mera y s-egundl8. convocatoria. 
Labores< de 1967, -qM po\!' .e-l sistema Informa'cl6n en la Admdnistraci6n 
de contratacá6n directa ha de llevar de la Clínica Militar de AllCalá de He
a Icabo esta ¡'unta, en dicho día, a nares, plaza de la Victoria, núm. 4. 
cuyo fi.n se reunirá en el Parque de McMá de' Henares, 24 mayo .ae 19B7. 
Sanidad Militar de esta plaza, Serra- , 
no Flores, núm. 8. Núm. 415 

Se reouerda la obligatoriedad de pUblioarse en este DIARIO OFIOIAl. cuantos anunoios hayan de lIe.varse a 
efeoto por los Organismos, Oentros, Ouerpos y Dependenolas militares, oon independenola de los que pUblIoan en 

otras revistas ofioiares, asi cemo en la Prensa naoional. 

Reglamentos, folletos ~. impresos oficiales que para su venta se hallan en este 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 
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II~ Propuestas de Trienios y Premios· de Permanencia ;:::!_= 

Se encuentran a la verita en este Servicio de Publicaciones (D. O. y «0. L.:o) I al precia _ 

I 
le una peseta. ejemplar, má.s gastos de franquelJ, pliegos «Propuesta de Trienios. y «Propue~w == 

. tao de Premio de PermaD.encillill, ajustados d moc1el0 oficia.l aprobado por Orden de (;) de abril ; 
tle1967 (D. O. núm. SO). , LA DIRECCION I 

'1 Mllidrid, abril de 1967. ~ 
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1.152> 'IJl de ma.yi5 de 1967 

PROJE(CION ESCOLAR EN EL EJER(ITO 
Impresos para solicitar BeCiS 

D.O.nú»l.118 

. Los imprésos ajustados al modelo 'Oficial aprobado por Orden de' 24 .de abril último 

(D. O. núm. 109), Y que constituy~n el ~xpediente compl~to, para solicitar Becas, se en

cuéntran a la venta en E'ste Servici;. de Publicaciones (D. O. y «Colección Legislativa), 3.1 

precio de tres pesetas, más gastos de franqueo. 

Madrid, 16 de mayo de 1967. . LA DIRECCION 

1--' .--_._.~ ------
"HOJA DE, SERVI:(IOS 

Se hallan a la ventlll en las' ofioina.s de este Servicio de Publicaciones las Hojas de Ser" , 
vicios, a fOS precios que a continuación se detallan: 

Hoja. de Servicios completa (cubiert9;, cinco pliegos, certifi~ 
cado y fioha) ... ... ... ... ... .;. •.. ... ... ... ... ... ... ... .. . 

Hoja de Servioios (oubiertlll, cinco pliegos y certificado) ... .. . 
Pliego suelto 4 •••• , •••••• ". " ••••••• JI! •• ! ... ' ................... . 
Hoja anual ...... .. ' . ... ' .... ...... " ... . . ., ...... ",. " .............. , 
Ficha ........ '1II •••• t ••••••• ' .t. . ...... , .. . 
Copia, ficha ........ 'ea ......... , .'11 .J' .1 •• t, •••• "'111 ....... 1I1It: 

Dubiertar "" .10 • • '10. 4'. ,.tI ••• ••• .... • ...... ,' .................. 11 •• 

12,00 ptas. 
10,00 » 
1,50 » 
1,50 • 
2,00 » 
1,50 » 
1,00 » 

Los pedidos serán enviados en la forma OOQstíumbl'ada, cargando los co~resltondíentee 
gastos. de franqueo certificado. . 

LA DIREOOION 

r-~~~~~ 
~ ~ 
'f f 

Pap.lela d. Pellci6n de DesUn~ i 
Se ha.llan . a. la. venta. en las oficinas 'de este Servicio de Publica.ciones, wpreaos de P'M 

pelei,as 'de Petición de Destino, al. precio de 1,00 peseta.s ejempla.r. 

Los pedidos serán enviados en la. forma. ooostumbra.d9t, cMgando 101:1 oo1'1'esP,Ondien_ 
Sa.stos .d.e fra.nqueo certificado. . 
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